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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Quintana Roo y el Municipio de 
Benito Juárez, de la propia entidad federativa. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS COMO LA SECRETARÍA, 
LA ENTIDAD FEDERATIVA Y EL MUNICIPIO, RESPECTIVAMENTE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría", el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo  
se le denominará la "entidad" y el Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, al que en lo sucesivo se le 
denominará el "municipio", convienen en modificar el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, y 

CONSIDERANDO 

Que el 21 de octubre de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Anexo No. 1 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Benito Juárez, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad 
federativa y el municipio, respectivamente”. 

Que el 17 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría y el Estado de Quintana Roo”, mismo que fue modificado mediante Acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión oficial el 27 de abril de 2020. 

Que el 9 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, a través del cual se 
modificó el último párrafo del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, para incrementar del 25% al 30% 
el porcentaje de los ingresos recaudados por el derecho de uso, goce o aprovechamiento, de las playas, la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
que previo a la conformación de los fondos para la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la zona federal marítimo terrestre, debe destinarse única y exclusivamente a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en la zona XI referida en el artículo 232-D de la misma 
Ley, así como para ampliar el destino de los mismos, a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por fenómenos naturales que alteren la citada zona. 

Que con el reciente arribo de cantidades masivas de sargazo al Caribe Mexicano, se enfrenta una grave 
afectación ambiental y ecológica en el mar, costas y playas, así como los consecuentes riesgos para la salud 
de las personas que ahí habitan y de manera muy importante, el daño al sector turístico, entre otros. 

Que en la búsqueda de soluciones para hacer frente a dicho fenómeno natural que afecta negativamente a 
la entidad, han participado tanto los diversos sectores de la ciudadanía, como todos los ámbitos de gobierno. 

Que el Gobierno Federal, a través de diferentes dependencias federales, se encuentra trabajando 
coordinadamente con los gobiernos estatales y municipales en una estrategia integral para combatir y resarcir 
los daños causados por la problemática existente. 

Que se deben instrumentar acciones que permitan la contención, mitigación y destino final del sargazo y 
de cualquier otro fenómeno natural que afecten a dichas zonas, tendentes a la limpieza, preservación o, en su 
caso, restauración de las playas y ecosistema costero, en pro del medio ambiente y de las economías de la 
entidad y del municipio. 

Que en la Sección III del Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal se propone establecer el destino específico de los derechos objeto del mismo y al efecto precisar lo 
que debe entenderse por cada uno de los conceptos de: vigilancia, administración, mantenimiento 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre. 

Que en ese sentido, para mayor certeza jurídica, es conveniente precisar que dentro de los citados 
conceptos a los cuales pueden aplicarse los recursos derivados del Anexo No. 1, se encuentran los relativos a 
la contención del arribo masivo del sargazo o cualquier otro elemento derivado de fenómenos naturales que 
afecten a las costas y playas, a su remoción y retiro a destino final, así como a la restauración del  
ecosistema costero. 
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Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el 
municipio, respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2009 y en 
vigor a partir del 22 de octubre de 2009. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 25, 42, fracciones I y II, 43, 115 y 116, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y XXXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 13, 14 
y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 2, 5, 7, 10, 49, 51, 78, 90, fracción XX, 91, fracciones I y II, 92, 116, 126, 127, 128, fracción VI, 133, 
134 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 16, 19, 
fracciones I y III, 21, 27, 30, fracción VII, 31, fracción VII y 33, fracciones I, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 y 85 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2021; 1 y 39 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; 5, 27, fracciones I y II, 28, fracción 
III y 29, fracción III del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 1 y 3 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 89, 90, fracciones I, XIV, XXVII y XXX, 123 y 125, fracciones I, 
III, XVIII y XIX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 5, fracciones I y II del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; 1, 3, y 4 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del 
Estado de Quintana Roo; 1, 2, fracción IV y V, 5, 21, 23, fracción I, 27, fracciones I, XXXIII y XL, y 35, fracción 
XLIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, y 11, fracciones I, III y VII Reglamento Interior de la Tesorería del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo, las partes: 

ACUERDAN 

ÚNICO. – Se reforman las cláusulas tercera, cuarto párrafo; cuarta, tercer párrafo; séptima, primer 
párrafo; octava; novena; décima, segundo párrafo; decimasegunda, fracciones I, incisos c) y d) y IV, incisos a) 
y g), y decimacuarta, fracciones I y II, y el título de la Sección II; se adicionan las cláusulas tercera, con un 
quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos; décima, con un tercer párrafo; decimasegunda, fracciones I, inciso 
d), con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo y III, con un segundo y 
tercer párrafos, y la Sección III denominada “Definiciones”, con una vigesimaprimera y vigesimasegunda 
cláusulas, y se deroga la cláusula séptima, segundo párrafo del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Benito Juárez, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el 
municipio, respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de octubre de 2009, para 
quedar de la siguiente manera: 

“TERCERA. - ... 

... 

... 

Independientemente de que la administración de los ingresos a que se refiere este Anexo corresponda a la 
entidad o al municipio, de manera previa a la constitución del fondo establecido en la Sección II de este 
Anexo, cuando menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos 
del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, incluyendo los gastos de ejecución, la indemnización por 
cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación, multas, recargos y actualizaciones, deberán destinarse a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
conforme a las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo, incluso al pago de los adeudos 
generados con motivo de los financiamientos contratados para dichos fines, incluyendo capital, intereses, 
fondos de reserva, accesorios y comisiones. En caso que existan remanentes una vez pagados los referidos 
adeudos, se procederá en los siguientes términos: (i) si el porcentaje aplicado al pago de los referidos 
adeudos es menor al 30% antes citado, cuando menos la diferencia con este porcentaje deberá ser aplicada 
por el municipio para la recuperación, conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el mismo y el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del presente 
Anexo, y (ii) si el porcentaje aplicado al pago de los adeudos referidos es mayor o igual al mencionado 30%, el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del presente 
Anexo. 
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Corresponderá a la entidad la administración del recurso antes referido, mismo que le deberá ser 
transferido mensualmente por el municipio, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 
recaudación, a la cuenta bancaria que al efecto habilite la entidad, la cual deberá ser de tipo productivo, de 
liquidez inmediata y que en ningún caso implique valores de riesgo. En todo caso, la cuenta bancaria que para 
el efecto se habilite, deberá ser aquella que represente las mejores condiciones de mercado. 

Para efectos del cumplimiento y administración eficiente, por parte de la entidad, de los recursos a que se 
refiere el cuarto párrafo de la presente cláusula, se constituye un Consejo Técnico conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias: la Secretaría y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Por la entidad participarán la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, y la Secretaría de Obras Públicas. 

Por cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad presidirá el Consejo. 

II. La representación de los integrantes del Consejo corresponderá como sigue: 

a). La de la Secretaría, al Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

También podrá participar como invitada sin derecho a voto la Unidad de Legislación Tributaria, a través de 
su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

b). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a quien designe su Representación 
Federal en la entidad federativa. 

c). La de la entidad, al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

d). La de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, a su Titular o a quien éste designe para tales 
efectos. 

e). La de la Secretaría de Obras Públicas, a su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

Todos y cada uno de los miembros del Consejo deberán estar debidamente acreditados ante la Secretaría 
de Finanzas y Planeación de la entidad y cualquier cambio de los mismos previamente deberá ser notificado 
a ésta. 

Será invitado permanente a las reuniones del Consejo, un representante de la Secretaría de Marina. 

III. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, el representante de la entidad tendrá 
voto de calidad. 

Los votos correspondientes a los 3 representantes de la entidad, contarán como uno. 

IV. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

V. El Consejo podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información 
y Comunicación. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que los 
tomados en las reuniones presenciales. 

VI. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por los fenómenos naturales que las alteren; y vigilar su cumplimiento. 

b). Verificar que el municipio aporte a la entidad los recursos mencionados en el último párrafo del artículo 
232-C de la Ley Federal de Derechos en las cantidades que le correspondan considerando el total de los 
ingresos percibidos con motivo de la recaudación de los derechos a que se refiere el artículo citado. 

c). Verificar que las erogaciones que hayan sido autorizadas de los recursos del fondo sean aplicadas al 
destino específico que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre de la entidad para la realización de los programas aprobados y comprobar que se destinen a los fines 
que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

e). En general, contará con todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos de la presente cláusula. 
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La entidad tendrá las siguientes obligaciones con respecto a lo dispuesto en el quinto párrafo de la 
presente cláusula: 

a). Rendir a la Secretaría un informe trimestral detallado de los montos recibidos y de su aplicación, mismo 
que también se presentará a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b). Publicar en la página oficial de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un reporte sobre los montos 
recibidos y su aplicación. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, resultan aplicables en lo conducente las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo.” 

“CUARTA. - ... 

... 

En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad el 72% de lo recaudado en el 
municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 100% de 
los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de 
la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a 
que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. Lo anterior, sin perjuicio de 
observar previamente lo dispuesto en los últimos cinco párrafos de la cláusula tercera del presente Anexo. 

... 

...” 

“SÉPTIMA. - La entidad y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, conforme a las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo, así como a la prestación de los servicios que requiera 
la misma: 

I. ... 

II. ... 

(Segundo párrafo. Se deroga)” 

“OCTAVA. - Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo se estará por parte de la entidad y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma 
total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios, e informará a la Secretaría 
sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las 
partes correspondientes al municipio y a la entidad, incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula 
tercera del presente instrumento. 

El municipio deberá enterar a la entidad la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación, 
incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula tercera del presente instrumento. Igual obligación 
corresponderá a la entidad para con el municipio y con la Secretaría, si aquélla administra, en lo conducente. 

Para el caso de que la entidad sea la que administre directamente los ingresos de referencia, ésta 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido al municipio, así como los informes referidos en los incisos a) y b) 
del penúltimo párrafo de la cláusula tercera del presente Anexo. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya 
lugar, así como en materia de transparencia, el municipio se obliga a informar a la entidad y ésta a su vez 
deberá presentar a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Representación Federal, o en su defecto a 
la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, así 
como a la Secretaría, un informe mensual que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades 
llevadas a cabo en la zona federal marítimo terrestre. 

La información contenida en el informe a que se refiere el párrafo anterior se publicará en la página oficial 
de Internet de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad, para lo cual se deberá crear un apartado 
denominado “ZOFEMAT” en dicha página.” 
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SECCIÓN II 

“DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA (Fondo ZOFEMAT).” 

“NOVENA. - La Secretaría, la entidad y el municipio convienen en establecer las bases para la creación y 
administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de 
Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la 
prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio, de 
conformidad con las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo. 

El 15% de los recursos del Fondo ZOFEMAT deberá destinarse a los conceptos de Delimitación, 
Actualización del censo de sus ocupaciones y Zonificación ecológica y urbana, según se definen en la Sección 
III del presente Anexo. 

Cada tres años, se destinarán los recursos necesarios para realizar de forma masiva una delimitación y 
actualización de censo, y zonificación, pudiendo destinar para tales fines hasta el 100% de los recursos del 
Fondo ZOFEMAT, de conformidad con los conceptos señalados en el párrafo anterior. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior podrán concurrir recursos financieros, materiales y 
humanos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su 
defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales 
efectos, establecerá los sistemas y procedimientos para realizar y, en su caso, autorizar los trabajos de 
delimitación, censo y zonificación. 

En caso de presentarse acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de fenómenos 
naturales que les afecten, según lo determine el Comité Técnico, se deberá aplicar los recursos necesarios, 
pudiendo destinarse hasta el 100%, del Fondo ZOFEMAT, a los conceptos de preservación contenidos en los 
incisos a) al c) del segundo párrafo de la fracción IV de la cláusula vigesimaprimera del presente Anexo, de 
conformidad con los acontecimientos que se presenten y en los términos de los programas que al efecto 
apruebe el Comité Técnico. 

En caso de no presentarse los acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de 
fenómenos naturales que les afecten, los recursos del Fondo ZOFEMAT se aplicarán conforme a los 
programas de obra y gasto aprobados para los fines establecidos en este Anexo por el Comité Técnico para el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos  
en este Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia.” 

“DÉCIMA. - ... 

I. ... 

II. ... 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la entidad, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad y/o del municipio correspondientes 
al mes de enero de cada ejercicio fiscal, y sólo a partir de su integración generará intereses y se podrá 
disponer de él. 

No obstante lo anterior, la aprobación de los programas a que se refiere el inciso a) de la fracción IV de la 
cláusula decimasegunda se realizará con base en la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda.” 

“DECIMASEGUNDA. - ... 

I. ... 

... 

a). ... 

b). ... 



Martes 2 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL 7 

c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el funcionario que designe la 
Representación Federal de dicha Secretaría en la entidad federativa. 

d). La de la Secretaría corresponderá al Administrador Desconcentrado Jurídico competente. 

También podrán participar como invitadas sin derecho a voto las Unidades de Coordinación con Entidades 
Federativas, y de Legislación Tributaria, a través de sus respectivos Titulares o de quien éstos designen para 
tales efectos. 

...  

II. ... 

III. ... 

El Comité podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación para tratar cualquier asunto materia de este Anexo. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que 
aquellos tomados en las reuniones presenciales. 

IV. ... 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de las playas, las costas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). a f). ... 

g). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior 
de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

h). a k). ...” 

“DECIMACUARTA. - ... 

l. Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de conformidad con la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico, a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha 
Dependencia esté facultada para tales efectos. 

III. ...” 

“SECCIÓN III 

DEFINICIONES” 

“VIGESIMAPRIMERA. - Para los efectos del presente Anexo, se entiende por: 

I. Vigilancia. - Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

II. Administración. - Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 
finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 
necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 
administración queda incluido lo siguiente: 

a). Delimitación. - Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo terrestre. 

b). Actualización del censo de sus ocupaciones. - Identificación de las ocupaciones en la zona federal 
marítimo terrestre, así como de sus vocaciones de uso, características físicas y catastrales, incluido el valor 
catastral. 

La actualización del censo incluirá el cruce de información considerando la existente en la oficina del 
catastro de la entidad o del municipio. 

c). Zonificación ecológica y urbana. - Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 
federal marítimo terrestre. 
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III. Mantenimiento. - Conjunto de actividades tendientes a conservar en buen estado la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones que coadyuven al mantenimiento de la zona federal marítimo 
terrestre y mejoren su entorno contiguo. 

IV. Preservación. - Conjunto de acciones para conservar y defender de algún daño a la zona federal 
marítimo terrestre, a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma y/o dentro de las áreas de acceso 
a la misma contiguas a dicha zona, con la finalidad de devolverle su configuración e integración original, 
cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, desastres 
naturales o accidentes generados por el hombre. 

Se consideran incluidos dentro de las acciones señaladas en el párrafo anterior de esta fracción, los 
proyectos y las obras ejecutadas sobre las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, y/o dentro de las áreas de acceso contiguas a 
las mismas, cuya finalidad sea prevenir su modificación por fenómenos naturales o acontecimientos 
generados por el hombre, entre otros, los siguientes: 

a). Contención del arribo masivo de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción 
podrán concurrir recursos financieros, materiales y humanos con otras dependencias federales y/o estatales. 

b). Remoción y retiro a destino final de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Se incluyen las obras necesarias para su 
destino final y/o aprovechamiento. 

c). Restauración y rehabilitación de los ecosistemas costeros, afectados por el arribo masivo de sargazo u 
otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros elementos derivados de fenómenos naturales 
que les afecten. 

V. Limpieza. - Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones, dentro de las áreas contiguas a las playas, las costas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas.” 

“VIGESIMASEGUNDA. - Para los efectos de lo previsto en la cláusula tercera, párrafos cuarto y sexto, así 
como de la cláusula séptima del presente Anexo, en relación con el último párrafo del artículo 232-C de la Ley 
Federal de Derechos, se entenderá que los derechos que se recauden se destinan a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
cuando se destinen a los conceptos de mantenimiento y preservación definidos en las fracciones III y IV de la 
cláusula vigésima primera del presente Anexo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, de la 
propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad federativa y el municipio, 
respectivamente”, publicado el 21 de octubre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El plazo de tres años a que hace referencia el tercer párrafo de la cláusula novena 
modificado por el presente Acuerdo empezará a computarse a partir del año 2022. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, 
Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: la Presidente Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, Maria Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Marcelo José Guzman.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  
el Secretario, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Quintana Roo y el Municipio de 
Puerto Morelos, de la propia entidad federativa. 

 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y EL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS, DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA, DESIGNADOS COMO LA SECRETARÍA, 
LA ENTIDAD Y EL MUNICIPIO, RESPECTIVAMENTE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se le denominará la "Secretaría", el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se le 
denominará la "entidad" y el Ayuntamiento del Municipio de Puerto Morelos, al que en lo sucesivo 
se le denominará el "municipio", convienen en modificar el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que tienen celebrado, y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de agosto de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría y el Estado de Quintana Roo”, mismo que fue modificado mediante Acuerdo publicado en dicho 
órgano de difusión oficial el 27 de abril de 2020. 

Que el 12 de mayo de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Anexo No. 1 al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del 
Municipio de Puerto Morelos, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad y el 
municipio, respectivamente”. 

Que el 9 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos”, a través del cual se 
modificó el último párrafo del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, para incrementar del 25% al 30% 
el porcentaje de los ingresos recaudados por el derecho de uso, goce o aprovechamiento, de las playas, la 
zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito de aguas marítimas, 
que previo a la conformación de los fondos para la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la zona federal marítimo terrestre, debe destinarse única y exclusivamente a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en la zona XI referida en el artículo 232-D de la misma 
Ley, así como para ampliar el destino de los mismos, a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por fenómenos naturales que alteren la citada zona. 

Que con el reciente arribo de cantidades masivas de sargazo al Caribe Mexicano, se enfrenta una grave 
afectación ambiental y ecológica en el mar, costas y playas, así como los consecuentes riesgos para la salud 
de las personas que ahí habitan y de manera muy importante, el daño al sector turístico, entre otros. 

Que en la búsqueda de soluciones para hacer frente a dicho fenómeno natural que afecta negativamente a 
la entidad, han participado tanto los diversos sectores de la ciudadanía, como todos los ámbitos de gobierno. 

Que el Gobierno Federal, a través de diferentes dependencias federales, se encuentra trabajando 
coordinadamente con los gobiernos estatales y municipales en una estrategia integral para combatir y resarcir 
los daños causados por la problemática existente. 

Que se deben instrumentar acciones que permitan la contención, mitigación y destino final del sargazo y 
de cualquier otro fenómeno natural que afecten a dichas zonas, tendentes a la limpieza, preservación o, en su 
caso, restauración de las playas y ecosistema costero, en pro del medio ambiente y de las economías de la 
entidad y del municipio. 

Que en la Sección III del Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal se propone establecer el destino específico de los derechos objeto del mismo y al efecto precisar lo 
que debe entenderse por cada uno de los conceptos de: vigilancia, administración, mantenimiento 
preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre. 

Que en ese sentido, para mayor certeza jurídica, es conveniente precisar que dentro de los citados 
conceptos a los cuales pueden aplicarse los recursos derivados del Anexo No. 1, se encuentran los relativos a 
la contención del arribo masivo del sargazo o cualquier otro elemento derivado de fenómenos naturales que 
afecten a las costas y playas, a su remoción y retiro a destino final, así como a la restauración del  
ecosistema costero. 
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Que por lo expuesto, se hace necesario modificar el “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de 
Puerto Morelos, de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad y el municipio, 
respectivamente”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2017 y en vigor a partir del 
13 de mayo de 2017. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 25, 42, fracciones I y II, 43, 115 y 116, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, fracciones XI y XXXII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 211-B, 232-C, 232-D, 233, 234 y 235 de la Ley Federal de Derechos; 13, 14 
y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; 1, 2, 5, 7, 10, 49, 51, 78, 90, fracción XX, 91, fracciones I y II, 92, 116, 126, 127, 128, fracción XI, 133, 
134 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 4, 14, 16, 19, 
fracciones I y III, 21, 27, 30, fracción VII, 31, fracción VII y 33, fracciones I, XVI, XXXIII y XXXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 1, 2 y 85 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Quintana Roo; 1 y 4 de la Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2021; 1 y 39 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo; 5, 27, fracciones I y II, 28, fracción 
III y 29, fracción III del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 1 y 3 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 2, 3, 89, 90, fracciones I, XIV, XXVII y XXX, 123 y 125, fracciones I, 
III, XVIII y XIX de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 5, fracciones I y II del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo; 4, 23, fracciones III, IV y LXI del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo; 1 y 2 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Puerto Morelos del Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal 2021, las partes: 

ACUERDAN 

ÚNICO. – Se reforman las cláusulas tercera, cuarto párrafo; cuarta, tercer párrafo; séptima, primer 
párrafo; octava; novena; décima, segundo párrafo; decimasegunda, fracciones I, inciso c) y IV, incisos a) y g), 
y decimacuarta, fracciones I y II, y el título de la Sección II; se adicionan las cláusulas tercera, con un quinto, 
sexto, séptimo y octavo párrafos; décima, con un tercer párrafo; decimasegunda, fracciones I, inciso d), con 
un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo y III, con un segundo y tercer 
párrafos, y la Sección III denominada “Definiciones”, con una vigesimaprimera y vigesimasegunda cláusulas, y 
se deroga la cláusula séptima, segundo párrafo del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Puerto Morelos, 
de la propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad y el municipio, respectivamente”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2017, para quedar de la siguiente manera: 

“TERCERA. - ... 

... 

... 

Independientemente de que la administración de los ingresos a que se refiere este Anexo corresponda a la 
entidad o al municipio, de manera previa a la constitución del fondo establecido en la Sección II de este 
Anexo, cuando menos el 30% de los ingresos recaudados por el derecho que corresponda cubrir en términos 
del artículo 232-C de la Ley Federal de Derechos, incluyendo los gastos de ejecución, la indemnización por 
cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del Código 
Fiscal de la Federación, multas, recargos y actualizaciones, deberán destinarse a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
conforme a las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo, incluso al pago de los adeudos 
generados con motivo de los financiamientos contratados para dichos fines, incluyendo capital, intereses, 
fondos de reserva, accesorios y comisiones. En caso que existan remanentes una vez pagados los referidos 
adeudos, se procederá en los siguientes términos: (i) si el porcentaje aplicado al pago de los referidos 
adeudos es menor al 30% antes citado, cuando menos la diferencia con este porcentaje deberá ser aplicada 
por el municipio para la recuperación, conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el mismo y el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del presente 
Anexo, y (ii) si el porcentaje aplicado al pago de los adeudos referidos es mayor o igual al mencionado 30%, el 
resto del ingreso referido se aplicará conforme a lo previsto en la cláusula sexta y en la Sección II del  
presente Anexo. 
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Corresponderá a la entidad la administración del recurso antes referido, mismo que le deberá ser 
transferido mensualmente por el municipio, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la 
recaudación, a la cuenta bancaria que al efecto habilite la entidad, la cual deberá ser de tipo productivo, de 
liquidez inmediata y que en ningún caso implique valores de riesgo. En todo caso, la cuenta bancaria que para 
el efecto se habilite, deberá ser aquella que represente las mejores condiciones de mercado. 

Para efectos del cumplimiento y administración eficiente, por parte de la entidad, de los recursos a que se 
refiere el cuarto párrafo de la presente cláusula, se constituye un Consejo Técnico conforme a las bases que a 
continuación se señalan: 

I. Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias: la Secretaría y la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Por la entidad participarán la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, y la Secretaría de Obras Públicas. 

Por cada representante se nombrará un suplente. El representante de la entidad presidirá el Consejo. 

II. La representación de los integrantes del Consejo corresponderá como sigue: 

a). La de la Secretaría, al Titular de la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

También podrá participar como invitada sin derecho a voto la Unidad de Legislación Tributaria, a través de 
su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

b). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a quien designe su Representación 
Federal en la entidad federativa. 

c). La de la entidad, al titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación. 

d). La de la Secretaría de Ecología y Medio Ambiente, a su Titular o a quien éste designe  
para tales efectos. 

e). La de la Secretaría de Obras Públicas, a su Titular o a quien éste designe para tales efectos. 

Todos y cada uno de los miembros del Consejo deberán estar debidamente acreditados ante la  
Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad y cualquier cambio de los mismos previamente deberá ser 
notificado a ésta. 

Será invitado permanente a las reuniones del Consejo, un representante de la Secretaría de Marina. 

III. Tomará decisiones por mayoría. En caso de empate, el representante de la entidad tendrá voto  
de calidad. 

Los votos correspondientes a los 3 representantes de la entidad, contarán como uno. 

IV. Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de su presidente o de al menos dos de sus miembros. 

V. El Consejo podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información 
y Comunicación. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que los 
tomados en las reuniones presenciales. 

VI. Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la recuperación, conservación y 
mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los efectos negativos 
provocados por los fenómenos naturales que las alteren; y vigilar su cumplimiento. 

b). Verificar que el municipio aporte a la entidad los recursos mencionados en el último párrafo del artículo 
232-C de la Ley Federal de Derechos en las cantidades que le correspondan considerando el total de los 
ingresos percibidos con motivo de la recaudación de los derechos a que se refiere el artículo citado. 

c). Verificar que las erogaciones que hayan sido autorizadas de los recursos del fondo sean aplicadas al 
destino específico que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a 
nombre de la entidad para la realización de los programas aprobados y comprobar que se destinen a los fines 
que establece esta cláusula y las demás disposiciones legales aplicables. 

e). En general, contará con todas las facultades y obligaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos de la presente cláusula. 
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La entidad tendrá las siguientes obligaciones con respecto a lo dispuesto en el quinto párrafo de la 
presente cláusula: 

a). Rendir a la Secretaría un informe trimestral detallado de los montos recibidos y de su aplicación, mismo 
que también se presentará a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

b). Publicar en la página oficial de la Secretaría de Finanzas y Planeación, un reporte sobre los montos 
recibidos y su aplicación. 

Para efectos de lo establecido en esta cláusula, resultan aplicables en lo conducente las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo.” 

“CUARTA. - ... 

... 

En el caso señalado en el párrafo anterior, corresponderá a la entidad el 72% de lo recaudado en el 
municipio por los derechos y sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 100% de 
los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de 
la Federación y de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a 
que se refiere el artículo 21 del citado Código. Al municipio le corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a la Secretaría. Lo anterior, sin perjuicio de 
observar previamente lo dispuesto en los últimos cinco párrafos de la cláusula tercera del presente Anexo. 

... 

...” 

“SÉPTIMA. - La entidad y el municipio convienen con la Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los siguientes derechos, serán destinados, total o parcialmente, a la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, conforme a las definiciones 
señaladas en la Sección III del presente Anexo, así como a la prestación de los servicios que requiera 
la misma: 

I. ... 

II. ... 

(Segundo párrafo. Se deroga)” 

“OCTAVA. - Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo se estará por parte de la entidad y del municipio a lo dispuesto en la Sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La entidad deberá contabilizar en forma 
total el ingreso percibido por los derechos materia de este Anexo y sus accesorios, e informará a la Secretaría 
sobre la recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las 
partes correspondientes al municipio y a la entidad, incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula 
tercera del presente instrumento. 

El municipio deberá enterar a la entidad la parte que corresponda a ésta y a la Secretaría de los ingresos a 
que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación, 
incluyendo lo previsto en el cuarto párrafo de la cláusula tercera del presente instrumento. Igual obligación 
corresponderá a la entidad para con el municipio y con la Secretaría, si aquélla administra, en lo conducente. 

Para el caso de que la entidad sea la que administre directamente los ingresos de referencia, ésta 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido al municipio, así como los informes referidos en los incisos a) y b) 
del penúltimo párrafo de la cláusula tercera del presente Anexo. 

Tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya 
lugar, así como en materia de transparencia, el municipio se obliga a informar a la entidad y ésta a su vez 
deberá presentar a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Representación Federal, o en su defecto a 
la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, así 
como a la Secretaría, un informe mensual que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades 
llevadas a cabo en la zona federal marítimo terrestre. 

La información contenida en el informe a que se refiere el párrafo anterior se publicará en la página oficial 
de Internet de la Secretaría de Finanzas y Planeación de la entidad, para lo cual se deberá crear un apartado 
denominado “ZOFEMAT” en dicha página.” 
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SECCIÓN II 

“DE LA CREACIÓN DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACIÓN, MANTENIMIENTO, 
PRESERVACIÓN Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE, ASÍ COMO A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA (Fondo ZOFEMAT).” 

“NOVENA. - La Secretaría, la entidad y el municipio convienen en establecer las bases para la creación y 
administración de un fondo derivado de lo dispuesto en los artículos 211-B y 232-C de la Ley Federal de 
Derechos, cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal marítimo terrestre, así como la 
prestación de los servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial del municipio, de 
conformidad con las definiciones señaladas en la Sección III del presente Anexo. 

El 15% de los recursos del Fondo ZOFEMAT deberá destinarse a los conceptos de Delimitación, 
Actualización del censo de sus ocupaciones y Zonificación ecológica y urbana, según se definen en la Sección 
III del presente Anexo. 

Cada tres años, se destinarán los recursos necesarios para realizar de forma masiva una delimitación y 
actualización de censo, y zonificación, pudiendo destinar para tales fines hasta el 100% de los recursos del 
Fondo ZOFEMAT, de conformidad con los conceptos señalados en el párrafo anterior. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior podrán concurrir recursos financieros, materiales y 
humanos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. La Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su 
defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha Dependencia esté facultada para tales 
efectos, establecerá los sistemas y procedimientos para realizar y, en su caso, autorizar los trabajos de 
delimitación, censo y zonificación. 

En caso de presentarse acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de fenómenos 
naturales que les afecten, según lo determine el Comité Técnico, se deberá aplicar los recursos necesarios, 
pudiendo destinarse hasta el 100%, del Fondo ZOFEMAT, a los conceptos de preservación contenidos en los 
incisos a) al c) del segundo párrafo de la fracción IV de la cláusula vigesimaprimera del presente Anexo, de 
conformidad con los acontecimientos que se presenten y en los términos de los programas que al efecto 
apruebe el Comité Técnico. 

En caso de no presentarse los acontecimientos relativos al sargazo u otros elementos derivados de 
fenómenos naturales que les afecten, los recursos del Fondo ZOFEMAT se aplicarán conforme a los 
programas de obra y gasto aprobados para los fines establecidos en este Anexo por el Comité Técnico para el 
ejercicio fiscal de que se trate. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos  
en este Anexo. 

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la materia.” 

“DÉCIMA. - ... 

I. ... 

II. ... 

El fondo se entenderá constituido una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de Finanzas y 
Planeación de la entidad, las aportaciones de la Secretaría, de la entidad y/o del municipio correspondientes 
al mes de enero de cada ejercicio fiscal, y sólo a partir de su integración generará intereses y se podrá 
disponer de él. 

No obstante lo anterior, la aprobación de los programas a que se refiere el inciso a) de la fracción IV de la 
cláusula decimasegunda se realizará con base en la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda.” 

“DECIMASEGUNDA. - ... 

I. ... 

... 

a). ... 

b). ... 
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c). La de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, recaerá en el funcionario que designe la 
Representación Federal de dicha Secretaría en la entidad federativa. 

d). ... 

También podrán participar como invitadas sin derecho a voto las Unidades de Coordinación con Entidades 
Federativas, y de Legislación Tributaria, a través de sus respectivos Titulares o de quien éstos designen para 
tales efectos. 

... 

II. ... 

III. ... 

El Comité podrá sesionar haciendo uso de los medios derivados de las tecnologías de Información y 
Comunicación para tratar cualquier asunto materia de este Anexo. 

Los acuerdos tomados en las reuniones realizadas bajo esta modalidad tendrán la misma validez que 
aquellos tomados en las reuniones presenciales. 

IV. ... 

a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 
mantenimiento, preservación y limpieza de las playas, las costas, la zona federal marítimo terrestre y los 
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, y los presupuestos de los mismos que el municipio le presente; así como 
vigilar su cumplimiento. 

b). a f). ... 

g). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección, así como presentar a la 
Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior 
de dicha Dependencia esté facultada para tales efectos, un informe trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

h). a k). ...” 

“DECIMACUARTA. - ... 

l. Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de conformidad con la estimación de ingresos que perciba el fondo durante el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

ll. Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo en la Cuenta de la Hacienda Pública que 
anualmente rinde a la Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité Técnico, a la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría y a la Dirección General de Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes Costeros, o en su defecto a la autoridad que conforme al Reglamento Interior de dicha 
Dependencia esté facultada para tales efectos. 

III. ...” 

“SECCIÓN III 

DEFINICIONES” 

“VIGESIMAPRIMERA. - Para los efectos del presente Anexo, se entiende por: 

I. Vigilancia. - Actos de verificación permanente del cumplimiento de las disposiciones legales que regulan 
las ocupaciones en la zona federal marítimo terrestre. 

II. Administración. - Conjunto ordenado y sistematizado de principios, técnicas y prácticas que tienen como 
finalidad apoyar la consecución de los objetivos del presente Anexo a través de la provisión de los medios 
necesarios para obtener los resultados con la mayor eficiencia, eficacia y congruencia. Dentro del concepto de 
administración queda incluido lo siguiente: 

a). Delimitación. - Definición topohidrográfica de los límites y linderos de la zona federal marítimo terrestre. 

b). Actualización del censo de sus ocupaciones. - Identificación de las ocupaciones en la zona federal 
marítimo terrestre, así como de sus vocaciones de uso, características físicas y catastrales, incluido el valor 
catastral. 

La actualización del censo incluirá el cruce de información considerando la existente en la oficina del 
catastro de la entidad o del municipio. 

c). Zonificación ecológica y urbana. - Planificación ecológica y urbana de los usos de suelo de la zona 
federal marítimo terrestre. 
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III. Mantenimiento. - Conjunto de actividades tendientes a conservar en buen estado la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones que coadyuven al mantenimiento de la zona federal marítimo 
terrestre y mejoren su entorno contiguo. 

IV. Preservación. - Conjunto de acciones para conservar y defender de algún daño a la zona federal 
marítimo terrestre, a través de proyectos y obras ejecutadas sobre la misma y/o dentro de las áreas de acceso 
a la misma contiguas a dicha zona, con la finalidad de devolverle su configuración e integración original, 
cuando se hubiere deteriorado, transformado de cualquier manera o afectado, por hechos, desastres 
naturales o accidentes generados por el hombre. 

Se consideran incluidos dentro de las acciones señaladas en el párrafo anterior de esta fracción, los 
proyectos y las obras ejecutadas sobre las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos 
ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, y/o dentro de las áreas de acceso contiguas a 
las mismas, cuya finalidad sea prevenir su modificación por fenómenos naturales o acontecimientos 
generados por el hombre, entre otros, los siguientes: 

a). Contención del arribo masivo de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Para efectos de lo dispuesto en esta fracción 
podrán concurrir recursos financieros, materiales y humanos con otras dependencias federales y/o estatales. 

b). Remoción y retiro a destino final de sargazo, u otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros 
elementos derivados de fenómenos naturales que les afecten. Se incluyen las obras necesarias para su 
destino final y/o aprovechamiento. 

c). Restauración y rehabilitación de los ecosistemas costeros, afectados por el arribo masivo de sargazo u 
otro tipo de macroalga, o alga marina, así como de otros elementos derivados de fenómenos naturales  
que les afecten. 

V. Limpieza. - Conjunto de acciones conducentes al aseo y arreglo permanente de la zona federal 
marítimo terrestre, incluidas obras y acciones, dentro de las áreas contiguas a las playas, las costas, la zona 
federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas.” 

“VIGESIMASEGUNDA. - Para los efectos de lo previsto en la cláusula tercera, párrafos cuarto y sexto, así 
como de la cláusula séptima del presente Anexo, en relación con el último párrafo del artículo 232-C de la Ley 
Federal de Derechos, se entenderá que los derechos que se recauden se destinan a la recuperación, 
conservación y mantenimiento de las playas ubicadas en el municipio, así como a la atención integral de los 
efectos negativos provocados por fenómenos naturales que afecten a las playas ubicadas en el municipio, 
cuando se destinen a los conceptos de mantenimiento y preservación definidos en las fracciones III y IV de la 
cláusula vigésima primera del presente Anexo.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la Entidad como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del “Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal que celebran el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Gobierno del Estado de Quintana Roo y el Ayuntamiento del Municipio de Puerto Morelos, de la 
propia entidad federativa, designados como la Secretaría, la entidad y el municipio, respectivamente”, 
publicado el 12 de mayo de 2017 en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - El plazo de tres años a que hace referencia el tercer párrafo de la cláusula novena 
modificado por el presente Acuerdo empezará a computarse a partir del año 2022. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Quintana Roo, 
Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Arturo Contreras Castillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: Presidente Municipal, Primera Regidora del H. Ayuntamiento Encargada del Despacho de la 
Presidencia, Ana Luisa Betancourt Canul.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Lic. Eligio Sierra Peña.- 
Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. DANIEL SERRATO DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO 
DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO EN 
ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE EL 
“EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ING. RUBÉN MEDINA NIÑO, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROALIMENTARIO, Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUIEN PARTICIPA PARA GARANTIZAR LA 
PREVISIÓN FINANCIERA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Michoacán de Ocampo. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en el Estado de Michoacán de Ocampo, podrán realizar 
una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que consideren 
necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, en lo sucesivo el “DPEF” y la aportación 
del “EJECUTIVO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 
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d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 
la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de 
conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” 
del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Michoacán de Ocampo, al Encargado 
del Despacho de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo 
del ING. DANIEL SERRATO DÍAZ; 

 Por su parte el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroalimentario, cargo que a la presente ostenta el ING. RUBÉN MEDINA NIÑO; 
asimismo, el LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, en su carácter de Secretario de Finanzas y 
Administración. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2, apartado D fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy 
“SADER”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 
del Reglamento Interior del “SENASICA”, y 10 inciso a) de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 
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I. 2. Que a través del Oficio Circular No. B00.00.05.-0324-024-2021, las Unidades Responsables del 
“SENASICA” a través de la Unidad de Coordinación y Enlace, han designado como Instancias 
Ejecutoras al Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán y al Comité Estatal de Sanidad 
e Inocuidad Acuícola de Michoacán en lo subsecuentes “INSTANCIAS EJECUTORAS”, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 5, Fracción XIV, de las Reglas de Operación del PSIA 
y artículo 5, fracción I, inciso d) del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El ING. DANIEL SERRATO DÍAZ, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Michoacán de Ocampo se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2 Apartado C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Avenida Ventura Puente Número 359, Colonia Chapultepec Norte, Código Postal 
58260, Morelia, Michoacán. 

II.  DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. RUBÉN MEDINA NIÑO en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural y 
Agroalimentario, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 20 de marzo del año 
2018 dos mil dieciocho, que le fue otorgado por el C. Ingeniero SILVANO AUREOLES 
CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 62 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9,12 fracción I, 17 fracción VIII y 25 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo; la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, y el LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA, 
en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con el 
nombramiento otorgado por el C. Gobernador en fecha 15 de octubre del año 2015, contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 62 y 130 párrafo segundo de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9,12 fracción I, 17 fracción II y 19 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y, 36 y 37 de 
la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de Ocampo, así como lo establecido en el 
artículo 113 del Manual de Normas y Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo; la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal el de Palacio de Gobierno en Avenida Francisco I. Madero No. 63, 
Colonia Centro, Código Postal 58000 y para los efectos de coordinación y seguimiento del 
presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en el Boulevard Lic. Rafael García de León 
número 1377 y 1379, Col. Chapultepec Sur, C.P. 58280, Morelia, Michoacán. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de 
acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, , 
8, 9, 10, 12, 13, 14, 17, 18, 19, , 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 
“PROGRAMA”, por un monto de hasta $148,881,945.00 (Ciento cuarenta y ocho millones ochocientos 
ochenta y un mil novecientos cuarenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $117,100,000.00 (Ciento diecisiete millones cien mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $31,781,945.00 (Treinta y un millones setecientos ochenta y un mil novecientos 
cuarenta y cinco Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la aportación estatal a cargo del 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Michoacán de Ocampo, publicado en fecha 31 de diciembre 
del año 2020 en el en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 

Los recursos señalados en el punto número 1 de la presente Cláusula, se radicarán vía electrónica o 
mediante depósito bancario a las Cuentas Número aperturadas a nombre de las “INSTANCIAS 
EJECUTORAS” con Clabe Interbancaria e Institución Bancaria conforme a lo siguiente: 

a) Comité Estatal de Sanidad Vegetal de Michoacán: Cuenta No. 0116533094, con clabe 
Interbancaria 012528001165330948, del Banco BBVA Bancomer; 

b) Comité Estatal de Sanidad e Inocuidad Acuícola de Michoacán: Cuenta No. 0115328500, con 
clabe Interbancaria 012470001158285001, del Banco BBVA 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Dado que los recursos federales deben ser transferidos a la entidad federativa, el “EJECUTIVO DEL 
ESTADO” manifiesta desde este momento su conformidad para que los recursos que le sean transferidos por 
la “SADER”, materia del presente instrumento, sean depositados a las “INSTANCIAS EJECUTORAS” 
autorizadas por el “SENASICA”, y a quienes el “EJECUTIVO DEL ESTADO” en este acto y en términos de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, designa para recibir los recursos a dichas “INSTANCIAS 
EJECUTORAS”, quienes deberán ejercerlos en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en 
la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al Programa de Trabajo 
para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 
y Finanzas. 
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En ese sentido el “SENASICA” determina que la ejecución de los gastos de operación se hará de 
conformidad con lo dispuesto en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y los Lineamientos para 
el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, 
para el presente ejercicio. 

Debido a que los recursos se entregarán de manera directa a las “INSTANCIAS EJECUTORAS”, en 
cumplimiento a lo manifestado por el Estado de Michoacán de Ocampo en el presente anexo, las referencias, 
facultades y obligaciones que el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA” hagan al FOFAE, se entenderán hechas a la Instancia Ejecutora respectiva, en lo aplicable, lo que 
deberá señalarse en el instrumento jurídico correspondiente. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de esta Dependencia del Ejecutivo Federal que correspondan al presente ejercicio. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Michoacán de Ocampo, a través de 
los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 
IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 
considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 
estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 
pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 
socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 
inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, las “PARTES”, a través de las “INSTANCIAS EJECUTORAS”, se 
comprometen a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que  
se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este  
instrumento jurídico. 
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Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, las “PARTES” se 
comprometen a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
de las “INSTANCIAS EJECUTORAS”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de 
este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, las “PARTES” a través de las “INSTANCIAS EJECUTORAS” 
deberá integrar los soportes e informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con 
la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos 
entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo 
“TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, 
economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 16 días del 
mes de febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo 
Arriaga.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, Ing. Daniel Serrato Díaz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de 
Desarrollo Rural y Agroalimentario, Ing. Rubén Medina Niño.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Michoacán de Ocampo 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Ejecutivo del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 117,100,000.00 31,781,945.00 148,881,945.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

          

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De la SADER 
Del Ejecutivo del 

Estado 
Gran Total 

A 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
10,267,844.00 200,000.00 10,467,844.00

B Campañas Fitozoosanitarias 90,327,471.00 27,241,945.00 117,569,416.00

C 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
16,504,685.00 4,340,000.00 20,844,685.00
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Apéndice II 

Michoacán de Ocampo 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 

Total 

Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

117,100,000.00 31,781,945.00 0.00 0.00 102,586,592.00 0.00 4,367,830.00 0.00 10,145,578.00 31,781,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica 

de Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

10,267,844.00 200,000.00 0.00 0.00 9,344,056.00 0.00 0.00 0.00 923,788.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 
Campañas 

Fitozoosanitarias 
90,327,471.00 27,241,945.00 0.00 0.00 78,223,273.00 0.00 4,367,830.00 0.00 7,736,368.00 27,241,945.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y 

Pesquera 

16,504,685.00 4,340,000.00 0.00 0.00 15,019,263.00 0.00 0.00 0.00 1,485,422.00 4,340,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios  

3,983,122.00 200,000.00 4,183,122.00  Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios  

6,284,722.00  0.00 6,284,722.00  Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar y prevención, control o 
erradicación de plagas fitosanitarias 

61,896,712.00 13,459,224.00 75,355,936.00  Proyecto 8 

b) Prevención y control de enfermedades 
acuícolas 

4,323,767.00 1,668,352.00 5,992,119.00  Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

19,739,162.00 10,900,000.00 30,639,162.00  Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

16,504,685.00 4,340,000.00 20,844,685.00  Proyecto 3 

Subtotal /1 112,732,170.00 30,567,576.00 143,299,746.00 Proyectos 21 

Gastos de Operación
 /2  4,367,830.00 1,214,369.00 5,582,199.00  

  
TOTAL 117,100,000.00 31,781,945.00 148,881,945.00  

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 
contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 
realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 
correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 
de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 3,983,122.00 200,000.00 4,183,122.00  Proyecto 1 

TOTAL 3,983,122.00 200,000.00 4,183,122.00  Proyectos 1 

      

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 
o Plagas en Animales Terrestres 

3,966,655.00  0.00 3,966,655.00 Proyecto 1 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 
o Plagas en Organismos Acuáticos 

2,318,067.00  0.00 2,318,067.00  Proyecto 1 

TOTAL 6,284,722.00  0.00 6,284,722.00  Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Servicio Fitosanitario 20,566,471.00  0.00 20,566,471.00  Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario en apoyo a la Producción 
para el Bienestar/1 8,069,742.00 1,800,000.00 9,869,742.00  Proyecto 1 

2021 Campañas de Protección Fitosanitaria/2 30,760,499.00 5,800,000.00 36,560,499.00  Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación Interna 
en Materia Fitosanitaria 

2,500,000.00 3,000,000.00 5,500,000.00  Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario del Cocotero 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00  Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario del Plátano 0.00 409,224.00 409,224.00  Proyecto 1 

2021 Manejo Fitosanitario del Sorgo 0.00 1,000,000.00 1,000,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña contra Cochinilla Rosada 0.00 450,000.00 450,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 61,896,712.00 13,459,224.00 75,355,936.00  Proyectos 8 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz, Trigo panificable y Arroz. 
/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta, Plagas reglamentadas del Aguacate, Moko del 

plátano y Manejo Fitosanitario de Frutillas. 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces 4,323,767.00 1,668,352.00 5,992,119.00  Proyecto 1 

TOTAL 4,323,767.00 1,668,352.00 5,992,119.00  Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

9,500,000.00 4,500,000.00 14,000,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 
Animales 

4,939,162.00 300,000.00 5,239,162.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para la Prevención y Control 
de la Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 

3,500,000.00 400,000.00 3,900,000.00  Proyecto 1 

2021 Influenza aviar 400,000.00 0.00 400,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la Varroasis de las 
Abejas 

400,000.00 1,200,000.00 1,600,000.00  Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación Interna 
en Materia Zoosanitaria 

1,000,000.00 4,500,000.00 5,500,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 19,739,162.00 10,900,000.00 30,639,162.00  Proyectos 6 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 7,854,685.00 3,500,000.00 11,354,685.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 4,300,000.00 175,000.00 4,475,000.00 Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 4,350,000.00 665,000.00 5,015,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,504,685.00 4,340,000.00 20,844,685.00 Proyectos 3 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 
El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Michoacán de Ocampo,  
Ing. Daniel Serrato Díaz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural y 
Agroalimentario, Ing. Rubén Medina Niño.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos 
Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2021, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Morelos. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021 EN EL ESTADO DE MORELOS 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2021, EN EL ESTADO DE MORELOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  

DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL MTRO. JOSÉ LUIS ARIZMENDI BAHENA, EN SU CARÁCTER DE 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA REPRESENTACIÓN DE LA “SADER” EN EL ESTADO DE MORELOS EN 

ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR LA MTRA. KATIA ISABEL HERRERA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y cooperación entre 
las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el 
Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Morelos. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF” en el Estado de Morelos, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2020, y la aportación del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Morelos. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SADER” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así como 
la normatividad aplicable que para tal efecto emita la “SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que el marco normativo vigente para el ejercicio 2021 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2021, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de febrero de 2021. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2021, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 31 del “DPEF”, la “SADER” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, 
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre la “SADER” y el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de 
Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 
11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2021, en lo 
subsecuente referidos respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como 
los subcomponentes, requisitos y procedimientos para acceder a estos, así como su mecánica 
operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó como su Representante en el Estado de Morelos, al Encargado del Despacho 
de la Representación de la “SADER”, quien a la presente fecha se encuentra a cargo del MTRO. 
JOSÉ LUIS ARIZMENDI BAHENA; 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante a la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, cargo que a la presente ostenta la MTRA. KATIA ISABEL HERRERA 
QUEVEDO. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I. 1. Que el DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, Director en Jefe del “SENASICA”, 
cuenta con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los 
artículos 2, apartado D fracción VII, 44 y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría 
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de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012; 1, 4, 5, 6 y 11 del Reglamento Interior 
del “SENASICA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 2016. 

I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1 Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El MTRO. JOSÉ LUIS ARIZMENDI BAHENA, en su carácter de Encargado del Despacho de la 
Representación de la “SADER” en el Estado de Morelos se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 Apartado 
C, 35, 36, 37 fracciones I, V y VII, y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, hoy “SADER”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimosegunda del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución el 
ubicado en Avenida Universidad s/n, Colonia Santa María Ahuacatitlán, Código Postal 62100, 
Cuernavaca, Morelos. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. Que la MTRA. KATIA ISABEL HERRERA QUEVEDO en su carácter de Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. 
Gobernador, contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado de Morelos, 9 fracción V, 13 fracción VI, 14 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos,6 Y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en Avenida Atlacomulco sin número, Colonia Cantarranas, Código Postal 62448, 
Cuernavaca, Morelos. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico 
de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de 
acuerdo a lo establecidos en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos 
o actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF” y en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37 y demás relativos y aplicables de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2021, realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades 
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Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del 
“PROGRAMA”, por un monto de hasta $46,800,000.00 (Cuarenta y seis millones ochocientos mil Pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $34,800,000.00 (Treinta y cuatro millones ochocientos mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SADER”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $12,000,000.00 (Doce millones de Pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la 
aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal 
prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, publicado en fecha 31 de 
diciembre de 2020 en el periódico oficial “Tierra y Libertad”, órgano del gobierno del estado libre y 
soberano del Estado de Morelos. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2021” y “Calendario de Ejecución 2021”, los cuales forman parte integral del  
presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. El Gobierno del Estado, a través del Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Morelos, en lo sucesivo el “FOFAE”, fungirá con el carácter de Instancia 
Dispersora de Recursos y las ministraciones se depositarán en el citado FOFAE”, quien dispersará los 
recursos, mismos que serán radicados, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule a la “SADER”  
el “SENASICA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Morelos, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un ajuste al 
Programa de Trabajo para dicho fin. 

De conformidad con lo establecido en artículo 18 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
para la ejecución de los Programas sujetos a las Reglas de Operación, los gastos indirectos deberán ser 
asignados en una proposición respecto al gasto total de cada programa, considerando un porcentaje de hasta 
el 4% (cuatro por ciento) previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como se 
encuentra previsto en los diversos Acuerdos de Reglas de Operación y de acuerdo a la distribución señalada 
en los Lineamientos de Gastos de Operación 2021 emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se efectúe de cada 
componente al “FOFAE”, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN” y la distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro 
de Montos y Metas 2021” el cual forma parte integral del presente instrumento, lo que deberá ser acorde con 
lo dispuesto en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” 2021”, emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER”, para el 
presente ejercicio. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”. 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA. - Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo 3 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Morelos, a través de los 
componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 
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II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 

determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 

conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 

los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 6 fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y 

IX, de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 

suscriben, los cuales estarán vigentes del 01 de enero del 2021 al 31 de diciembre de 2021 y deberán 

considerar: a) El riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga y/o enfermedad reglamentada; b) Que sea 

estratégico y/o prioritario para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de 

pequeñas unidades de producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones 

socioeconómicas del país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de 

inocuidad en cada entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 

cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2021”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 

atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA. - En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 

transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecido en dicho 

instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. - Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 

modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 

constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 

reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO. 

SÉPTIMA. - Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete 

a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que se 

identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento 

jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 

jurídico, a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución 

y desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 

instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 

informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 

beneficiarios al 31 de diciembre del 2021, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
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los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 

podrá ser modificada, por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados 

por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 

aplicables. 

El cierre operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2021, su entrega al 
“SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 30 de enero del 2022, deberá suscribirse entre la 
“REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2021, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
partes lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los 10 días del mes de 
febrero de 2021.- Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- 
Rúbrica.- El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Morelos, 
Mtro. José Luis Arizmendi Bahena.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Morelos: la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, Mtra. Katia Isabel Herrera Quevedo.- Rúbrica. 

Apéndice I 

Morelos 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 De la SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 34,800,000.00 12,000,000.00 46,800,000.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

          

IV 
Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
De la SADER 

Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

A Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

3,601,105.00 0.00 3,601,105.00

B Campañas Fitozoosanitarias 24,716,759.00 10,200,000.00 34,916,759.00

C Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

6,482,136.00 1,800,000.00 8,282,136.00

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Morelos 

Calendario de Ejecución 2021 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2021 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No 

Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

34,800,000.00 12,000,000.00 0.00 0.00 30,486,878.00 4,800,000.00 1,298,040.00 4,800,000.00 3,015,082.00 2,400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 del DPEF 2021. 

En Anexo Técnico de Ejecución para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

A 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Fitozoosanitarias 

3,601,105.00 0.00 0.00 0.00 3,277,100.00 0.00 0.00 0.00 324,005.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 

Campañas 

Fitozoosanitarias 

24,716,759.00 10,200,000.00 0.00 0.00 21,311,034.00 4,080,000.00 1,298,040.00 4,080,000.00 2,107,685.00 2,040,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

6,482,136.00 1,800,000.00 0.00 0.00 5,898,744.00 720,000.00 0.00 720,000.00 583,392.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Cuadro de Montos y Metas 2021 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 0 

Subcomponente: 0 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios  
2,418,136.00  0.00 2,418,136.00  Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios  
1,182,969.00  0.00 1,182,969.00  Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias  0 

Subcomponente:  0 

a) Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

 17,212,963.00 6,621,660.00 23,834,623.00  Proyecto 8 

b) Prevención y control de enfermedades 

acuícolas 
 2,306,599.00 450,000.00 2,756,599.00  Proyecto 1 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
 3,899,157.00 3,128,340.00 7,027,497.00  Proyecto 6 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera  0 

Subcomponente:  0 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

6,482,136.00 1,800,000.00 8,282,136.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 33,501,960.00 12,000,000.00 45,501,960.00 Proyecto 21 

Gastos de Operación /2  1,298,040.00 0.00 1,298,040.00   

TOTAL 34,800,000.00 12,000,000.00 46,800,000.00    

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de 

realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en los “Lineamientos para el Ejercicio de los Gastos de Operación 

de los Programas de la “SADER” 2021”, emitidos por la Unidad de Administración y Finanzas del Ramo el 08 de febrero de 2021. 

 

Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2021 Vigilancia Epidemiológica Fitosanitaria 2,418,136.00  0.00 2,418,136.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,418,136.00  0.00 2,418,136.00  Proyectos 1 

    

Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

o Plagas en Animales Terrestres 
777,184.00  0.00 777,184.00  Proyecto 1 

2021 Vigilancia Epidemiológica de las Enfermedades 

o Plagas en Organismos Acuáticos 
405,785.00  0.00 405,785.00  Proyecto 1 

TOTAL 1,182,969.00  0.00 1,182,969.00  Proyectos 2 
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Servicio fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar y prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021  Servicio Fitosanitario 11,169,750.00 0.00 11,169,750.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario en apoyo a la Producción 

para el Bienestar/1 1,579,245.00 0.00 1,579,245.00 Proyecto 1 

2021 Campañas de Protección Fitosanitaria/2 4,463,968.00 0.00 4,463,968.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario de la Caña de Azúcar 0.00 4,000,000.00 4,000,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Agave 0.00 650,000.00 650,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Higo 0.00 800,000.00 800,000.00 Proyecto 1 

2021  Manejo Fitosanitario del Nopal 0.00 673,660.00 673,660.00 Proyecto 1 

2021  Programa Fitosanitario contra el Pulgón 

amarillo del Sorgo 
0.00 498,000.00 498,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 17,212,963.00 6,621,660.000 23,834,623.00 Proyectos 8 

/1 Comprende apoyo a los cultivos de Maíz y Arroz. 
/2 Comprende Plagas de los Cítricos, Moscas de la Fruta y Plagas reglamentadas del Aguacate. 

 

Prevención y control de enfermedades acuícolas 
Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Peces  2,306,599.00 450,000.00 2,756,599.00  Proyecto 1 

TOTAL 2,306,599.00 450,000.00 2,756,599.00  Proyectos 1 

 

Control o erradicación de plagas y enfermedades 
zoosanitarias reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Campaña Nacional Contra la Tuberculosis 
Bovina (Mycobacterium bovis) 

1,700,000.00 650,000.00 2,350,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 
Animales 

500,000.00 750,000.00 1,250,000.00  Proyecto 1 

2021 Campaña Nacional para la Prevención y Control 
de la Rabia en Bovinos y Especies Ganaderas 

499,157.00  0.00 499,157.00  Proyecto 1 

2021 Influenza aviar 300,000.00  0.00 300,000.00  Proyecto 1 

2021 Programa de Eliminación de Animales Positivos, 
Reactores, Expuestos y Sospechosos 

 0.00 128,340.00 128,340.00  Proyecto 1 

2021 Operación de los Puntos de Verificación Interna 
en Materia Zoosanitaria 

900,000.00 1,600,000.00 2,500,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 3,899,157.00 3,128,340.00 7,027,497.00  Proyectos 6 

 

Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de productos 
acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2021 Inocuidad Agrícola 3,382,136.00 1,000,000.00 4,382,136.00  Proyecto 1 

2021 Inocuidad Pecuaria 1,700,000.00  0.00 1,700,000.00  Proyecto 1 

2021 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,400,000.00 800,000.00 2,200,000.00  Proyecto 1 

TOTAL 6,482,136.00 1,800,000.00 8,282,136.00  Proyectos 3 

 

Por la SADER: el Director en Jefe del SENASICA, Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 
El Encargado del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de Morelos, Mtro. José Luis 
Arizmendi Bahena.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Morelos: la Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Mtra. Katia Isabel Herrera Quevedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Sonora. 

 

02-CM-AFASPE-SON/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ 

BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA 

CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y 

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA Y EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, 

SECRETARIO DE HACIENDA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  
apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 
lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 
el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 7,339,834.49 0.00 7,339,834.49

 1 Determinantes Personales  U008 4,068,609.21 0.00 4,068,609.21

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 1,125,733.78 0.00 1,125,733.78

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 2,145,491.50 0.00 2,145,491.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,339,834.49 0.00 7,339,834.49

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,539,062.00 0.00 1,539,062.00

 1 Emergencias  U009 769,531.00 0.00 769,531.00

 2 Monitoreo  U009 769,531.00 0.00 769,531.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,449,199.00 965,686.08 2,414,885.08

S u b t o t a l  2,988,261.00 965,686.08 3,953,947.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,877,967.84 4,179,204.49 6,057,172.33

2 Virus de Hepatitis C  P016 798,304.00 0.00 798,304.00

S u b t o t a l  2,676,271.84 4,179,204.49 6,855,476.33

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 28,820,815.12 0.00 28,820,815.12

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,146,072.41 0.00 5,146,072.41

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,314,047.17 0.00 4,314,047.17
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 3 Salud Materna  P020 10,753,685.54 0.00 10,753,685.54

 4 Salud Perinatal  P020 3,217,750.00 0.00 3,217,750.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 4,271,688.00 0.00 4,271,688.00

2 Cáncer  P020 4,884,911.34 3,254,366.24 8,139,277.58

3 Igualdad de Género  P020 505,149.00 0.00 505,149.00

S u b t o t a l  34,210,875.46 3,254,366.24 37,465,241.71

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 1,235,435.00 0.00 1,235,435.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 4,620,513.50 5,643,261.27 10,263,774.77

 1 Paludismo  U009 701,647.50 516,000.01 1,217,647.51

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 3,918,866.00 5,127,261.26 9,046,127.26

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 U009 272,744.00 0.00 272,744.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 343,348.06 0.00 343,348.06

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 398,855.56 0.00 398,855.56

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 8,705,440.00 0.00 8,705,440.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 Salud Bucal  U009 308,186.00 0.00 308,186.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 167,025.95 0.00 167,025.95

S u b t o t a l  16,527,888.07 5,643,261.27 22,171,149.34

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 20,280,251.90 22,114,721.90

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,914,881.50 20,280,251.90 23,195,133.40

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 66,658,012.36 34,322,769.98 100,980,782.35

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $100,980,782.35 (CIEN MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $66,658,012.36 (SESENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOCE PESOS 36/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
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conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que 
“LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la 
cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$34,322,769.98 (TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud Pública y 
Servicios de Salud de Sonora. 

… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de Dirección 

General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,214,100.71 1,125,733.78 7,339,834.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,339,834.49

 1 Determinantes 
Personales 

4,068,609.21 0.00 4,068,609.21 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,068,609.21

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 1,125,733.78 1,125,733.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,733.78

 3 Determinantes 
Colectivos 

2,145,491.50 0.00 2,145,491.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,145,491.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,214,100.71 1,125,733.78 7,339,834.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,339,834.49

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,539,062.00 0.00 1,539,062.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,539,062.00

 1 Emergencias 769,531.00 0.00 769,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,531.00

 2 Monitoreo 769,531.00 0.00 769,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,531.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,449,199.00 0.00 1,449,199.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,449,199.00

TOTALES 2,988,261.00 0.00 2,988,261.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,988,261.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,877,967.84 0.00 1,877,967.84 0.00 0.00 0.00 38,849,034.01 0.00 38,849,034.01 40,727,001.85

2 Virus de Hepatitis C 798,304.00 0.00 798,304.00 0.00 0.00 0.00 61,240,200.00 0.00 61,240,200.00 62,038,504.00

TOTALES 2,676,271.84 0.00 2,676,271.84 0.00 0.00 0.00 100,089,234.01 0.00 100,089,234.01 102,765,505.85

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

3,382,973.00 25,437,842.12 28,820,815.12 0.00 11,122,457.93 11,122,457.93 0.00 0.00 0.00 39,943,273.05

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,172,973.00 1,973,099.41 5,146,072.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,146,072.41
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 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 4,314,047.17 4,314,047.17 0.00 11,122,457.93 11,122,457.93 0.00 0.00 0.00 15,436,505.10

 3 Salud Materna 210,000.00 10,543,685.54 10,753,685.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,753,685.54

 4 Salud Perinatal 0.00 3,217,750.00 3,217,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217,750.00

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 0.00 4,271,688.00 4,271,688.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,271,688.00

2 Cáncer 0.00 4,884,911.34 4,884,911.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,884,911.34

3 Igualdad de Género 505,149.00 0.00 505,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 505,149.00

TOTALES 3,888,122.00 30,322,753.46 34,210,875.46 0.00 11,122,457.93 11,122,457.93 0.00 0.00 0.00 45,333,333.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 1,100,036.00 135,399.00 1,235,435.00 0.00 406,360.00 406,360.00 0.00 0.00 0.00 1,641,795.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,620,513.50 0.00 4,620,513.50 0.00 6,865,962.80 6,865,962.80 0.00 0.00 0.00 11,486,476.30

 1 Paludismo 701,647.50 0.00 701,647.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 701,647.50

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 6,865,962.80 6,865,962.80 0.00 0.00 0.00 6,865,962.80

 5 Dengue 3,918,866.00 0.00 3,918,866.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,918,866.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 272,744.00 272,744.00 0.00 1,688,503.12 1,688,503.12 0.00 0.00 0.00 1,961,247.12

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

343,348.06 0.00 343,348.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 343,348.06

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 398,855.56 398,855.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 398,855.56

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 8,705,440.00 8,705,440.00 0.00 14,753,500.00 14,753,500.00 0.00 0.00 0.00 23,458,940.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00

9 Salud Bucal 308,186.00 0.00 308,186.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 308,186.00

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

167,025.95 0.00 167,025.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 167,025.95

TOTALES 6,639,109.51 9,888,778.56 16,527,888.07 0.00 23,714,325.92 23,714,325.92 0.00 0.00 0.00 40,242,213.99

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES  
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,405,865.06 44,252,147.30 66,658,012.36 0.00 34,836,783.85 34,836,783.85 100,089,234.01 0.00 100,089,234.01 201,584,030.22

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE.  
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 4,068,609.21

Subtotal de ministraciones 4,068,609.21

 U008 / OB010 4,068,609.21

Subtotal de programas institucionales 4,068,609.21

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,125,733.78

Subtotal de ministraciones 1,125,733.78

 U008 / OB010 1,125,733.78

Subtotal de programas institucionales 1,125,733.78

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,122,952.00

 Junio 1,022,539.50

Subtotal de ministraciones 2,145,491.50

 P018 / CS010 1,022,539.50

 U008 / OB010 1,122,952.00

Subtotal de programas institucionales 2,145,491.50

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,339,834.49

 

Total 7,339,834.49

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 769,531.00

Subtotal de ministraciones 769,531.00

 U009 / EE200 769,531.00

Subtotal de programas institucionales 769,531.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 769,531.00

Subtotal de ministraciones 769,531.00

 U009 / EE200 769,531.00

Subtotal de programas institucionales 769,531.00

Total Programa 1,539,062.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,449,199.00

Subtotal de ministraciones 1,449,199.00

 U009 / EE210 1,449,199.00

Subtotal de programas institucionales 1,449,199.00

Total 2,988,261.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,545,283.00

 Agosto 332,684.84

Subtotal de ministraciones 1,877,967.84

 P016 / VH030 1,877,967.84

Subtotal de programas institucionales 1,877,967.84

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 798,304.00

Subtotal de ministraciones 798,304.00

 P016 / VH030 798,304.00

Subtotal de programas institucionales 798,304.00

Total 2,676,271.84
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,146,072.41

Subtotal de ministraciones 5,146,072.41

 P020 / SR010 5,146,072.41

Subtotal de programas institucionales 5,146,072.41

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,274,654.17

 Agosto 39,393.00

Subtotal de ministraciones 4,314,047.17

 P020 / SR020 4,314,047.17

Subtotal de programas institucionales 4,314,047.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 9,495,000.00

 Agosto 1,258,685.54

Subtotal de ministraciones 10,753,685.54

 P020 / AP010 10,753,685.54

Subtotal de programas institucionales 10,753,685.54

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,387,750.00

 Agosto 830,000.00

Subtotal de ministraciones 3,217,750.00

 P020 / AP010 3,217,750.00

Subtotal de programas institucionales 3,217,750.00

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 4,271,688.00

Subtotal de ministraciones 4,271,688.00

 P020 / MJ030 4,271,688.00

Subtotal de programas institucionales 4,271,688.00

Total Programa 28,820,815.12

 

2 Cáncer 

 Marzo 4,403,477.50

 Agosto 481,433.84

Subtotal de ministraciones 4,884,911.34

 P020 / CC010 4,884,911.34

Subtotal de programas institucionales 4,884,911.34
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 467,649.00

 Agosto 37,500.00

Subtotal de ministraciones 505,149.00

 P020 / MJ040 505,149.00

Subtotal de programas institucionales 505,149.00

 

Total 34,210,875.46

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 1,235,435.00

Subtotal de ministraciones 1,235,435.00

 U009 / EE070 1,235,435.00

Subtotal de programas institucionales 1,235,435.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 529,310.00

 Agosto 172,337.50

Subtotal de ministraciones 701,647.50

 U009 / EE020 701,647.50

Subtotal de programas institucionales 701,647.50

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 2,740,315.00

 Agosto 1,178,551.00

Subtotal de ministraciones 3,918,866.00

 U009 / EE020 3,918,866.00

Subtotal de programas institucionales 3,918,866.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,620,513.50
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3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 272,744.00

Subtotal de ministraciones 272,744.00

 U009 / EE050 272,744.00

Subtotal de programas institucionales 272,744.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 343,348.06

Subtotal de ministraciones 343,348.06

 U009 / EE010 343,348.06

Subtotal de programas institucionales 343,348.06

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 398,855.56

Subtotal de ministraciones 398,855.56

 U009 / EE050 398,855.56

Subtotal de programas institucionales 398,855.56

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,372,940.00

 Agosto 3,332,500.00

Subtotal de ministraciones 8,705,440.00

 U008 / OB010 8,705,440.00

Subtotal de programas institucionales 8,705,440.00

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 177,291.00

 Agosto 130,895.00

Subtotal de ministraciones 308,186.00

 U009 / EE060 308,186.00

Subtotal de programas institucionales 308,186.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 167,025.95

Subtotal de ministraciones 167,025.95

 U009 / EE010 167,025.95

Subtotal de programas institucionales 167,025.95

 

Total 16,527,888.07

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,914,881.50

 

Gran total 66,658,012.36

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal de 
5 años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de la 
salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave 
con determinantes positivos para su 
salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 1 
Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que han 
participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las 
Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación 
a las Escuelas promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras de 
salud  

Número total de escuelas en la 
entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación 
para ser “Escuelas Promotoras de l ma 
Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de 
vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos 
saludables en la población. 

30
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 
por la salud que realizan 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de 
un programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en la 
etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

22

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

15

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones dela 
sociedad civil) para mejorar su salud a 
través del control de los determinantes 
sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las 
localidades ubicadas en municipios de 
zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural 
y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

5

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

54

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

59

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de 
salud, agentes de salud, procuradoras 
(es) de salud, y personas que apoyan 
en programas prioritarios de salud 
pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados 
con programas de trabajo 
implementados en comunidades 
indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas de trabajo 
implementados en comunidades 
indígenas 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas por 
los grupos de trabajo 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades federativas 
que realizan acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales, a través de 

la difusión de material educativo 
y de promoción de la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades 
federativas que difunden material 
educativo y de promoción de la salud, 
para la prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con 
la finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo para 
la ocurrencia de lesiones accidentales.

3
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 
en el año 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90 

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación 
bajo la normatividad establecida. 

90 

 
1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100 

 
2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el ejercicio 
2021 

80 

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un medio 
oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a 
través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que 
reportan atenciones en el 
sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados 
en las entidades federativas, con 
respecto a los servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/l, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VIH e 
ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con VIH 
e ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en CAPASITS y 
SAIHS.  

 El programa para el 2021 se refiere a 
los cursos “Acceso SIN Discriminación 
a los Servicios de Salud para las 
Personas de la Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de personas que 
viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa 
y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud.

0

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días en 
TAR, con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días 
en tratamiento antirretroviral, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, 
que se encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de 
salud para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes 
que han sido capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

90

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

46

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas 
en llas directrices para el otorgamiento 
de servicios de aborto seguro 

25

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención Integral 
en salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas 
en el otorgamiento del Paquete Básico 
de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes con base en el 
MAISSRA. 

90
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1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

6

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud sexual 
y reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 
con unidad amigable para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

51

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
otorgado inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

81

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información 
en el Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

100

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

10,000

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se otorgan 
al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

60

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

64,662

 
2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 
distancia que se encuentre operando 
en los servicios estatales de salud 

1

 
2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

150
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2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

6

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del 
evento. 

11,584

 

2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

83

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

1

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

197

 

2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturí 
en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que cuentan 
con al menos un servicio de 
vasectomía sin bisturi con personal 
acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

4

 
3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

350

 

3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100
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3 

Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción 
de atención a la salud materna. 

1

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en cualquier 
trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90

 

3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea 
con los criterios de Robson 
establecida 

1

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 

3 

Salud Materna 2.6.1 Resultado Total de mujeres puérperas que 
reciben un método anticonceptivo 
de larga duración y alta 
efectividad  

Total de mujeres con 
evento obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico 

80

 

3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 

3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades federativas 
que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas 
con estrategia de abordaje de la 
pérdida gestacional y depresión 
posparto. 

100

 

3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con 
atención obstétrica, por 
100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato 
y lactancia materna exclusiva. 

100

 
3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1

 
3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1
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3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades federativas 
con estrategia elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto 
de desastre, elaborada y difundida 

1

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20

 
4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 
en lactancia materna, otorgadas 
en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia 
materna 

300

 

4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación neonatal y 
el programa "ayudando a los bebés a 
respirar". 

75

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la lactancia 
dentro de la primera hora de 
vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa Hospital 
Amigo del niño y de la niña, 
asesoradas. 

1

 
4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100

 
4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 
con tamiz metabólico neonatal 

100

 
4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 
con al menos un banco de leche 
instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas 
con al menos un banco de leche 
instalado. 

1

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1
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5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3

 
5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

No aplica 64 Es el número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las unidades 
de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud 
para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1

 

5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de atención 
y referencia a los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

4

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

1

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de 
la violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

12

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

17

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de violencia 
familiar y de género 
severa, estimadas para 
su atención en los 
servicios especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

22

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

22

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1

 
6 

Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

2

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

16
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6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16

 

6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación 
de la estrategia de reeducación de 
victimas y agresores 

1

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años ( y por única ocasión 
citologías en ese mismo grupo de 
edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad de 
la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

33

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con 
VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 
con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad de 
la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 8

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

26

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan 
con control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes 
mastográficas 

100
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3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

142

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual respecto 
a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios 
de profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o 
gato en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres 
así como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos 
de rabia humana transmitido por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las 
áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos 
rábicos reportados. 

100

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 
100,000 habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de padecer FMMR u otra 
rickettsiosis (según normativa) 
con tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE 
para rickettsiosis en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra 
rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos 
de control de la rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para 
rociar 

80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas 
de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento 

Pacientes con expulsión 
de proglótido de Taenia 
por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100

Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100
Mide el impacto de las acciones para 
la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 
Número de pacientes positivos a 
paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100
Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 
Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las 
que se les proporciono 
pabellón impregnado 
con insecticida 

100
Mide la cantidad de viviendas donde 
se usa pabellón impregnado 

100

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo programadas  

100
Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100
Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades 
que requieren acciones 
de mejoramiento en 
localidades prioritarias. 

100
Acciones de mejoramiento de la 
vivienda con recursos locales a través 
de la participación comunitaria . 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

7

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso 
Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a tratamiento 
etiológico 

100
Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

7
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 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso 
Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100
Verifica la actualización de la 
distribución de especies triatomineos y 
sus densidades. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100

Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de 
embarazadas residiendo 
o procedentes de áreas 
prioritarias 

90
Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. 
cruzi 

12

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de Recién nacidos de 
madres positivas con tamizaje 
para detección de T. cruzi. 

Número de recién 
nacidos de madres 
positivas a infección por 
T. cruzi 

90
Determinar el riesgo de transmisión 
connatal 

12

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 
años con tamizaje para detección 
de T. cruzi que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en localidades 
con vector 
intradomiciliario 

90

Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión 
activa. 

8

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de materiales 
en paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Control químico de alacranes y arañas 
a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

5

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

5

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

5

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

52

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100
Porcentaje de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100
Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia 
de los casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90
Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
que se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados de 
pruebas moleculares (por ejem., 
Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63

Cobertura de pruebas de sensibilidad 
a fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de 
TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

65

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96
Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias 
en salud (brotes y 
desastres) registradas. 

90
Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos 
de influenza x 100 

80
Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3
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5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2

Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso 
a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50

Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en tratamiento 
y no presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50
Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado 
Número de personal 
programado 

100
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en población 
de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 
años y más 

9
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100

Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades federativas 
en atención a la persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 1.2.1 Estructura 

Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

No aplica 32

Son el número de oficios de gestión 
que contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

6

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30
Son el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza el tamizaje de riesgo de caídas.

30

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a 
programa 

90

Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción 
para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 2.2.1 Resultado 
Número de documentos técnico-
normativos elaborados o 
actualizados 

No aplica 3

Son los documentos técnico y 
normativos elaborados o actualizados 
para la atención de enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta 
mayor. 

3

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40

Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40



 

 

M
artes 2 de noviem

bre de 2021 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
69 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de las 
acciones establecidas en minuta 
por el programa a través de 
reuniones y seguimiento de 
acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través 
de la evaluación generada por minuta 
y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
la detección de incontinencia 
urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden de 
primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30
Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10

Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado 
en en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores 
con detecciones realizadas de 
depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer nivel 
de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40

Es el número de carteles realizados en 
las unidades de salud para la difusión 
de mensajes de carácter informativo 
visual dirigidos al personal de salud 
sobre el tema de "Atención a la 
persona mayor sin discriminación#, 
por lo menos realizar uno al mes. 

40

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

100

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así 
como actividades preventivas a 
población en general. (SBE01, 02, 06, 
07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 
31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

384,611

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades preventivas 
y curativas que se realicen en 
unidades aplicativas. (todas las 
variables del apartado SBI, excepto 
SBI27 (tratamiento integral terminado).

179,275
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9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124
Promover la salud bucal intra y extra 
muros 

4

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 445,029

Corresponde a la aplicación de barniz 
de flúor intra y extramuros, así como 
en Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

4,583

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52

Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699
Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

68

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

24,532

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027

Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en 
comunidades que carecen de servicios 
odontológicos. 

22

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100

Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de 
edad de responsabilidad 
para la Secretaría de 
Salud en el periodo a 
reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo 
a reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la vacuna 
contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante 
el último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 
a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
EDA con plan A de hidratación. 

95
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
IRA con tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño sano.

Total de NN menores de 
6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados en su desarrollo 
con la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal (verde) 
y rezago (amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses 
de edad alimentados con lactancia 
materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo 
de Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del COECIA 
y sus comités Técnico, Normativo 
y Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y 
sus Comités programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades 
Médicas Acreditadas en 
la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales 
en las UMA (Unidades Médicas 
Acreditadas) para el diagnóstico 
adecuado y la atención integral en 
niñas, niños y adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social capacitadas para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos 
y síntomas de sospecha 
de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 25 667,000.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 50 98,600.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 
Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 
Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 50 98,600.00

TOTAL 965,686.08

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 15,242 167,966.84

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 7,469 580,490.68

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 
Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 

4.93 264,469 1,303,832.17

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 
cantidades son por piezas 

58.00 14,181 822,498.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 
Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

58.00 420 24,360.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 
de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

109.50 3,979 435,700.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

95.00 1,314 124,830.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 6 11,308.80

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

44.50 15,915 708,217.50

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 66 120,186.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 245 875,622.65
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 15 8,656.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 183 73,017.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 30 609,900.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 117 128,700.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 9,870 16,976,400.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 279 560,790.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 
g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 48 42,696.96

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 249 361,050.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 42 19,320.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 14 4,324.32
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 4,378 3,108,380.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 42 228,029.34

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,272 3,816,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 276 96,036.96

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 211 49,374.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 28 47,992.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 372 1,116,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 266 775,390.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 12,144 9,715,200.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 192 16,320.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 91 46,442.76

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, 
cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 20 1,365,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 1,200 59,875,200.00

TOTAL 104,268,438.50

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 7,462 3,254,366.24

TOTAL 3,254,366.24

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 6.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Paquete de 50 piezas de 
pabellón impregnado con insecticida piretroide 

12,900.00 40 516,000.01
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 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 9 315,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 291 109,707.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 18 334,598.66

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 20 38,800.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 5 932,000.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 150 2,732,565.60

TOTAL 5,643,261.27

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney)  
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica  
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de  
0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 

255.64 12,833 3,280,615.29
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 

de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 

virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 

ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 

Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 

(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 26,851 16,999,636.61

TOTAL 20,280,251.90

 

Gran total 134,412,003.99

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del 
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 2,968

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 

Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 

Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 

(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

27,717

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 

Envase con 35 Grageas. 
2,793

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 

Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 

0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 

hormonales y 7 sin hormonales). 

4,200
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 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
17,955

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 

Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 

mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 

prellenada de 0.5 ml. 

26,633

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

13,316

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un Implante y aplicador. 
4,348

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 

Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 

mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 

anexos. 

696

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
6,500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 

con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 

horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 

filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 

plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 

insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

900

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 

380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 

23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 

insertor. Pieza. 

12,515

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 

flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 

individual. 

11,040

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 

Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 

contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 

Tabletas. 

3,766

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 

Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 

(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

 

1,296

TOTAL (PESOS) 11,122,457.93
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 

células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,400

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 

Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

250

TOTAL (PESOS) 406,360.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 

género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

6,000

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 

DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

20

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 

Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

2,400

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 

Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

1,900

TOTAL (PESOS) 6,865,962.80
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

1,195

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

940

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

70

TOTAL (PESOS) 1,688,503.12

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

40,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

17,500

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

400,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para 
la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

25,000

TOTAL (PESOS) 14,753,500.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 34,836,783.85

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7,339,834.49 0.00 7,339,834.49 755,255.80 0.00 0.00 0.00 755,255.80 0.00 0.00 0.00 0.00 8,095,090.29

 1 Determinantes 
Personales 

4,068,609.21 0.00 4,068,609.21 424,992.00 0.00 0.00 0.00 424,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,493,601.21

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

1,125,733.78 0.00 1,125,733.78 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,125,733.78

 3 Determinantes 
Colectivos 

2,145,491.50 0.00 2,145,491.50 330,263.80 0.00 0.00 0.00 330,263.80 0.00 0.00 0.00 0.00 2,475,755.30

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 7,339,834.49 0.00 7,339,834.49 755,255.80 0.00 0.00 0.00 755,255.80 0.00 0.00 0.00 0.00 8,095,090.29

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00

Total: 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 
Salud 

1,539,062.00 0.00 1,539,062.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,629,080.00

 1 Emergencias 769,531.00 0.00 769,531.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 859,549.00

 2 Monitoreo 769,531.00 0.00 769,531.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 769,531.00

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,449,199.00 965,686.08 2,414,885.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,414,885.08

Total: 2,988,261.00 965,686.08 3,953,947.08 90,018.00 0.00 0.00 0.00 90,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,043,965.08

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,877,967.84 4,179,204.49 6,057,172.33 846,880.00 0.00 0.00 0.00 846,880.00 0.00 0.00 38,849,034.01 38,849,034.01 45,753,086.34

2 Virus de Hepatitis C 798,304.00 0.00 798,304.00 16,730.00 0.00 0.00 0.00 16,730.00 0.00 0.00 61,240,200.00 61,240,200.00 62,055,234.00

Total: 2,676,271.84 4,179,204.49 6,855,476.33 863,610.00 0.00 0.00 0.00 863,610.00 0.00 0.00 100,089,234.01 100,089,234.01 107,808,320.34
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 28,820,815.12 0.00 28,820,815.12 9,480,680.50 0.00 0.00 0.00 9,480,680.50 11,122,457.93 0.00 0.00 11,122,457.93 49,423,953.55

 1 SSR para 
Adolescentes 

5,146,072.41 0.00 5,146,072.41 4,600,000.00 0.00 0.00 0.00 4,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,746,072.41

 2 PF y Anticoncepción 4,314,047.17 0.00 4,314,047.17 855,450.00 0.00 0.00 0.00 855,450.00 11,122,457.93 0.00 0.00 11,122,457.93 16,291,955.10

 3 Salud Materna 10,753,685.54 0.00 10,753,685.54 2,567,060.50 0.00 0.00 0.00 2,567,060.50 0.00 0.00 0.00 0.00 13,320,746.04

 4 Salud Perinatal 3,217,750.00 0.00 3,217,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,217,750.00

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 22,050.00 0.00 0.00 0.00 22,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,139,622.00

 6 Violencia de Género 4,271,688.00 0.00 4,271,688.00 1,436,120.00 0.00 0.00 0.00 1,436,120.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,707,808.00

2 Cáncer 4,884,911.34 3,254,366.24 8,139,277.58 3,755,360.00 0.00 0.00 0.00 3,755,360.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,894,637.58

3 Igualdad de Género 505,149.00 0.00 505,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 505,149.00

Total: 34,210,875.46 3,254,366.24 37,465,241.71 13,236,040.50 0.00 0.00 0.00 13,236,040.50 11,122,457.93 0.00 0.00 11,122,457.93 61,823,740.14

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 1,235,435.00 0.00 1,235,435.00 23,536,503.77 0.00 0.00 0.00 23,536,503.77 406,360.00 0.00 0.00 406,360.00 25,178,298.77

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,620,513.50 5,643,261.27 10,263,774.77 64,887,320.00 0.00 0.00 0.00 64,887,320.00 6,865,962.80 0.00 0.00 6,865,962.80 82,017,057.57

 1 Paludismo 701,647.50 516,000.01 1,217,647.51 5,872,276.00 0.00 0.00 0.00 5,872,276.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,089,923.51

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 454,561.00 0.00 0.00 0.00 454,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 454,561.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 714,492.00 0.00 0.00 0.00 714,492.00 6,865,962.80 0.00 0.00 6,865,962.80 7,580,454.80

 5 Dengue 3,918,866.00 5,127,261.26 9,046,127.26 57,845,991.00 0.00 0.00 0.00 57,845,991.00 0.00 0.00 0.00 0.00 66,892,118.26

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

272,744.00 0.00 272,744.00 1,460,407.00 0.00 0.00 0.00 1,460,407.00 1,688,503.12 0.00 0.00 1,688,503.12 3,421,654.12

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

343,348.06 0.00 343,348.06 1,628,429.00 0.00 0.00 0.00 1,628,429.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,971,777.06

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 295,795.00 0.00 0.00 0.00 295,795.00 0.00 0.00 0.00 0.00 295,795.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

398,855.56 0.00 398,855.56 1,309,430.00 0.00 0.00 0.00 1,309,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,708,285.56

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,705,440.00 0.00 8,705,440.00 20,551,758.28 0.00 0.00 0.00 20,551,758.28 14,753,500.00 0.00 0.00 14,753,500.00 44,010,698.28

8 Salud en el Adulto Mayor 476,340.00 0.00 476,340.00 1,455,528.00 0.00 0.00 0.00 1,455,528.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,931,868.00

9 Salud Bucal 308,186.00 0.00 308,186.00 3,222,383.31 417,600.00 0.00 0.00 3,639,983.31 0.00 0.00 0.00 0.00 3,948,169.31

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

167,025.95 0.00 167,025.95 2,767,990.00 0.00 0.00 0.00 2,767,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,935,015.95

Total: 16,527,888.07 5,643,261.27 22,171,149.34 121,115,544.36 417,600.00 0.00 0.00 121,533,144.36 23,714,325.92 0.00 0.00 23,714,325.92 167,418,619.62
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 20,280,251.90 22,114,721.90 15,556,265.66 0.00 0.00 0.00 15,556,265.66 0.00 0.00 0.00 0.00 37,670,987.56

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,463,439.00 0.00 0.00 0.00 1,463,439.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,963,439.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 16,595,766.96 0.00 0.00 0.00 16,595,766.96 0.00 0.00 0.00 0.00 17,095,766.96

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 321,300.00 0.00 0.00 0.00 321,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 401,711.50

Total: 2,914,881.50 20,280,251.90 23,195,133.40 33,936,771.62 0.00 0.00 0.00 33,936,771.62 0.00 0.00 0.00 0.00 57,131,905.02

 
Gran Total: 66,658,012.36 34,322,769.98 100,980,782.35 170,167,240.28 417,600.00 0.00 0.00 170,584,840.28 34,836,783.85 0.00 100,089,234.01 134,926,017.86 406,491,640.49

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente  
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio 
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de 
Salud de Sonora, C.P. Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, C.P. Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y el Estado de Tamaulipas. 

 

02-CM-AFASPE-TAMPS/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL  

DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ 

BORES RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA 

CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL OPD. SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 

REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción 
Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de permitir a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación así como 
fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, 
en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 
Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 
a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos 
de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 
Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 
quedar como sigue: 

 “PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 P018, U008 7,656,623.09 0.00 7,656,623.09

 1 Determinantes Personales  U008 3,173,040.44 0.00 3,173,040.44

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 1,187,460.15 0.00 1,187,460.15

 3 Determinantes Colectivos  P018 3,296,122.50 0.00 3,296,122.50

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  7,656,623.09 0.00 7,656,623.09

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,950,962.00 0.00 1,950,962.00

 1 Emergencias  U009 975,481.00 0.00 975,481.00

 2 Monitoreo  U009 975,481.00 0.00 975,481.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 P018, U009 1,588,016.00 1,562,573.36 3,150,589.36

S u b t o t a l  3,538,978.00 1,562,573.36 5,101,551.36

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 2,629,598.50 9,250,702.07 11,880,300.57

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,680,640.00 0.00 1,680,640.00

S u b t o t a l  4,310,238.50 9,250,702.07 13,560,940.57

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 30,239,712.80 0.00 30,239,712.80

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,891,745.61 0.00 4,891,745.61
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 2 PF y Anticoncepción  P020 4,826,697.93 0.00 4,826,697.93

 3 Salud Materna  P020 9,939,134.88 0.00 9,939,134.88

 4 Salud Perinatal  P020 6,263,954.38 0.00 6,263,954.38

 5 Aborto Seguro  P020 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género  P020 3,200,608.00 0.00 3,200,608.00

2 Cáncer  P020 2,246,248.16 5,452,437.25 7,698,685.41

3 Igualdad de Género  P020 566,149.00 0.00 566,149.00

S u b t o t a l  33,052,109.96 5,452,437.25 38,504,547.21

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 32,146.00 0.00 32,146.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 4,731,968.50 8,128,870.79 12,860,839.29

 1 Paludismo  U009 277,665.50 0.00 277,665.50

 2 Enfermedad de Chagas  U009 117,524.50 0.00 117,524.50

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 4,336,778.50 8,128,870.79 12,465,649.29

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 U009 272,744.00 0.00 272,744.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 91,002.92 202,783.95 293,786.87

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 U009 38,051.68 0.00 38,051.68

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 10,288,290.00 0.00 10,288,290.00

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 476,340.00 0.00 476,340.00

9 Salud Bucal  U009 143,596.00 0.00 143,596.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  16,074,139.10 8,331,654.74 24,405,793.84

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,140,215.00 21,140,534.93 23,280,749.93

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  3,220,626.50 21,140,534.93 24,361,161.43

Total de recursos federales a ministrar a 
"EL EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 67,852,715.15 45,737,902.34 113,590,617.49

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $113,590,617.49 (CIENTO TRECE 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 49/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $67,852,715.15 (SESENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS 15/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 



90 DIARIO OFICIAL Martes 2 de noviembre de 2021 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $45,737,902.34 (CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS 34/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. … 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. … 

…” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. … 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. …” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

… 

… 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de Dirección 

General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL 

BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

6,469,162.94 1,187,460.15 7,656,623.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,656,623.09

 1 Determinantes 

Personales 

3,173,040.44 0.00 3,173,040.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,173,040.44

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

0.00 1,187,460.15 1,187,460.15 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,187,460.15

 3 Determinantes 

Colectivos 

3,296,122.50 0.00 3,296,122.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,296,122.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,469,162.94 1,187,460.15 7,656,623.09 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,656,623.09

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 

Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,950,962.00 0.00 1,950,962.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,950,962.00

 1 Emergencias 975,481.00 0.00 975,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,481.00

 2 Monitoreo 975,481.00 0.00 975,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,481.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,588,016.00 0.00 1,588,016.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,588,016.00

TOTALES 3,538,978.00 0.00 3,538,978.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,538,978.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 2,629,598.50 0.00 2,629,598.50 0.00 0.00 0.00 118,801,248.09 0.00 118,801,248.09 121,430,846.59

2 Virus de Hepatitis C 1,680,640.00 0.00 1,680,640.00 0.00 0.00 0.00 59,743,320.00 0.00 59,743,320.00 61,423,960.00

TOTALES 4,310,238.50 0.00 4,310,238.50 0.00 0.00 0.00 178,544,568.09 0.00 178,544,568.09 182,854,806.59
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

6,926,251.98 23,313,460.82 30,239,712.80 0.00 7,326,775.10 7,326,775.10 0.00 0.00 0.00 37,566,487.90

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,969,611.00 1,922,134.61 4,891,745.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,891,745.61

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,826,697.93 4,826,697.93 0.00 7,326,775.10 7,326,775.10 0.00 0.00 0.00 12,153,473.03

 3 Salud Materna 448,395.50 9,490,739.38 9,939,134.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,939,134.88

 4 Salud Perinatal 3,508,245.48 2,755,708.90 6,263,954.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,263,954.38

 5 Aborto Seguro 0.00 1,117,572.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 0.00 3,200,608.00 3,200,608.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,200,608.00

2 Cáncer 0.00 2,246,248.16 2,246,248.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,246,248.16

3 Igualdad de Género 566,149.00 0.00 566,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 566,149.00

TOTALES 7,492,400.98 25,559,708.98 33,052,109.96 0.00 7,326,775.10 7,326,775.10 0.00 0.00 0.00 40,378,885.06

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 826,384.00 826,384.00 0.00 0.00 0.00 858,530.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,731,968.50 0.00 4,731,968.50 0.00 49,227,151.25 49,227,151.25 0.00 0.00 0.00 53,959,119.75

 1 Paludismo 277,665.50 0.00 277,665.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 277,665.50

 2 Enfermedad de 
Chagas 

117,524.50 0.00 117,524.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 117,524.50

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 49,227,151.25 49,227,151.25 0.00 0.00 0.00 49,227,151.25

 5 Dengue 4,336,778.50 0.00 4,336,778.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,336,778.50

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 272,744.00 272,744.00 0.00 2,236,126.92 2,236,126.92 0.00 0.00 0.00 2,508,870.92

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

91,002.92 0.00 91,002.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 91,002.92
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5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 38,051.68 38,051.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 38,051.68

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 10,288,290.00 10,288,290.00 0.00 17,456,199.72 17,456,199.72 0.00 0.00 0.00 27,744,489.72

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00

9 Salud Bucal 143,596.00 0.00 143,596.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 143,596.00

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 5,098,713.42 10,975,425.68 16,074,139.10 0.00 69,745,861.89 69,745,861.89 0.00 0.00 0.00 85,820,000.99

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 
SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,140,215.00 2,140,215.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,140,215.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50

TOTALES 0.00 3,220,626.50 3,220,626.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,220,626.50

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES  
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 26,909,493.84 40,943,221.31 67,852,715.15 0.00 77,072,636.99 77,072,636.99 178,544,568.09 0.00 178,544,568.09 323,469,920.23

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,173,040.44

Subtotal de ministraciones 3,173,040.44

 U008 / OB010 3,173,040.44

Subtotal de programas institucionales 3,173,040.44

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,187,460.15

Subtotal de ministraciones 1,187,460.15

 U008 / OB010 1,187,460.15

Subtotal de programas institucionales 1,187,460.15

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 0.00

 Junio 3,296,122.50

Subtotal de ministraciones 3,296,122.50

 P018 / CS010 3,296,122.50

 U008 / OB010 0.00

Subtotal de programas institucionales 3,296,122.50

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 7,656,623.09

Total 7,656,623.09

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 975,481.00

Subtotal de ministraciones 975,481.00

 U009 / EE200 975,481.00

Subtotal de programas institucionales 975,481.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 975,481.00

Subtotal de ministraciones 975,481.00

 U009 / EE200 975,481.00

Subtotal de programas institucionales 975,481.00

Total Programa 1,950,962.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,588,016.00

Subtotal de ministraciones 1,588,016.00

 U009 / EE210 1,588,016.00

Subtotal de programas institucionales 1,588,016.00

 

Total 3,538,978.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 1,977,363.00

 Agosto 652,235.50

Subtotal de ministraciones 2,629,598.50

 P016 / VH030 2,629,598.50

Subtotal de programas institucionales 2,629,598.50

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 1,680,640.00

Subtotal de ministraciones 1,680,640.00

 P016 / VH030 1,680,640.00

Subtotal de programas institucionales 1,680,640.00

 

Total 4,310,238.50
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,891,745.61

Subtotal de ministraciones 4,891,745.61

 P020 / SR010 4,891,745.61

Subtotal de programas institucionales 4,891,745.61

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,762,954.17

 Agosto 63,743.76

Subtotal de ministraciones 4,826,697.93

 P020 / SR020 4,826,697.93

Subtotal de programas institucionales 4,826,697.93

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,777,519.50

 Agosto 1,161,615.38

Subtotal de ministraciones 9,939,134.88

 P020 / AP010 9,939,134.88

Subtotal de programas institucionales 9,939,134.88

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 4,733,070.00

 Agosto 1,530,884.38

Subtotal de ministraciones 6,263,954.38

 P020 / AP010 6,263,954.38

Subtotal de programas institucionales 6,263,954.38

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00

Subtotal de ministraciones 1,117,572.00

 P020 / MJ030 1,117,572.00

Subtotal de programas institucionales 1,117,572.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,200,608.00

Subtotal de ministraciones 3,200,608.00

 P020 / MJ030 3,200,608.00

Subtotal de programas institucionales 3,200,608.00

Total Programa 30,239,712.80

 

2 Cáncer 

 Marzo 1,708,584.32

 Agosto 537,663.84

Subtotal de ministraciones 2,246,248.16

 P020 / CC010 2,246,248.16

Subtotal de programas institucionales 2,246,248.16
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 468,649.00

 Agosto 97,500.00

Subtotal de ministraciones 566,149.00

 P020 / MJ040 566,149.00

Subtotal de programas institucionales 566,149.00

Total 33,052,109.96

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 141,910.00

 Agosto 135,755.50

Subtotal de ministraciones 277,665.50

 U009 / EE020 277,665.50

Subtotal de programas institucionales 277,665.50

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

 Agosto 55,669.50

Subtotal de ministraciones 117,524.50

 U009 / EE020 117,524.50

Subtotal de programas institucionales 117,524.50

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 2,282,515.00

 Agosto 2,054,263.50

Subtotal de ministraciones 4,336,778.50

 U009 / EE020 4,336,778.50

Subtotal de programas institucionales 4,336,778.50
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,731,968.50

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 272,744.00

Subtotal de ministraciones 272,744.00

 U009 / EE050 272,744.00

Subtotal de programas institucionales 272,744.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 91,002.92

Subtotal de ministraciones 91,002.92

 U009 / EE010 91,002.92

Subtotal de programas institucionales 91,002.92

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

 Agosto 38,051.68

Subtotal de ministraciones 38,051.68

 U009 / EE050 38,051.68

Subtotal de programas institucionales 38,051.68

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 7,280,790.00

 Agosto 3,007,500.00

Subtotal de ministraciones 10,288,290.00

 U008 / OB010 10,288,290.00

Subtotal de programas institucionales 10,288,290.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 376,340.00

 Agosto 100,000.00

Subtotal de ministraciones 476,340.00

 U008 / OB010 476,340.00

Subtotal de programas institucionales 476,340.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

 Agosto 64,800.00

Subtotal de ministraciones 143,596.00

 U009 / EE060 143,596.00

Subtotal de programas institucionales 143,596.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 16,074,139.10

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,140,215.00

Subtotal de ministraciones 2,140,215.00

 E036 / VA010 2,140,215.00

Subtotal de programas institucionales 2,140,215.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 3,220,626.50

 

Gran total 67,852,715.15

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE  
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 
1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 30% 
de la población estatal de 5 
años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de la 
salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave 
con determinantes positivos para su 
salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100

 
1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para 
docentes, escolares y padres/madres 
de familia. 

5

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las 
Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación 
a las Escuelas promotoras de Salud 

5

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras de 
salud  

Número total de escuelas en la 
entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias 
que cumplieron los criterios de 
validación para ser “Escuelas 
Promotoras de l ma Salud” 

5

 

1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de vida 
saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de 
vida saludable 

100

 

2 

Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

19
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3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 
por la salud que realizan 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de 
un programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en 
la etapa de reinstalación y/o en 
ejecución de un programa de trabajo 
que considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

48

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

49

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, 
familias, instituciones, organizaciones 
dela sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud 

100

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las 
localidades ubicadas en municipios 
de zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

2

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

12

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

80

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

80
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3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de 
salud, agentes de salud, 
procuradoras (es) de salud, y 
personas que apoyan en programas 
prioritarios de salud pública) 

100

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas por 
los grupos de trabajo 

2

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión.

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades 
de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

1,347

 

1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440 Total de personal médico y 
paramédico no especializado de 
atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 
2021. 

48

 

1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 
años, que asisten a actividades 
como talleres, conferencias o 
cursos en modalidad virtual o 
presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 
adolescentes que participan en las 
actividades programadas para el 
desarrollo de habilidades personales 
(virtual o presencial). 

190

 
1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 
informativas  

No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de 
salud para informar a las personas 
sobre temas de salud mental. 

24

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 
en el año 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 
1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 
2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año.  

100

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/l, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/l, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención de 
personas que viven con VIH e 
ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS.  
 El programa para el 2021 se refiere 
a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con 
VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría de 
Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB activa 
en tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 
años o más/año, en la Secretaría 
de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 30 
días en TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días 
en tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de 
salud para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben tratamiento 
antiviral, respecto de las personas 
que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

80

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores de 
los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

92

 1 SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en temas 
de SSRA 

50

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran 
en primer nivel de atención 
capacitadas en llas directrices para 
el otorgamiento de servicios de 
aborto seguro 

25

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes.

No aplica 2,900 Número de personas que laboran 
en el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

90
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 1 SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

4

 1 SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

72

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

94

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años que 
posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, excepto condón. 

70

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso 
a servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

100

 2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

25,280

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

35

 2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

123,742

 2 PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención 
a distancia que se encuentre 
operando en los servicios estatales 
de salud 

1
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 2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar.

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

150

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

12

 2 PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

19,139

 2 PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante subdérmico) 
durante el año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año 
y se mantienen activas al final del 
año 

85

 2 PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

3

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,169

 2 PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar 
este procedimiento quirúrgico 

9

 2 PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1
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 3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados 
de reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100

 3 Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 
tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación.

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 3 Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección 
de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90

 3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad 
de las acciones de prevención y 
atención oportuna de 
complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

30

 3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas 
que implementan el proyecto 
prioritario 

1

 3 Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas 
con estrategia para la atención de 
mujeres embarazadas migrantes o 
en contexto de desastre, elaborada 
y difundida 

1

 4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos registrados 
en los certificados de nacimiento 
para el mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con 
bajo peso al nacer (menos de 
2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras 
del total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20

 4 Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 
en lactancia materna, otorgadas 
en lactarios y salas de 
lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia 
materna 

15,000
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 4 Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera 
hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa Hospital 
Amigo del niño y de la niña, 
asesoradas. 

1

 4 Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién 
nacidas con tamiz metabólico 
neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 
con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas 
con al menos un banco de leche 
instalado. 

1

 4 Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría para 
la nominación “Amigo del niño y de 
la niña” 

1

 4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 
federativas con capacitación en 
tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas 
con personal capacitado en el 
Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas 
que realizan el análisis de 
mortalidad perinatal 

100

 4 Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado en 
el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en 
el llenado del certificado de 
defunción 

32

 5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre 
el derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los 
servicios de aborto seguro. 

3

 5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2
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 5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron 
y adecuaron en las unidades de 
salud para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

1

 5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer 
el acceso a los servicios de aborto 
seguro. 

4

 6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de 
salud 

1

 6 Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles

No aplica 384 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12

 6 Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de 
género, así como los grupos 
formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a 
la población adolescente 

12

 6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 años 
y mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número 
de mujeres programadas para su 
atención. 

22

 6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

26

 6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

2

 6 Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

16
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 6 Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16

 6 Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4

2 Cáncer 2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años ( y por única ocasión 
citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba 
de VPH 

45

2 Cáncer 2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer 
de cuello uterino mujeres viviendo 
con VIH 

70

2 Cáncer 2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

18

2 Cáncer 2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 
5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

34

2 Cáncer 2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos 
otorgados en casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 
4 y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90

2 Cáncer 3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85
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2 Cáncer 3.1.3 Proceso Informe realizado en 

seguimiento a mujeres viviendo 

con cáncer de mama y de 

cuello uterino, 2021, en 

tratamiento en centro 

oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 

seguimiento a mujeres con cáncer 

de mama y cuello uterino en centro 

oncológico 

100

2 Cáncer 3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de 

mama que cuentan con al 

menos una sesión de 

acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 

confirmación de cáncer de 

mama 

85 Proporción de mujeres que 

recibieron acompañamiento 

emocional al momento del 

diagnóstico 

85

2 Cáncer 4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 

funcionales, con póliza de 

mantenimiento y control de 

calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 

funcionales con pólizas de 

mantenimiento vigentes 

80

2 Cáncer 5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 

supervisión 

Total de supervisiones 

programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 

realizadas 

90

2 Cáncer 5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 

mensuales de control de calidad 

rutinario 

Unidades dentro del programa 

de control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que 

cuentan con control de calidad 

rutinario para la adquisición de 

imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 

Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 

que cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos 

en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 

cuentan con mecanismos 

incluyentes dirigidos a grupos en 

condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 1.4.1 Proceso Número total de personal de 

unidades de salud, oficinas 

centrales y jurisdiccionales 

capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades 

de salud, oficinas centrales y 

jurisdiccionales capacitadas en 

materia de derechos humanos, no 

discriminación, inclusión y 

pertinencia cultural en salud 

238

3 Igualdad de Género 4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 

atender y dar seguimiento a 

posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 

prevenir, atender y dar 

seguimiento a posibles casos de 

hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades 

realizadas para prevenir, atender y 

dar seguimiento a posibles casos 

de hostigamiento y acoso sexual 

respecto a lo programado 

100
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana transmitido 
por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 
habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con 
la definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de 
caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de padecer FMMR u otra 
rickettsiosis (según normativa) 
con tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes reportados 
en el SEVE para rickettsiosis en 
el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables 
de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100
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1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2020 en el SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello 
limitar las defunciones por esta 
causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para rociar 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en 
áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de 
manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin registro 
de casos de teniosis por T. 
solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100
Cuantifica el porcentaje del 
personal de salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de género. 

100

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100
Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso 
Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 
de acciones de control integral 
del vector 

100
Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Control químico de alacranes y 
arañas a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que 
se hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar 
el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que 
se hayan llevado a cabo estudios 
de alacranes para actualizar el 
inventario de especies y estratificar 
el riesgo de acuerdo a la toxicidad 
de las especies identificadas. 

100

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel 
para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base en 
los lineamientos vigentes 

1

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100

Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 Dengue 3.3.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

No aplica 137
Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

1

 5 Dengue 6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30

Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.2.1 Proceso 

Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31

Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100

Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100
Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

8

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100
Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

8

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

52
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100

Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100

Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos nuevos 
y en prevalencia de los casos de 
lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90
Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
que se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados 
de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados (reingresos 
y recaídas) notificados. 

63

Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos realizadas 
por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o 
previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5 años.

65

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 
5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas que se 
registraron por primera vez en la 
atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15

Número total de personas 
seropositivas que se registraron por 
primera vez en la atención para el 
VIH e iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis latente.

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96
Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90
Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2
Reducción de la tasa de incidencia 
de INFLUENZA, comparada con el 
año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80
Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2

Reducción de la tasa de incidencia 
de neumonía adquirida en la 
comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3

Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control 
de las infecciones respiratorias 
agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2

Determina la realización de eventos 
de capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70

Porcentaje de personas con factor 
de riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50

Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento.

50

Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis en 
el periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100
Número de profesionales de la 
salud contratados para el programa 
de Cardiometabólicas 

100
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en 
la población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

9

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en tratamiento en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa plasmática 
en ayuno de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso 
Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento que acudieron a 
consulta  

80
Porcentaje de pacientes con DM a 
los que se les realizó revisión de 
pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80

Número de profesionales de la 
salud del primer nivel de atención 
que se capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100

Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30

Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje de 
riesgo de caídas. 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90

Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas 
adultas mayores y las 
intervenciones no farmacológicas 
realizadas por el licenciado en 
gerontología como son las pláticas 
de educación y promoción para la 
salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD 
y de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

5

Son las personas adultas mayores 
(60 años y más) no aseguradas que 
se les aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos mayores con 
detección positiva de alteraciones 
de memoria 

40

Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza tratamiento no 
farmacológico para alteraciones de 
la memoria que resulte favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a través 
de reuniones y seguimiento de 
acuerdos 

No aplica 90

Son las acciones dirigidas a la 
persona mayor en la entidad 
federativa a través de la evaluación 
generada por minuta y seguimiento 
de los acuerdos y compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
la detección de incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30

Es el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les detecta incontinencia 
urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10

Son el número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel de 
atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100

Son el número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de referencia 
y contrarreferencia, homologando 
los datos clínicos que se incluyen 
en la nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40
Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas mayores en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

90
Es la población de adultos mayores 
(60 años y más) protegida por la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90
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8 Salud en el Adulto Mayor 6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de primer 
nivel con programación de la 
difusión del cartel 

40

Es el número de carteles realizados 
en las unidades de salud para la 
difusión de mensajes de carácter 
informativo visual dirigidos al 
personal de salud sobre el tema de 
"Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos 
realizar uno al mes. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden a 
la consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30
Son las personas de 50 años y más 
con detección de riesgo de fractura 
por osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Proceso 

Número de personas 
satisfechas y no satisfechas con 
el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer 
nivel de atención 

No aplica 40

Es el número de personas 
satisfechas y no satisfechas con el 
servicio de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

400

8 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de Largo 
plazo 

Número de participantes 
programados 

100

Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la 
OPS sobre el desarrollar la 
estrategia de Cuidados de Largo 
Plazo. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40

Son el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más que se 
les da tratamiento no farmacológico 
para síndrome de caídas en el 
primer nivel de atención 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

40
Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta alteraciones de la memoria.

40

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo 
y didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico. 

100

Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 60
Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563

Contempla la aplicación del 
esquema básico de prevención de 
salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades 
preventivas a población en general. 
(SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 20, 
22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 
48, 49 y 50) 

1,764,291

9 Salud Bucal 7.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 1

Se contemplan los cursos de 
capacitación sobre el Proyecto 
Salud Oral y Factores de Riesgo 
(SOFAR). 

1
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9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado 
Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585

Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

503,603

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124
Promover la salud bucal intra y 
extra muros 

4

9 Salud Bucal 9.2.2 Resultado 
Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 445,029

Corresponde a la aplicación de 
barniz de flúor intra y extramuros, 
así como en Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

12,009

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52

Cursos de capacitación realizados 
al personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699

Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

114

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790

Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

71,942

9 Salud Bucal 13.1.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027

Aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático a personas 
en comunidades que carecen de 
servicios odontológicos. 

433

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32
Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64
Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64

Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100

Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a 
personal de salud en jurisdicciones 
sanitarias en cada entidad, de 
acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64
Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 

vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 

periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado de 

esquema completos en niñas y 
niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad 

a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de edad 

de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP en 

población de seis años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 

que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 

completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 

responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el periodo 
a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación 

en niñas y niños de 1 año de edad. 
90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 

la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 

edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT en 

población de cuatro años de edad 
95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 

con la aplicación de vacuna Tdpa 
en las mujeres embarazadas en un 

periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
2.3.1 Proceso 

Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de niños 
menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 
95

Es el número de NN menores de 5 

años que recibieron tratamiento 
para EDA con plan A de 
hidratación. 

95
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70

Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para IRA con tratamiento 
sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano. 

Total de NN menores de 6 años 
que acudió a consulta de niño 
sano de primera vez en el año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 
29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 
actualizados de acuerdo al tipo 
de Cáncer y estado actual de los 
casos capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente 
el 100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro 
Nacional de Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 
Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités Técnico, 
Normativo y Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y 
sus Comités programadas en un 
año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100

Supervisar los procesos 
operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la 
atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social capacitadas para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de 
cáncer en niñas, niños y 
adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social programadas a capacitar 
para la identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y adecuada 

100

Capacitar a los médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social en signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, niños 
y adolescentes, referencia oportuna 
y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 46 90,712.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno).  

52,383.28 2 104,766.56

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 46 90,712.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 46 1,227,280.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40

TOTAL 1,562,573.36

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 18,902 208,300.04

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 9,262 719,842.64

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 327,233 1,613,258.69

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

58.00 1,298 75,284.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 
de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 

109.50 12,285 1,345,207.50
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especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 
cantidades son por piezas 

58.00 43,786 2,539,588.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

95.00 4,056 385,320.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 94 177,171.20

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

44.50 49,140 2,186,730.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 159 289,539.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 547 940,840.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 96 55,399.68

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,008 3,602,561.76

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 458 182,742.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 347 381,700.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 21 104,550.39

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 3,284 9,852,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 568 197,641.28

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 16,704 11,859,840.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 56 304,039.12

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 29,814 51,280,080.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 516 1,548,000.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 956 1,921,560.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 18 119,013.66

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 515 120,510.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 219 375,366.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 5,854 17,064,410.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 21,840 17,472,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 204 17,340.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 520 265,387.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 306 140,760.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 43 13,281.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 128 42,880.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 
g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 276 245,507.52
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 249 361,050.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 6 29,871.54

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, 
cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 20 1,365,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 1,170 58,378,320.00

TOTAL 187,795,270.16

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 12,502 5,452,437.25

TOTAL 5,452,437.25

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 583 219,791.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 11 21,340.00
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 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 7 245,000.00

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 10 185,888.14

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 200 3,643,420.80

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 12 2,236,800.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 25 553,825.00

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 25 383,805.81

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 45 639,000.04

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

55.76 60 3,345.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
15.59 40 623.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

18.50 100 1,850.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
18.50 20 370.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

51.68 60 3,100.80
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

47.72 200 9,544.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

28.71 200 5,742.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

31.13 20 622.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

14.36 600 8,616.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.59 40 663.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

72.48 40 2,899.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.59 100 1,659.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

26.80 200 5,360.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un 
frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

28.71 200 5,742.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 
Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 
37.26 20 745.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

33.18 10 331.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

26.80 60 1,608.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 150 16,800.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

59.97 40 2,398.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.46 60 447.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

72.48 200 14,496.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

43.38 100 4,338.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 
21.88 60 1,312.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 
22.71 200 4,542.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

81.03 81 6,563.43

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 
56.78 200 11,356.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

43.38 100 4,338.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

59.97 40 2,398.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
31.07 60 1,864.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 
mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
58.06 100 5,806.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

12.44 1,800 22,390.92

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
61.89 80 4,951.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 
mg Envase con 2 Tabletas. 

16.59 200 3,318.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.00 150 2,550.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 
20.54 80 1,643.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

62.27 400 24,908.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

20.54 450 9,243.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

33.10 10 331.00

TOTAL 8,331,654.74

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 
U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 
inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-
36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 
cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 

255.64 16,275 4,160,524.73

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 26,820 16,980,010.20

TOTAL 21,140,534.93

 
Gran total 224,282,470.43

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 12,758

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

40,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 

500

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 
0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

5,856

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

12,896

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

15,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

3,296

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

1,784

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

50

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

9,252

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

100

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

6,516

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

674

TOTAL (PESOS) 7,326,775.10
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

2,000

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

784

TOTAL (PESOS) 826,384.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

30

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 
DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

9,916

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

14,063

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

7,329

TOTAL (PESOS) 49,227,151.25
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

1,310

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

1,410

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 
Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 
23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 
cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

120

TOTAL (PESOS) 2,236,126.92

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 
ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 
colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 
frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

37,158

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 
TA. 

30,495

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 
capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 
membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 
oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

681,900

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para 
la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 
sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

32,763

TOTAL (PESOS) 17,456,199.72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 77,072,636.99

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la 
eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7,656,623.09 0.00 7,656,623.09 3,381,361.00 0.00 0.00 0.00 3,381,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,037,984.09

 1 Determinantes 
Personales 

3,173,040.44 0.00 3,173,040.44 2,242,000.00 0.00 0.00 0.00 2,242,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,415,040.44

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

1,187,460.15 0.00 1,187,460.15 600,000.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,787,460.15

 3 Determinantes 
Colectivos 

3,296,122.50 0.00 3,296,122.50 539,361.00 0.00 0.00 0.00 539,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,835,483.50

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 7,656,623.09 0.00 7,656,623.09 3,381,361.00 0.00 0.00 0.00 3,381,361.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,037,984.09

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 541,051.00 0.00 0.00 0.00 541,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 541,051.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 541,051.00 0.00 0.00 0.00 541,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 541,051.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 541,051.00 0.00 0.00 0.00 541,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 541,051.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 
Salud 

1,950,962.00 0.00 1,950,962.00 0.00 2,169,559.66 0.00 0.00 2,169,559.66 0.00 0.00 0.00 0.00 4,120,521.66

 1 Emergencias 975,481.00 0.00 975,481.00 0.00 1,079,724.33 0.00 0.00 1,079,724.33 0.00 0.00 0.00 0.00 2,055,205.33

 2 Monitoreo 975,481.00 0.00 975,481.00 0.00 1,089,835.33 0.00 0.00 1,089,835.33 0.00 0.00 0.00 0.00 2,065,316.33

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,588,016.00 1,562,573.36 3,150,589.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,150,589.36

Total: 3,538,978.00 1,562,573.36 5,101,551.36 0.00 2,169,559.66 0.00 0.00 2,169,559.66 0.00 0.00 0.00 0.00 7,271,111.02
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS 2,629,598.50 9,250,702.07 11,880,300.57 13,676,000.00 0.00 0.00 0.00 13,676,000.00 0.00 0.00 118,801,248.09 118,801,248.09 144,357,548.66

2 Virus de Hepatitis C 1,680,640.00 0.00 1,680,640.00 920,000.00 0.00 0.00 0.00 920,000.00 0.00 0.00 59,743,320.00 59,743,320.00 62,343,960.00

Total: 4,310,238.50 9,250,702.07 13,560,940.57 14,596,000.00 0.00 0.00 0.00 14,596,000.00 0.00 0.00 178,544,568.09 178,544,568.09 206,701,508.66

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 30,239,712.80 0.00 30,239,712.80 19,219,082.61 0.00 0.00 0.00 19,219,082.61 7,326,775.10 0.00 0.00 7,326,775.10 56,785,570.51

 1 SSR para 
Adolescentes 

4,891,745.61 0.00 4,891,745.61 166,124.00 0.00 0.00 0.00 166,124.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,057,869.61

 2 PF y Anticoncepción 4,826,697.93 0.00 4,826,697.93 7,624,455.00 0.00 0.00 0.00 7,624,455.00 7,326,775.10 0.00 0.00 7,326,775.10 19,777,928.03

 3 Salud Materna 9,939,134.88 0.00 9,939,134.88 7,292,218.00 0.00 0.00 0.00 7,292,218.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,231,352.88

 4 Salud Perinatal 6,263,954.38 0.00 6,263,954.38 2,248,269.35 0.00 0.00 0.00 2,248,269.35 0.00 0.00 0.00 0.00 8,512,223.73

 5 Aborto Seguro 1,117,572.00 0.00 1,117,572.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,117,572.00

 6 Violencia de Género 3,200,608.00 0.00 3,200,608.00 1,888,016.26 0.00 0.00 0.00 1,888,016.26 0.00 0.00 0.00 0.00 5,088,624.26

2 Cáncer 2,246,248.16 5,452,437.25 7,698,685.41 7,852,044.00 0.00 0.00 0.00 7,852,044.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,550,729.41

3 Igualdad de Género 566,149.00 0.00 566,149.00 127,567.93 0.00 0.00 0.00 127,567.93 0.00 0.00 0.00 0.00 693,716.93

Total: 33,052,109.96 5,452,437.25 38,504,547.21 27,198,694.54 0.00 0.00 0.00 27,198,694.54 7,326,775.10 0.00 0.00 7,326,775.10 73,030,016.85

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 9,027,917.00 0.00 0.00 0.00 9,027,917.00 826,384.00 0.00 0.00 826,384.00 9,886,447.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

4,731,968.50 8,128,870.79 12,860,839.29 24,699,000.00 0.00 0.00 0.00 24,699,000.00 49,227,151.25 0.00 0.00 49,227,151.25 86,786,990.54

 1 Paludismo 277,665.50 0.00 277,665.50 277,700.00 0.00 0.00 0.00 277,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,365.50

 2 Enfermedad de 
Chagas 

117,524.50 0.00 117,524.50 381,000.00 0.00 0.00 0.00 381,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 498,524.50

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 450,300.00 0.00 0.00 0.00 450,300.00 49,227,151.25 0.00 0.00 49,227,151.25 49,677,451.25

 5 Dengue 4,336,778.50 8,128,870.79 12,465,649.29 23,590,000.00 0.00 0.00 0.00 23,590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,055,649.29

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

272,744.00 0.00 272,744.00 7,584,244.00 0.00 0.00 0.00 7,584,244.00 2,236,126.92 0.00 0.00 2,236,126.92 10,093,114.92

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

91,002.92 202,783.95 293,786.87 0.00 1,056,031.33 0.00 0.00 1,056,031.33 0.00 0.00 0.00 0.00 1,349,818.20

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 4,491,000.00 0.00 0.00 0.00 4,491,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,491,000.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

38,051.68 0.00 38,051.68 5,821,500.00 0.00 0.00 0.00 5,821,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,859,551.68

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

10,288,290.00 0.00 10,288,290.00 4,212,969.00 0.00 0.00 0.00 4,212,969.00 17,456,199.72 0.00 0.00 17,456,199.72 31,957,458.72

8 Salud en el Adulto Mayor 476,340.00 0.00 476,340.00 1,767,454.00 0.00 0.00 0.00 1,767,454.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,243,794.00

9 Salud Bucal 143,596.00 0.00 143,596.00 16,149,549.90 0.00 0.00 0.00 16,149,549.90 0.00 0.00 0.00 0.00 16,293,145.90

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

0.00 0.00 0.00 1,959,415.85 0.00 0.00 0.00 1,959,415.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1,959,415.85

Total: 16,074,139.10 8,331,654.74 24,405,793.84 75,713,049.75 1,056,031.33 0.00 0.00 76,769,081.08 69,745,861.89 0.00 0.00 69,745,861.89 170,920,736.81
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RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,140,215.00 21,140,534.93 23,280,749.93 11,498,827.00 0.00 0.00 0.00 11,498,827.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,779,576.93

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 747,806.00 0.00 0.00 0.00 747,806.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,247,806.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 2,260,150.95 0.00 0.00 0.00 2,260,150.95 0.00 0.00 0.00 0.00 2,760,150.95

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 877,572.52 0.00 0.00 0.00 877,572.52 0.00 0.00 0.00 0.00 957,984.02

Total: 3,220,626.50 21,140,534.93 24,361,161.43 15,384,356.47 0.00 0.00 0.00 15,384,356.47 0.00 0.00 0.00 0.00 39,745,517.90

 

Gran Total: 67,852,715.15 45,737,902.34 113,590,617.49 136,814,512.76 3,225,590.99 0.00 0.00 140,040,103.75 77,072,636.99 0.00 178,544,568.09 255,617,205.08 509,247,926.32

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa,  
fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio 
de dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: Secretaria de Salud y Directora General del OPD. Servicios 
de Salud de Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MANUAL General de Organización del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora (MORA). 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.- Instituto de Investigaciones 
Dr. José María Luis Mora (MORA). 

MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA  

LUIS MORA (MORA) 

APROBADO MEDIANTE ACUERDO (R) JG/12/II/2020 DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE 2020 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO, CELEBRADA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2020 

ANTECEDENTES 

La presente publicación tiene como finalidad hacer público el enlace electrónico mediante el cual se podrá 

hacer la consulta directa del MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA (MORA), documento que se encuentra publicado en el 

sitio web de la institución en la siguiente liga: 

https://www.institutomora.edu.mx/DAF/Documentos/Manual_General_de_Organizacion_2020.pdf 

Si por alguna circunstancia, no puede ingresar al sitio antes señalado, el documento podrá ser revisado en 

la siguiente liga: 

www.dof.gob.mx/2021/CONACYT/Manual_General_de_Organizacion_2020.pdf 

En la Ciudad de México, a los 17 del mes de marzo de 2021.- La Directora General del Instituto de 

Investigaciones Dr. José María Luis Mora, Dra. María Gabriela Guadalupe Sánchez Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 507172) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 

documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de martes y viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
CIRCULAR por la que se comunica la sanción impuesta a la empresa INETUM MÉXICO, S.A. DE C.V., para 
participar de manera directa o por interpósita persona en procedimiento de contratación o celebrar contratos 
regulados por las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

CIRCULAR NÚMERO 02/21 

Circular por la que se comunica la sanción impuesta a la empresa INETUM MÉXICO, S.A. DE C.V., para 

participar de manera directa o por interpósita persona en procedimiento de contratación o celebrar contratos 

regulados por las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16, 28, párrafos decimoquinto y 

vigésimo, fracción XII, y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, párrafos, 

primero y tercero fracción XXII, y 40, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 4 último 

párrafo, 80, 82, párrafo primero, y 85, fracción II, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 74, y 76, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, con relación a los numerales 1, 9, 65, 66, fracción II, 67, de las Normas en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 98, de los 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la resolución de dieciocho de octubre de dos 

mil veintiuno, dictada en el expediente 10C.19-62.001.18, con la que se resolvió el procedimiento de sanción 

instruido en contra de la persona moral ahora INETUM MÉXICO, S.A. DE C.V., a partir del día siguiente en 

que se publique la presente circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, y por el plazo de 

(27) veintisiete meses deberán abstenerse, de recibir propuestas o celebrar contrato con dicha persona moral, 

de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

a regulados por las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular, 

en términos del artículo 99 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 

moral denominada ahora INETUM MÉXICO, S.A. DE C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos del 

del artículo 65 de las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 

fundamento en lo previsto en el párrafo tercero del artículo 66, de las referidas Normas. Para cualquier 

consulta pública relacionada con la sanción impuesta se ponen a disposición los números de teléfono 

(55)50154000, extensiones 4798 y 4602, así como la cuenta de correo electrónico miguel.aguirre@ift.org.mx 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2021.- El Titular del Área de Substanciación y Resolución, 

Mtro. Miguel Ricardo Aguirre Barroso.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se realiza la declaración de validez de 
los resultados finales de cómputo nacional de la Consulta Popular 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1598/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REALIZA LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LOS RESULTADOS FINALES DE CÓMPUTO NACIONAL DE LA CONSULTA 
POPULAR 2021 

RESUMEN 

Acuerdo de declaración de validez de los resultados del cómputo nacional de la Consulta 
Popular 2021 

Es la determinación que contiene la declaración de validez de los resultados de la Consulta Popular del 
1º de agosto de 2021, que emite el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en términos de lo 
establecido en los artículos 63 de la LFCP y 83 de los Lineamientos. Este Acuerdo se elabora considerando 
las actuaciones que ha realizado este Instituto para preparar, organizar y desarrollar la Jornada de la Consulta 
Popular, y con la resolución de los medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de los 
resultados obtenidos. 

Fuentes de información para elaborar este Acuerdo 

Se hace un estudio de las actividades de preparación y jornada de la Consulta Popular realizadas por el 
INE, así como la sumatoria de los resultados obtenidos en la Jornada una vez resueltos los medios de 
impugnación interpuestos, a partir de la información generada por Comisiones del Consejo General, 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados Distritales del Instituto. 

A) Actividades que realizó el INE 

Preparación de la Consulta Popular. En esta etapa: 

 Se validó la Lista Nominal (93,671,697 de personas electoras); se aprobó la instalación de 57,077 
mesas receptoras en todo el país; se designaron a 285,269 personas para integrar las Mesas 
Receptoras de la Consulta Popular; y, se acreditaron 40,146 personas como observadores 
electorales. 

Jornada de la Consulta Popular. Durante esta fase: 

 Se instalaron 57,070 Mesas Receptoras de la Consulta Popular, equivalente al 99.99% de las 57,077 
aprobadas; sólo 7 Mesas Receptoras de la Consulta Popular no fueron instaladas, esto es el 0.01%. 
Las causas por las que no se pudieron instalar estas Mesas Receptoras de la Consulta  
Popular fueron: 

o En 4 de ellas, las autoridades locales no permitieron la instalación de las mesas debido a la 
contingencia sanitaria generada por la pandemia de la COVID-19. 

o En 2 de ellas la población no permitió su instalación. 

o En 1 mesa, el funcionario designado como presidente sufrió un accidente automovilístico y no 
fue posible recuperar la documentación que le fue entregada. 

 Participaron 144,522 personas debidamente capacitadas como funcionarias y funcionarios, es decir, 
el 84.41% del total de las personas requeridas. Sólo el 10.58% de personas integrantes de las Mesas 
Receptoras de la Consulta Popular fueron tomadas de entre la ciudadanía que acudió a emitir su 
opinión en la Jornada de Consulta Popular.1 

 Se reportaron 1,169 incidentes, y se suspendió de manera definitiva la emisión de las opiniones en 
26 Mesas Receptoras de la Consulta Popular, debido a cuestiones climatológicas (tormentas) que 
impidieron continuar con la votación. En total, 595 incidentes fueron resueltos. 

 La participación ciudadana fue de 7.11% 

 Se reportó la presencia de 30,463 personas observadoras electorales en las Mesas Receptoras de la 
Consulta Popular, esto es, 75.88% de las que fueron acreditadas. Asimismo, se acreditaron 23 
visitantes extranjeros. 

                                                 
1 La suma de los porcentajes no refleja el 100%. El otro 5.01% faltante correspondió a otros funcionarios/as que no asistieron. 
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Cómputos distritales. En la etapa de resultados: 

 Con la llegada del primer paquete a las sedes de las JDE, comenzaron los cómputos distritales; en 
156 Distritos concluyeron el mismo día de la jornada; en los 144 restantes concluyeron el 2 de agosto 
de 2021. Hubo 296 Distritos Electorales en los que se registraron recuentos, sumando un total de 
6,003 paquetes. El lunes 2 de agosto, el Secretario Ejecutivo del INE informó al Consejo General 
sobre los resultados de la suma de las actas. 

B) Actos que realizó el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

Medios de impugnación. Se resolvieron todos los medios de impugnación relacionados con la Consulta 
Popular. Al resolverse el SUP-RAP-382/2021, por el cual se controvertía el acuerdo INE/CG1422/2021 por el 
que se efectúa el cómputo total, la declaratoria de resultados, y se determina el porcentaje de participación de 
la Consulta Popular 2021, se determinó sobreseer, al estimarse que los ciudadanos carecían de interés 
jurídico y legítimo, por tanto, quedaron firmes los resultados. 

Resultado de la votación 

Al quedar firmes los resultados de la Consulta Popular, se desprende que el “SÍ” obtuvo un total 6,511,385 
opiniones emitidas, esto es, el 97.72%; el “NO” obtuvo un total de 102,945 opiniones emitidas, esto es, el 
1.54%; y papeletas anuladas fueron 48,878, esto es, el 0.73%. La participación ciudadana fue del 7.11%. 

Conclusiones 

La Consulta Popular es válida y cumple los requisitos constitucionales y legales. En consecuencia, se 
declara la validez de la Consulta Popular. 
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I. ANTECEDENTES 

1. Reforma constitucional 2014. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
político-electoral, entre otras, el artículo 41. Respecto de dicho Decreto se destaca la creación del 
Instituto, y en materia de Consulta Popular, se le otorgó la facultad de tener a su cargo, en forma 
directa, la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, así como 
promover la participación de los ciudadanos en las consultas populares y única instancia a cargo de 
la difusión de las mismas. 

2. Decreto por el que se expide la LFCP. El 14 de marzo de 2014, se publicó en el DOF el 
“DECRETO por el que se expide la LFCP”, misma que tiene por objeto regular el procedimiento para 
la convocatoria, organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados de la Consulta 
Popular y promover la participación ciudadana en las consultas populares. 

3. Reformas a la Constitución en materia de Consulta Popular. El 20 de diciembre de 2019, se 
publicó en el DOF, el Decreto por el que se declararon reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución, en materia de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

4. Aprobación del Anteproyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal del año 2021. El 26 de 
agosto de 2020, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG236/2020, el Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2021. 

5. Solicitud para la realización de una Consulta Popular. El 15 de septiembre de 2020, el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores, la solicitud para la realización de una Consulta Popular. En la misma fecha, la Cámara 
de Senadores remitió dicha solicitud a la SCJN en cumplimiento a lo previsto en el artículo 26, 
fracción I, de la LFCP. 

6. Revisión constitucional por parte de la SCJN. El 1º de octubre de 2020, el Pleno de la SCJN 
resolvió la revisión de la constitucionalidad de la materia de Consulta Popular 1/2020, en los 
términos siguientes: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es constitucional la materia de Consulta Popular a que este expediente se 
refiere. 

SEGUNDO. La pregunta aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en términos de lo previsto en el artículo 26, fracción II, de la Ley Federal 
de Consulta Popular, es la siguiente: “¿Estás 
de acuerdo o no en que se lleven a cabo las acciones pertinentes, con apego al marco 
constitucional y legal, para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones 
políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos, encaminado a 
garantizar la justicia y los derechos de las posibles víctimas?” 

7. Aprobación del Decreto de Consulta Popular por parte de la Cámara de Senadores y de 
Diputados. El 7 de octubre de 2020, la Cámara de Senadores aprobó el Decreto por el que se 
resolvió la procedencia y trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el 
Presidente de la República y la expedición de la convocatoria de Consulta Popular. 
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 El 22 de octubre de 2020, la Cámara de Diputados aprobó el Decreto por el que se resolvió la 
procedencia y trascendencia de la petición de Consulta Popular presentada por el Presidente de la 
República, y la expedición de la convocatoria de Consulta Popular. 

8. Convocatoria de Consulta Popular. El 26 de octubre de 2020, en la oficialía de partes común del 
Instituto, se recibió el oficio D.G.P.L. 64-II-8-4340, signado por el Senador Óscar Eduardo Ramírez 
Aguilar, Senadora Nancy de la Sierra Arámburo, Diputada Dulce María Sauri Riancho y Diputada 
María Guadalupe Díaz Avilez, mediante el cual notificó al INE el Decreto del Congreso General 
mediante el cual se expidió la convocatoria de Consulta Popular. 

9. Publicación en el DOF de la convocatoria de Consulta Popular. El 28 de octubre de 2020, se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se expidió la Convocatoria de Consulta Popular. 

10. Propuesta de recursos adicionales para la realización de la Consulta Popular. El 28 de octubre 
de 2020, el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG554/2020, aprobó la propuesta de recursos 
adicionales al Anteproyecto de presupuesto del Instituto para la realización de la Consulta Popular el 
1º de agosto de 2021, con el objeto de solicitar a la Cámara de Diputados sea considerada en la 
aprobación del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2021, a propuesta de la Junta. 

11. Reforma al artículo Primero Transitorio del Decreto. El 11 de noviembre de 2020, se publicó en el 
DOF el Decreto por el que se reformó el Artículo Primero Transitorio del Decreto por el que se 
expidió la Convocatoria de Consulta Popular. 

Primero. El presente Decreto y la Convocatoria de Consulta Popular que se 
expide entrarán en vigor el jueves 15 de julio de 2021, sin perjuicio de que el 
Instituto Nacional Electoral ejecute las acciones preparatorias necesarias para realizar 
la jornada de Consulta Popular. 

12. Aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2021. El 30 de 
noviembre de 2020, se publicó en el DOF, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2021, en el cual se determinó una reducción de 870 millones de pesos al 
presupuesto originalmente solicitado por el Instituto. 

13. Presupuesto con reducción realizada por la Cámara de Diputados. El 7 de diciembre de 2020, el 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG634/2020, el presupuesto para el ejercicio fiscal 
de 2021, que reflejó la reducción realizada por la Cámara de Diputados. 

14. Presentación de Controversia Constitucional. Con fecha 9 de diciembre de 2020, el Secretario 
Ejecutivo presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación Controversia Constitucional con 
expediente 203/2020 en el que se impugnó los Decretos por el que se expide la convocatoria de 
Consulta Popular y se convoca a las y los ciudadanos de la República Mexicana para que emitan su 
opinión sobre “las acciones para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones 
políticas tomadas en los años pasados por los actores políticos”; así como del Decreto que reformó 
su entrada en vigor, pues se consideró que el Congreso de la Unión violó su autonomía 
constitucional y presupuestaria, toda vez que omitió dotar de recursos suficientes al INE para llevar a 
cabo la Consulta Popular. 

15. Plan Integral y Calendario de la Consulta Popular 2021. El 6 de abril de 2021, en sesión 
extraordinaria el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG350/2021, aprobó el Plan Integral y 
Calendario de la Consulta Popular 2021. 

16. Aprobación de los Lineamientos para la Organización de la Consulta Popular del 1º de agosto 
de 2021. El 6 de abril de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CG351/2021, aprobó los Lineamientos. 

17. Tiempos en radio y televisión para la difusión de la Consulta Popular. El 6 de abril de 2021, en 
sesión extraordinaria el Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG352/2021, aprobó la asignación 
de tiempos en radio y televisión para la difusión de la Consulta Popular, así como los criterios de 
distribución de tiempos para autoridades electorales, y el procedimiento que regule la suspensión de 
propaganda gubernamental. 

18. Solicitud de ampliación presupuestal a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante 
oficios de fechas 19 de enero, 8 de febrero y 6 de abril, todos de 2021, el Secretario Ejecutivo del 
INE solicitó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ampliación presupuestal, con la finalidad 
de que la autoridad electoral contara con los recursos presupuestales indispensables para la 
organización de la Consulta Popular, y así garantizar el libre ejercicio de los derechos políticos 
electorales de la ciudadanía. 
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19. Respuesta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto a la solicitud de 
ampliación presupuestal. El 19 de abril de 2021, el Director General de Programación y 
Presupuesto “A” de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
notificó al Secretario Ejecutivo del INE, la respuesta del Titular de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
que se informó que: “…esta Unidad no se encuentra en condiciones de atender la petición del INE, 
con relación a la ampliación presupuestaria…”. 

20. Reformas a la LFCP. El 19 de mayo de 2021 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la LFCP. En el Transitorio Segundo de esta 
reforma se mandató que “los procesos de Consulta Popular que a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto se encuentren en desarrollo se regirán por las disposiciones conforme a las cuales 
fueron convocados”; razón por la cual, la misma no resulta aplicable para la organización de la 
consulta materia de este Acuerdo. 

21. Programa de operación del SICP. El 24 de mayo de 2021, en sesión extraordinaria, la CCOE 
aprobó mediante Acuerdo INE/CCOE020/2021 el Programa de Operación del SICP. 

22. Aprobación de los plazos para la actualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de 
Electores. El 26 de mayo de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG495/2021 
los plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la Lista Nominal de Electores con 
fotografía para la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021, mismo que fue publicado en el DOF el 
3 de junio de 2021. 

23. Aprobación de la vigencia de las credenciales para votar con motivo de la jornada de Consulta 
Popular. El 26 de mayo de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG496/2021 
que las credenciales para votar “2019” y “2020” que no han sido renovadas, continúen siendo 
vigentes del 7 de junio al 1º de agosto de 2021, con motivo de la jornada de la Consulta Popular, 
acuerdo que fue publicado en el DOF el 3 de junio de 2021. 

24. Aprobación del diseño e impresión de los documentos y materiales para la Consulta Popular. 
El 26 de mayo de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG515/2021 el diseño y 
la impresión de la documentación y los materiales, así como el líquido indeleble que se utilizó para 
impregnar el dedo pulgar derecho de las personas participantes durante la Consulta Popular del 
1º de agosto de 2021, acuerdo que fue publicado en el DOF el 3 de junio de 2021. 

25. Aprobación del diseño e impresión de la papeleta, plantilla braille y el sello de la papeleta para 
la Consulta Popular. El 2 de junio de 2021, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG522/2021 el diseño y la impresión de la papeleta, la plantilla braille y el sello de la papeleta 
para la Consulta Popular. 

26. Determinación de la SCJN respecto de la Controversia Constitucional 203/2020. En sesión 
remota de 9 de junio de 2021, por unanimidad la SCJN declaró infundada la Controversia 
Constitucional promovida por el INE, pues determinó que no existe ni constitucional ni legalmente 
una obligación dirigida al Congreso de la Unión para que al emitir el Decreto que contiene la 
Convocatoria a la Consulta Popular, establezca o determine los recursos económicos con los que el 
INE deberá llevar a cabo la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados 
de la Consulta Popular, por lo que el Instituto debió prever en la solicitud de presupuesto para 2021 
recursos adicionales para la realización de dicho ejercicio. 

27. Aprobación de la Adenda a los Lineamientos. El 9 de junio de 2021, el Consejo General aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG529/2021 la Adenda a los Lineamientos. 

28. Metodología de difusión y promoción de la participación ciudadana de la Consulta Popular 
2021. El 18 de junio de 2021, en sesión extraordinaria, el Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG530/2021 aprobó la metodología de difusión y promoción de la participación ciudadana de la 
Consulta Popular 2021. 

29. Observación de la Consulta Popular 2021. El 18 de junio de 2021, en sesión extraordinaria, el 
Consejo General mediante Acuerdo INE/CG531/2021 aprobó la Convocatoria para la ciudadanía 
interesada en ratificarse o acreditarse como observadora para la Consulta Popular 2021, 
y sus anexos. 

30. Manual Operativo de la Consulta Popular e Instructivo de Operación del SICP 2021. El 28 de 
junio de 2021, en su décima séptima sesión extraordinaria de la CCOE, se presentaron y aprobaron 
el Manual Operativo de la Consulta Popular 2021, en materia de organización electoral, así como el 
Instructivo de Operación del SICP 2021. Es preciso mencionar que, como Anexo integrante del 
referido Manual Operativo, se aprobaron los Lineamientos para el desarrollo del cómputo distrital de 
la Consulta Popular, los cuales dotaron de certeza al procedimiento desarrollado por las Juntas 
Distritales Ejecutivas durante la suma de los resultados obtenidos en las Mesas Receptoras. 
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31. Consultas sobre la difusión de propaganda gubernamental para la Consulta Popular 2021. El 
30 de junio de 2021, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG626/2021, dio respuesta a las 
consultas presentadas al amparo del INE/CG352/2021 relacionadas con propaganda gubernamental 
para la Consulta Popular 2021. 

32. Aprobación de la forma y contenido de la LNE para la Consulta Popular 2021. El 30 de junio de 
2021, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG627/2021, aprobó la forma y contenido de la 
Lista Nominal de Electorales con fotografía que se utilizó en la Consulta Popular. 

33. Lugar de marcaje de la Credencial para Votar. El 30 de junio de 2021, el Consejo General 
mediante Acuerdo INE/CG628/2021 aprobó el lugar de la credencial para votar que marcó el 
instrumento que se utilizó en la jornada de la Consulta Popular. 

34. Jornada de la Consulta Popular. Una vez agotada la etapa de preparación de la elección, el 1º de 
agosto de 2021 se llevó a cabo la jornada de la Consulta Popular. El total de opiniones recibidas en 
las 57,070 MRCP instaladas en toda la República, fueron contabilizadas, en la misma fecha. 

35. Cómputos distritales de la Consulta Popular. Concluida la jornada de recepción de opiniones, y a 
partir de la llegada del primer paquete de la Consulta Popular, las JDE dieron inicio al cómputo de las 
actas de escrutinio y cómputo de las MRCP y concluyeron hasta la recepción y cómputo del último 
paquete recibido. 

36. Aprobación del cómputo total, declaratoria de resultados y determinación del porcentaje de 
participación ciudadana de la Consulta Popular. El Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG1422/2021, aprobó el cómputo total de resultados consignados en las actas de los cómputos 
distritales, declaró los resultados y determinó el porcentaje de la participación de los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores. 

37. Medios de impugnación recibidos. Como consecuencia del cómputo total, declaratoria de 
resultados y determinación del porcentaje de participación ciudadana de la Consulta Popular, se 
presentó un solo medio de impugnación en los términos siguientes:  

# Expediente TEPJF Acto Impugnado 
Sentido de la 

Sentencia 
Motivo del fallo 

1 SUP-RAP-382/2021 

INE/CG1422/2021; así 
como la papeleta que 

se utilizó para la 
Consulta Popular 

Sobresee 
Falta de interés jurídico y legítimo 

de las personas promoventes 

 

II. PREÁMBULO 

38. La Consulta Popular es el instrumento de participación por el cual las y los ciudadanos, a través de la 
emisión del voto libre, secreto, directo, personal e intransferible, toman parte de las decisiones de los 
poderes públicos respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional o regional competencia 
de la Federación, la cual se realizó por primera ocasión, el primer domingo de agosto de 2021. 

39. Por primera vez se implementó este mecanismo de participación ciudadana política establecido en el 
artículo 35 de la Constitución desde el 2012. Así, de conformidad con la convocatoria publicada el 28 
de octubre de 2020, se estableció en sus bases que el Instituto tendría a su cargo lo siguiente: 

Convocatoria a Consulta Popular 

Artículo Único. - El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35, fracción VIII, Apartados 1o. y 5o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26, fracción VI, de la Ley 
Federal de Consulta Popular 

CONVOCA 

A las y los ciudadanos de la República mexicana para que emitan su opinión en el 
proceso de CONSULTA POPULAR sobre "las acciones para emprender un proceso de 
esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados por los 
actores políticos", la cual se llevará a cabo el domingo 1 de agosto de 2021, conforme a 
las siguientes: 
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BASES 

PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES. 

La organización, desarrollo, coordinación, cómputo y declaración de resultados de la 
Consulta Popular estarán a cargo del Instituto Nacional Electoral, conforme a la 
metodología que apruebe, el cual será la única instancia calificadora. 

SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

La difusión de la Consulta Popular se llevará a cabo en los tiempos y forma que 
determine la metodología aprobada por el Instituto Nacional Electoral, observando en 
todo momento lo dispuesto por el artículo 35, fracción VIII, Apartado 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por la Sección Tercera del 
Capítulo III de la Ley Federal de Consulta Popular. 

TERCERA. PREGUNTA DE LA CONSULTA. 

¿ESTÁS DE ACUERDO O NO EN QUE SE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
PERTINENTES, CON APEGO AL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL, PARA 
EMPRENDER UN PROCESO DE ESCLARECIMIENTO DE LAS DECISIONES 
POLÍTICAS TOMADAS EN LOS AÑOS PASADOS POR LOS ACTORES POLÍTICOS 
ENCAMINADO A GARANTIZAR LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS DE LAS POSIBLES 
VÍCTIMAS? 

SÍ ESTOY DE ACUERDO 

NO ESTOY DE ACUERDO 

CUARTA. UBICACIÓN E INTEGRACIÓN DE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

El Instituto Nacional Electoral determinará la ubicación de las casillas de la Consulta 
Popular, considerando, para ello, lugares de fácil acceso, así como su conformación e 
integración, los cuales deberán procurar la accesibilidad de adultos mayores y/o 
personas con alguna discapacidad. 

Asimismo, difundirá, por los medios que el propio Instituto determine, el listado de 
ubicación e integración de mesas directivas de casilla. 

QUINTA. JORNADA DE LA CONSULTA POPULAR. 

Apertura. 

La jornada de la Consulta Popular se realizará el domingo 1 de agosto de 2021, en un 
horario de 8:00 a 18:00 horas, dentro de las demarcaciones que determine el Instituto 
Nacional Electoral. A ella concurrirán todas las y los ciudadanos interesados en emitir 
su opinión. 

Cierre. 

Concluida la jornada de la Consulta Popular, el Instituto Nacional Electoral declarará el 
cierre de ésta y procederá a realizar el escrutinio y cómputo. 

Cuando por causas fortuitas o de fuerza mayor se impida el normal desarrollo de la 
jornada de la Consulta Popular, el Instituto Nacional Electoral, como órgano superior de 
dirección y única instancia calificadora, en el marco de sus atribuciones podrá 
suspender, de manera temporal o definitiva, el ejercicio en una o más mesas directivas 
de casilla, debiendo quedar asentado en el acta circunstanciada que al efecto se 
levante por personal del Instituto facultado para ello. 

SEXTA. RESULTADOS DE LA CONSULTA. 

La validación de los resultados de la Consulta Popular estará a cargo de la instancia 
calificadora. 

SÉPTIMA. CASOS NO PREVISTOS. 

Los casos no previstos en la presente Convocatoria y en la metodología aprobada 
serán resueltos por el Instituto Nacional Electoral. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Notifíquese la Convocatoria contenida en el presente Decreto al Instituto 
Nacional Electoral. 

Tercero. Publíquese la Convocatoria contenida en el presente Decreto en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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III. VALIDEZ DE LA CONSULTA POPULAR 

40. En el artículo 35, primer párrafo, fracción VIII, numerales 4, primer párrafo y 5 de la Constitución se 
prevé que, son derechos de la ciudadanía, entre otros, votar en las consultas populares sobre temas 
de trascendencia nacional o regional. El Instituto tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación 
del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1 de la citada fracción, así como la organización, 
difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados. Las consultas populares se realizarán el 
primer domingo de agosto. 

 Además, de acuerdo con el artículo 41, párrafo tercero, Base VI, párrafo primero de la Constitución, 
se prevé que, para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de Consulta Popular y de revocación 
de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen la 
Constitución y la LGSMIME. Dicho sistema dará definitividad a las distintas etapas de los procesos 
electorales, de Consulta Popular y de revocación de mandato, y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación, en los términos del 
artículo 99 de la Constitución. 

41. Por su parte, el artículo 41 párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero, de la Constitución, 
en relación con los artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafos 1 y 4 de la LGIPE, establecen 
que el Instituto es un organismo público autónomo que tiene como función estatal la organización de 
las elecciones, es autoridad en la materia electoral y sus actividades deben regirse por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se 
realizarán con perspectiva de género y que se regirá para su organización, funcionamiento y control, 
por las disposiciones constitucionales relativas y las demás aplicables. Además, se organizará 
conforme al principio de desconcentración administrativa. 

42. El artículo 7, párrafo 4, de la LGIPE, dispone que es derecho y obligación de los ciudadanos, votar en 
las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, en los términos que determine la ley 
de la materia y en los procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación 
correspondiente. 

43. El artículo 8, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, señala que es obligación de la ciudadanía integrar las 
mesas directivas de casilla y es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores 
de los actos de preparación y desarrollo de los Procesos Electorales Federales y locales, así como 
en las consultas populares y demás formas de participación ciudadana. 

44. El artículo 32, párrafo 2, incisos d), i) y j), de la LGIPE, establece que son atribuciones del Instituto, 
entre otras: la verificación de los requisitos, así como la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados de las consultas populares a que se refiere la fracción VIII del artículo 35 
de la Constitución; emitir criterios generales para garantizar el desarrollo de los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales que para tal efecto se emitan, con el fin de 
que los ciudadanos participen, individual o colectivamente, en las decisiones públicas; y, las demás 
que le señale la LGIPE y demás disposiciones aplicables. 

45. En ese sentido, el artículo 35 de la Constitución prevé el derecho político de votar en sus dos 
vertientes, tanto activa como pasiva; es decir, el poder votar en las elecciones, lo cual constituye un 
derecho y una obligación de la ciudadanía que se ejerce para integrar los órganos del Estado de 
elección popular; así como el reconocimiento de poder ser votada para los cargos de elección 
popular, además del derecho a poder votar en las consultas populares. 

46. El sufragio constituye la garantía de que la ciudadanía elige libremente, sin coacción o presión 
alguna, la opción que considere más viable y, por tanto, de ahí que los resultados se encuentren 
legitimados, pues éstos provienen a partir de la voluntad y decisión de las y los ciudadanos, bajo 
condiciones de absoluto convencimiento y libertad. 

47. La Constitución, a fin de garantizar y dotar de eficacia la Consulta Popular, contempla normas y 
principios, así como un complejo entramado organizacional y procedimental, que permiten tener la 
certeza de que los procesos de Consulta Popular son auténticos y que hubo libertad de opinión. 

48. Dichos actos conforman un proceso de Consulta Popular unitario que, a su vez, incluye un conjunto 
de procedimientos desarrollados por autoridades administrativas y jurisdiccionales que de 
conformidad con el artículo 35, fracción VIII, párrafo cuarto de la Constitución, se dividen en cuatro 
etapas: a) Organización; b) Difusión; c) Desarrollo de la jornada, y d) Cómputo y Declaración de 
resultados. Estas etapas se encuentran reguladas para asegurar el adecuado ejercicio de las 
facultades de las autoridades. Al hacerlo de esa manera, se asegura la autenticidad de los resultados 
de la Consulta Popular. 
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49. En suma, es a través de la conjunción de estos actos que, al margen de su eficacia individual, 
adquieren un auténtico significado en una Consulta Popular, en la medida en que alcanzan su 
finalidad última, que es la concreción del derecho a la emisión de una opinión universal, libre, secreta 
y directa, así como el cumplimiento de los principios rectores de la función electoral. 

50. Ahora bien, conforme con los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 41 de la 
Constitución y constituyen condiciones o elementos fundamentales de un proceso democrático de 
participación ciudadana directa en los asuntos de trascendencia nacional, por lo que su cumplimiento 
debe ser imprescindible para que una Consulta Popular sea considerada constitucionalmente válida. 

51. Así, al Consejo General le corresponde declarar la validez de la Consulta Popular, lo cual implica 
verificar que en todo momento se hayan cumplido los principios constitucionales y normas legales 
que la rigen, así como que se hayan observado los valores fundamentales e indispensables para 
considerar a este ejercicio como libre, auténtico y democrático. Calificar una Consulta Popular 
supone examinar si el ejercicio fue conforme a los principios rectores en la materia y con las 
formalidades previstas en la normativa, con miras a constatar que no haya alguna deficiencia 
sustancial que pudiera influir en los resultados de las opiniones emitidas. 

52. En ese sentido, se debe destacar que se llevaron a cabo todas y cada una de las etapas del proceso 
de Consulta Popular, en las cuales prevalecieron los principios rectores de la función electoral, de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

53. Asimismo, se respetaron los derechos fundamentales de participación, como el de acceso de las y 
los ciudadanos como observadores electorales, el de libertad de expresión, así como el derecho a la 
información para la emisión de una opinión informada. 

54. Igualmente, se respetaron las características básicas del sufragio en la emisión de las opiniones 
ciudadanas, que debe ser universal, libre, secreto y directo. 

55. También se garantizó e hizo efectivo el derecho a la tutela judicial efectiva en materia de 
participación directa en los asuntos de trascendencia nacional, toda vez que las controversias 
relacionadas con la Consulta Popular fueron objeto de conocimiento y resolución por la Sala Superior 
del TEPJF. 

a) Precondiciones instrumentales para la emisión de las opiniones 

56. En la etapa de organización se define, regula y establece todo lo necesario para que el día de la 
jornada de la Consulta Popular, la ciudadanía esté en condiciones de emitir su opinión libre e 
informada. Como se señaló en los antecedentes, la organización de este ejercicio comenzó el 6 de 
abril de 2021, cuando el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG350/2021 aprobó el Plan 
Integral y Calendario de la Consulta Popular, con el objeto de implementar un instrumento de 
planeación y monitoreo, mismo que le permitió al INE dar seguimiento a las actividades sustantivas 
que se realizaron para hacer posible este primer mecanismo de participación organizado por una 
autoridad electoral nacional. 

57. Asimismo, con la aprobación de los Lineamientos mediante Acuerdo INE/CG351/2021 de 6 de abril 
de 2021, se establecieron los procedimientos a realizar por las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, para organizar la Consulta Popular. También se determinaron, entre otras cuestiones, la 
recontratación de algunas de las personas que se desempeñaron como supervisoras/es electorales y 
capacitadoras/es asistentes electorales, ahora designados como instructores asistentes; así como la 
designación de las personas que fungieron como funcionarios/as de mesas directiva de casilla en el 
Proceso Electoral 2020-2021. 

58. También resultaba de gran importancia determinar quiénes serían las personas facultadas para emitir 
sus opiniones en la Consulta Popular. En ese sentido, de conformidad con los artículos 34 y 35 de la 
Constitución, son las y los ciudadanos mexicanos, esto es, las personas de nacionalidad mexicana 
que hayan cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir, los que podrán participar 
manifestado su opinión en los temas de trascendencia nacional. 

59. Para ello, el 26 de mayo de 2021, el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo INE/CG495/2021, 
los plazos para la actualización del Padrón Electoral y el corte de la Lista Nominal de Electores con 
fotografía para la Consulta Popular; y mediante el Acuerdo INE/CG496/2021 aprobó que las 
credenciales para votar “2019” y “2020” que no habían sido renovadas, continuaran siendo vigentes 
del 7 de junio al 1 de agosto de 2021. De esta manera se garantizaría que la emisión de opiniones se 
realizara de manera universal y en igualdad de condiciones. 
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60. Para el caso particular de la Consulta Popular, el 9 de junio de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG529/2021, el Consejo General determinó la creación de Unidades Territoriales de Consulta 
Popular (UTCP), las cuales se integraban por al menos una sección electoral o un grupo de 
secciones electorales completas en cada Distrito Electoral federal, que sirvieron para la 
determinación del número de MRCP, con base en el padrón electoral o lista nominal, y considerando 
el rango de electores previsto en el procedimiento de ubicación de MRCP. 

61. La otra cuestión relevante fue determinar quiénes recibirían las opiniones ciudadanas el día de la 
jornada de Consulta Popular; es decir, quiénes integrarían las MRCP. Para ello, se recurrió a la 
misma ciudadanía que había sido seleccionada de manera aleatoria en sus comunidades y quienes 
habían sido capacitados por el INE, aprovechando la experiencia de haber participado integrando las 
casillas de las elecciones del 6 de junio de 2021. El hecho de que fueran las y los ciudadanos 
quienes recibieron y contaron las opiniones, contribuyó a garantizar la autenticidad de la Consulta 
Popular, en tanto que se trató de vecinas y vecinos de aquellos a los que les correspondió emitir su 
opinión en las MRCP. 

62. Además, se establecieron las medidas de seguridad de la papelería que fue ocupada en la Consulta 
Popular, en particular, de las papeletas, de las actas de escrutinio y cómputo de las MRCP. Con 
dichos documentos se permitió tener la certeza de que únicamente se contabilizaron como opiniones 
emitidas las que se encontraban en la papelería previamente aprobada, y que el resultado quedó 
debidamente asentado, perfectamente identificable y con las medidas de seguridad pertinentes. 

63. La etapa de difusión comenzó a partir del 15 de julio de 2021. Para ello con la finalidad de cumplir lo 
establecido en los artículos 35, 40 y 41 de la LFCP, así como la Base Segunda de la Convocatoria, el 
Consejo General mediante Acuerdo INE/CG530/2021 aprobó la metodología de difusión y promoción 
de la participación ciudadana de la Consulta Popular 2021. 

64. La metodología tuvo como propósito promover la participación de la ciudadanía en la Consulta 
Popular de conformidad con lo mandatado por la Constitución. Para ello, se estableció que la 
promoción fuera imparcial y no estuviera dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, sino 
que se enfocara en promover la discusión informada y la reflexión de las y los ciudadanos. 

65. De esta manera, el objetivo general de la metodología, en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Constitución, la LFCP y la convocatoria, radicó en que el INE a través de la DECEyEC, promoviera 
la participación, discusión informada y reflexión de la ciudadanía en la Consulta Popular celebrada el 
1º de agosto de 2021, mediante acciones de difusión y espacios de reflexión entre la ciudadanía. 

66. Los objetivos específicos fueron dotar a la ciudadanía de la siguiente información: ¿Qué es una 
consulta? ¿Cuándo será la consulta? ¿Cuál es el contenido de la pregunta? ¿Qué necesito para 
participar? ¿Quién va a recibir y contar las papeletas? ¿Dónde participo? (Ubicación de las mesas 
receptoras de votación) ¿Cómo será la papeleta? ¿Dónde obtengo información? Resultados y las 
Medidas Sanitarias asumidas por el INE. 

67. Mediante Acuerdo INE/CG626/2021, el 30 de junio de 2021, el Consejo General dio respuesta a las 
consultas presentadas al amparo del INE/CG352/2021 relacionadas con propaganda gubernamental 
para la Consulta Popular 2021. 

b) Condiciones para una opinión libre e informada 

68. Es indispensable que todo régimen democrático prevea las vías necesarias para la confrontación 
libre e informada de ideas. A través de este ejercicio se asegura que la ciudadanía participe en los 
temas de trascendencia nacional y regional, a partir de su opinión libre e informada. 

69. En tales circunstancias, fue tarea del INE procurar durante la campaña de difusión de la Consulta 
Popular, promover la participación de las y los ciudadanos en la Consulta Popular a través de los 
tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. La promoción fue imparcial, 
por lo que de ninguna manera se dirigió a influir en las preferencias de la ciudadanía, a favor o en 
contra de la Consulta Popular. 

70. Como parte de la difusión, entre el 15 de julio y el 7 de agosto, se tuvieron 377,833 impactos: 
131,306 en televisión y 246,527 en radio; 97 inserciones en medios impresos nacionales y estatales; 
1,432 espacios en publicidad exterior; 126 en parabuses; 5,295 espacios de publicidad alternativa a 
nivel estatal y distrital (bardas, carteles, mantas, lonas, vallas, volantes); 1,989 espacios ofrecidos por 
el gobierno de la Ciudad de México (Metro, Metrobús, Parabús, pantallas digitales). 



Martes 2 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL 155 

71. Por lo que hace a la difusión digital, en el micrositio https://www.ine.mx/consultapopular/ (al 30 de 
julio), se reportaron 128,716 usuarios y 438,598 visitas a la página. Por lo que hace al asistente 
virtual de WhatsApp, se registraron (15 al 31 de julio) 511,856 conversaciones (31,991 en promedio 
diario) y 5,089,411 mensajes (318,088 en promedio diario). Por lo que hace a las redes sociales y 
alcance esperado, se tuvo lo siguiente: 

Red social Pauta Interacciones 

Facebook 13,840,118 30,903 

Instagram 51,557 1,414 

Twitter 4,827,600 100,541 

TikTok 1,754,985 12,542 

 

72. Asimismo, el INE organizó 335 jornadas de diálogo: 3 nacionales, 32 estatales y 300 distritales. Se 
emitieron 42 comunicados de prensa sobre Consulta Popular; se realizaron 134 entrevistas a 
Consejeras, consejeros, secretario ejecutivo y otros funcionarios; se publicaron 12 artículos de 
Consejeras y consejeros en medios impresos, además de 319 publicaciones en sus redes sociales. 
Finalmente, los órganos desconcentrados realizaron 5,827 acciones de comunicación y difusión 
de la consulta. 

73. De conformidad con el artículo 35, numeral 4, párrafo segundo de la Constitución se establece que, 
durante el tiempo que comprende el proceso de Consulta Popular, desde la convocatoria y hasta la 
conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda 
propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo aquellas que tengan como fin 
difundir campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios 
educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

74. Además, el diverso 134, párrafos séptimo y octavo prevén que, los servidores públicos de la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que 
están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos; 
además que, la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como 
tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la 
administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público. 

75. Los artículos 35 y 40 de la LFCP establecen que este Instituto es responsable del ejercicio de la 
función estatal de la organización y desarrollo de las consultas populares y de llevar a cabo la 
promoción del voto, además promoverá la participación de las y los ciudadanos en la Consulta 
Popular a través de los tiempos en radio y televisión, debiendo ser su promoción de manera 
imparcial, y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a 
favor o en contra de la Consulta Popular. 

76. Por otra parte, el párrafo tercero del artículo 41 de la LFCP, prevé que ninguna otra persona física o 
moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre la Consulta Popular. El Instituto ordenará la 
cancelación de cualquier propaganda e iniciará el proceso de sanción que corresponda. 

77. En el ejercicio de esta labor de control, se recibieron 11 solicitudes de medidas cautelares, de las 
cuales la Comisión de Quejas y Denuncias declaró procedentes 5. Asimismo, la Sala Especializada 
del Tribunal Electoral resolvió 10 procedimientos especiales sancionadores, dos de ellos con 
acumulación de expedientes. Por su parte, la Sala Superior emitió sentencia, hasta el momento de la 
emisión del presente Dictamen, en 7 recursos de revisión del procedimiento especial sancionador. 

78. En particular, se puede mencionar aquellas que pretendieron velar porque se cumpliera con las 
reglas establecidas en el marco normativo, así como que se respetaran las etapas de la Consulta 
Popular, en los que se confirmó la cancelación de propaganda gubernamental que no estuviera 
apegada a lo previsto por la ley de la materia. 
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c) Jornada de la Consulta Popular 

79. Esta etapa se considera la más trascendental, en tanto que constituye el momento en que la 
ciudadanía emite su opinión para elegir entre el SÍ o el NO, y así dar respuesta a la pregunta 
dispuesta en la papeleta de Consulta Popular. El porcentaje de participación de la ciudadanía en este 
ejercicio será el elemento determinante para determinar si los resultados serán o no vinculantes para 
los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, así como para las autoridades competentes. 

80. De esta manera, el 1º de agosto de 2021 se llevó a cabo la jornada de Consulta Popular, en la que la 
ciudadanía emitió su opinión para indicar un SÍ o un NO, respecto a la pregunta: ¿Estás de acuerdo o 
no en que se lleven a cabo las acciones pertinentes con apego al marco constitucional y legal, para 
emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas tomadas en los años pasados 
por los actores políticos, encaminado a garantizar la justicia y los derechos de las posibles víctimas?. 

 Se instalaron 57,070 MRCP, lo que equivale al 99.99%, de las 57,077 MRCP aprobadas por las JDE. 
Solo no fue posible instalar 7 MRCP, esto es, el 0.01%, las cuales se encontraban ubicadas en Baja 
California (1), Chiapas (4) y Veracruz (2). Las causas por las que no se pudieron instalar fueron: 

a. En 4 de ellas, las autoridades locales no permitieron la instalación de las mesas debido a la 
contingencia sanitaria generada por la pandemia de la COVID-19. 

b. En 2 de ellas la población no permitió su instalación. 

c. En 1 mesa el funcionario designado como presidente sufrió un accidente automovilístico y no fue 
posible recuperar la documentación que le fue entregada. 

81. Se contó con la participación de 144,522 ciudadanas y ciudadanos, quienes fungieron como 
funcionarios de MRCP, lo que representa el 84.41% de los requeridos para integrar la totalidad de las 
MRCP. Esto significa que, en la gran mayoría de los casos, las MRCP se conformaron con la 
totalidad de sus integrantes debidamente capacitados (1 presidente, 1 secretario y 1 escrutador, y se 
contó con 2 suplentes generales cuando fue necesario sustituir a algún propietario). 

 Como ya se mencionó, en los Lineamientos se previó que el procedimiento para integrar las MRCP 
partiría de buscar a las y los funcionarios que se desempeñaron en las mesas directivas de casillas 
de la Jornada Electoral del 6 de junio de 2021, y quienes aceptaron fueron designados nuevamente 
en el cargo; únicamente el 10.58% del total de funcionarias y funcionarios requeridos tuvieron que 
ser tomados de entre las y los electores que acudieron a emitir su opinión. 

82. Se reportaron 1,169 incidentes, los cuales fueron atendidos por la autoridad electoral, o bien, se dio 
vista a las autoridades competentes para su atención, en tanto que el sistema reportó la suspensión 
definitiva de la recepción de opiniones sólo en 26 MRCP, correspondientes a los estados de México y 
Oaxaca, todos estos casos motivados por cuestiones meteorológicas (tormentas e inundaciones) que 
impidieron continuar con la votación. Según el SICP se presentaron los siguientes incidentes más 
recurrentes, a saber: algún ciudadano/a emitió su opinión sin credencial para votar y/o sin aparecer 
en la LNE (268 casos); suspensión temporal de la recepción de opiniones por condiciones 
climatológicas desfavorables que dificulten o impidan el acceso al lugar (199 casos); ausencia 
prolongada o definitiva de algún funcionario de la mesa receptora, una vez instalada (187 casos); 
cambio de lugar de la mesa receptora con causa justificada (136); y, propaganda en el interior o en el 
exterior de la mesa receptora (96 casos). No se reportaron incidentes graves o que pusieran en 
riesgo a la ciudadanía. 

83. En la jornada de Consulta Popular participaron el 7.11% del total de 93,671,697 ciudadanas y 
ciudadanos inscritos en la LNE. 

d) Cómputos distritales 

84. Una vez concluida la Jornada de la Consulta Popular, se realizaron los cómputos distritales, que de 
conformidad con el artículo 77 de los Lineamientos, estuvieron a cargo de las JDE que realizaron el 
cómputo de las actas de la Consulta Popular, a partir de la llegada del primer paquete a la sede de la 
JDE respectiva, y concluyó hasta que se recibió y computó el último paquete. 

 Las JDE procedieron a realizar las sumas de los resultados consignados en las actas de la jornada 
de la Consulta Popular y de Escrutinio y Cómputo de la Mesa Receptora instaladas en su ámbito 
territorial, conforme a las reglas previstas en el artículo 78 de los Lineamientos: 
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I. De los paquetes que contengan los expedientes de la Consulta Popular que no 
tengan muestras de alteración se extraerán las Actas de la Jornada de la Consulta; 

II. La Vocalía Ejecutiva de la JDE dará lectura en voz alta a los resultados consignados 
en las Actas de la Jornada de la Consulta Popular y de Escrutinio y Cómputo de la 
Mesa Receptora contenidas en los expedientes; 

III. La o el Secretario de la JDE asentará los resultados en las formas establecidas para 
ello. Si se detectaren errores o alteraciones evidentes en las Actas que generen duda 

fundada sobre el resultado de la Consulta Popular, o no existiere el Acta de la Jornada 
de la Consulta Popular y de Escrutinio y Cómputo de la Mesa Receptora en el 
expediente de la MRCP o el Acta fuera ilegible, se procederá a realizar el recuento de 
la MRCP en ese momento, en términos de la LGIPE y de la normatividad que se 
apruebe para tal efecto; 

IV. Para finalizar el cómputo, se procederá a la apertura de los expedientes que 
tuvieran muestras de alteración, realizándose las operaciones señaladas en la fracción 
anterior, haciéndose constar dicha circunstancia en el Acta de la sesión, y 

V. Los resultados del cómputo en las MRCP correspondientes al ámbito territorial de la 
JDE se harán constar en el Acta de Cómputo Distrital. Asimismo, se levantará Acta 

circunstanciada de la sesión, en la que se hagan constar los pormenores de la misma. 

VI. En caso de actualizarse lo establecido en el artículo 60 de la LFCP, se deberá 
atender conforme a la normativa que para tal efecto emita el Instituto. 

85. Conforme los artículos 12 y 60 de la LFCP, se estimó que, de darse el supuesto para el recuento de 

la totalidad de las mesas receptoras en un Distrito, la persona peticionaria facultada para solicitarlo 
sería quien solicitó la Consulta Popular, en este caso sería el Presidente de la República, a través del 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, quien podría manifestar lo correspondiente. 

 En el Acuerdo número INE/CCOE024/2021 aprobado el 28 de junio de 2021, por la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral del Instituto, señala: 

TERCERO. La CCOE solicitará la colaboración del Secretario Ejecutivo del Instituto, a 
fin de consultar de manera previa a la Consejería Jurídica de la Presidencia de la 
República, si desea solicitar el recuento total en el caso que la diferencia sea igual o 
menor a un punto porcentual en cada uno de los 300 Distritos federales, con la finalidad 
de atender lo previsto en el artículo 60 de la LFCP. 

 Derivado de los planteamientos descritos, mediante oficio INE/SE2544/2021, el Secretario Ejecutivo 
de este Instituto solicitó al Consejero Jurídico su pronunciamiento de forma anticipada respecto 
a lo siguiente: 

Si la Presidencia de la República, a través de la Consejería Jurídica, desea ejercer su 

derecho de solicitar en el supuesto de que, si al término del cómputo distrital se 
estableciera que la diferencia entre el “SÍ” y “NO” es igual o menor a un punto 
porcentual, la Junta Distrital respectiva deberá realizar el recuento de votos en la 
totalidad de las mesas receptoras. 

 El 26 de julio, mediante oficio No. 1.1332/2021, el licenciado Julio Scherer Ibarra, Consejero Jurídico 

del Ejecutivo Federal dio respuesta informando que, en caso de actualizarse el supuesto previsto en 
el artículo 60 de la LFCP, sí se ejercería tal derecho. Cabe precisar que en ningún Distrito se 
presentó el supuesto para el recuento total de opiniones. 

86. Así, el mismo domingo 1 de agosto iniciaron los cómputos distritales en las 300 JDE. Durante el 
desarrollo de estas sesiones, las JDE determinaron que 51,066 actas fueron válidas y, por tanto, 

recontaron las opiniones de tan solo 6,003 mesas, lo que representa el 10.51% de las instaladas. 

87. Debido a lo anterior, se sumaron los resultados consignados en las actas de cómputo distrital de la 
Consulta Popular, en términos de lo precisado en el Anexo 1 del presente Acuerdo. 
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e) Cómputo total 

88. Conforme lo establece el artículo 82 de los Lineamientos, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la conclusión de los cómputos distritales y con base en las copias certificadas de las 
Actas de Cómputo Distrital de la Consulta Popular, el lunes 2 de agosto, el Secretario Ejecutivo 
informó al Consejo General la suma de los resultados consignados en las copias certificadas de las 
actas de cómputo distrital de la Consulta Popular. 

89. Asimismo, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG1422/2021 aprobó el cómputo total de 
resultados consignados en las actas de los cómputos distritales, declaró los resultados y determinó el 
porcentaje de la participación de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores. 

90. Los resultados fueron los siguientes: 

 Total de opiniones “SÍ”: 6,511,385, esto es, el 97.72%. 

 Total de opiniones “NO”: 102,945, esto es, el 1.54%. 

 Total de papeletas anuladas: 48,878, esto es, el 0.73%. 

 Participación ciudadana: 7.11% 

f) Publicidad de los actos 

91. Entre los principios rectores que rigen el proceso de Consulta Popular se encuentra el de máxima 
publicidad, el cual se encuentra estrechamente vinculado con los principios de transparencia y 
rendición de cuentas que deben regir en los asuntos públicos de interés general, y que se traduce en 
que cada uno de los actos del proceso de Consulta Popular puedan ser vigilados y verificados por la 
ciudadanía. 

92. Lo anterior se cumple con la publicación de cada uno de los acuerdos del INE en el DOF y en el 
portal de internet del Instituto, con la publicidad que se da a todos y cada uno de los actos y 
resoluciones de la autoridad electoral administrativa y jurisdiccional, así como con la celebración de 
sesiones públicas de resolución tanto del referido Instituto como del TEPJF. 

93. Aunado a lo anterior, el día de la jornada hubo una presencia de 30,463 observadoras y 
observadores de la Consulta Popular, quienes pudieron corroborar lo acontecido durante la jornada. 

94. Además, participaron 23 personas visitantes extranjeras, las cuales pudieron constatar la objetividad 
e imparcialidad de las actuaciones de las autoridades del Instituto. Las personas visitantes 
extranjeras representan a 14 países, destacando Bolivia con 4 (17.4%); Argentina, Brasil, El 
Salvador, Estados Unidos, Japón y Paraguay con 2 cada uno de ellos (8.7%). Mientras que de 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, India, República Dominicana y Venezuela, se acreditó a una 
persona (4.3%) de cada uno de esos países. 

95. En ese orden de ideas, en cada una de estas etapas existió la vigilancia de observadoras y 
observadores, de visitantes extranjeros, así como la participación ciudadana, quienes siempre 
estuvieron en aptitud de denunciar a quienes, en su concepto, vulneraran el orden normativo, 
además de tener la posibilidad de impugnar cada uno de los actos y resoluciones de las autoridades 
electorales. 

g) Control judicial 

96. Un presupuesto transversal que se encontró presente en todas las etapas del proceso de Consulta 
Popular fue la posibilidad de que todas las determinaciones de las autoridades del INE que definieron 
situaciones jurídicas de las personas, así como el goce efectivo de sus derechos políticos, pudieron 
ser impugnadas y revisadas por el TEPJF. 

97. En el caso, el TEPJF en todos los asuntos emitió la sentencia que en Derecho correspondió, en las 
cuales se salvaguardaron los principios de constitucionalidad y legalidad a fin de dotar a la Consulta 
Popular de la certeza y seguridad jurídica necesarias para su validez. 

1) Impugnaciones en contra de la normatividad del Instituto Nacional Electoral 

98. Un ciudadano controvirtió el Acuerdo INE/CG529/2021, por el cual se aprobó la Adenda a los 
Lineamientos, señalando que resultaba contrario a derecho el impedir que los Consejos Locales y 
Distritales de este Instituto, participaran en la Consulta Popular, pues es un derecho que tienen 
plasmado en la LGIPE y en la LFCP, por lo que consideró que le fue vulnerado su derecho a ejercer 
el cargo para el cual fue designado al interior de este Instituto. 
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 Al respecto, la Sala Superior del TEPJF desechó la demanda2 al haberse actualizado la causal de 
improcedencia consistente en la falta de legitimación del actor; lo anterior, al considerarse que el 
accionante no concurrió en defensa de su derecho individual, sino en ejercicio de una acción como 
autoridad para evidenciar un supuesto conflicto inter orgánico del INE, de ahí que se haya 
actualizado la causal de improcedencia señalada. 

 Asimismo, diversos ciudadanos controvirtieron el Acuerdo INE/CG529/2021 antes señalado, sin 
embargo, fue desechado el medio de impugnación, ya que la demanda3 se presentó de manera 
extemporánea. 

99. Otros asuntos cruciales para garantizar la certeza, legalidad y equidad en el proceso de Consulta 
Popular, fue la impugnación al Acuerdo INE/CG626/2021, mediante el cual se respondieron diversas 
consultas presentadas al amparo del INE/CG352/2021 relacionadas con propaganda gubernamental 
para la Consulta Popular 2021.4 En estos asuntos la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y el Instituto de Educación, todos del estado de Aguascalientes, argumentaron 
en términos generales que el Acuerdo controvertido vulneró la garantía de fundamentación y 
motivación, así como el de exhaustividad. En los tres asuntos, la Sala Superior confirmó el Acuerdo 
antes mencionado, al haberse declarado infundados e ineficaces los agravios hechos valer. 

2) Impugnaciones en contra de actos en la etapa de preparación de la Jornada de la Consulta 
Popular 

100. El partido político MORENA presentó recurso de apelación mediante el cual alegó la omisión del 
Instituto de garantizar el derecho de los partidos políticos a nombrar representantes ante las MRCP, 
y de forma específica la negativa de ese derecho contenida en el oficio INE/DEOE/1905/2021, así 
como la inconstitucionalidad del artículo 32, último párrafo de los Lineamientos5 en el que la Sala 
Superior confirmó el oficio controvertido y calificó de inoperantes los agravios hechos valer ya que el 
partido político debió de haber controvertido en su oportunidad la adenda a los Lineamientos para la 
organización de la Consulta Popular. 

101. Otro asunto fue el juicio en el que un ciudadano realizó diversas manifestaciones sobre el contenido 
del sistema electrónico habilitado para el registro de observadores en la Consulta Popular, en 
concreto sobre la declaración bajo protesta de decir verdad de “… no ser servidor público de 
confianza del gobierno federal, estatal o municipal…” ya que pretendía ser observador siendo 
servidor público. Al respecto, la Sala Superior determinado reencauzar6 el escrito del ciudadano al 
Consejo General de este Instituto para que se pronunciara sobre la petición. 

 En acatamiento, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG756/20217 y estimó viable eliminar del 
Portal de Observadoras y Observadores Electorales de la Consulta Popular, la declaratoria bajo 
protesta de decir verdad, el requisito de no ser servidor público de confianza del gobierno federal, 
estatal o municipal, además se instruyó a la Junta Local o Distrital en la que el ciudadano presentó su 
solicitud, se le expidiera su acreditación como observador electoral; además en el aludido acuerdo y 
en atención a la solicitud de 9 de julio de 2021 realizada por el partido político MORENA, se 
determinó ampliar el plazo para el registro de las solicitudes de la ciudadanía interesada en 
ratificarse o acreditarse con el carácter de observador electoral,hasta el 23 de julio de 2021. 

102. Por otra parte, una ciudadana controvirtió la constitucionalidad y procedencia de la Consulta Popular; 
sin embargo, la Sala Superior desechó8 su demanda, al estimarse que esa facultad no se encuentra 
dentro del ámbito de su control jurisdiccional, toda vez que la única autoridad para ello es la SCJN. 

                                                 
2 SUP-RAP-1052/2021, resuelto en sesión de 23 de junio de 2021. https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JDC/1052/SUP_2021_JDC_1052-
1040248.pdf  
3 SUP-JDC-1098/2021, resuelto en sesión de 7 de julio de 2021. https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JDC/1098/SUP_2021_JDC_1098-
1042474.pdf  
4 SUP-RAP-157/2021, SUP-RAP-158/2021 y SUP-RAP-159/2021, resueltos en sesión de 21 de julio de 2021. 
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/RAP/157/SUP_2021_RAP_157-1049046.pdf 
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/RAP/158/SUP_2021_RAP_158-1049042.pdf  
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/RAP/159/SUP_2021_RAP_159-1049040.pdf  
5 SUP-RAP-156/2021, resuelto en sesión de 21 de julio de 2021. https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/RAP/156/SUP_2021_RAP_156-
1048950.pdf  
6 SUP-JDC-1089/2021, resuelto en sesión de 7 de julio de 2021. https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JDC/1089/SUP_2021_JDC_1089-
1042545.pdf  
7 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/121457/CGex202107-14-ap-6.pdf  
8 SUP-JDC-1107/2021, resuelto en sesión de 14 de julio de 2021.   
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103. Asimismo, el Partido de la Revolución Democrática controvirtió la respuesta emitida por el Director 
Jurídico de este Instituto a una solicitud de información que formuló en relación con la organización 
de la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021; sin embargo, la Sala Superior desechó su 
demanda9 al haberse presentado de manera extemporánea. 

104. Finalmente, debe precisarse que en relación con el control judicial que se ejerció durante el proceso 
de la Consulta Popular, desde el inicio de dicho proceso hasta el momento de emisión de la presente 
declaratoria de validez, el TEPJF conoció de los medios de impugnación, cuyo expediente y sentido 
de la sentencia se señala a continuación: 

# Expediente TEPJF Acto Impugnado Sentido de la Sentencia 

1 SUP-JDC-1052/2021 INE/CG529/202110 Desecha 

2 SUP-JDC-1089/2021 INE/CG529/2021 
Improcedente-Reencauza 

a CG del INE11 

3 SUP-JDC-1098/2021 INE/CG529/2021 Desecha 

4 

SUP-JDC-1107/2021 

derivado del acuerdo de 
reencauzamiento de la 

SUP-SFA-42/2021 

INE/CG529/2021 Desecha 

5 SUP-JDC-1113/2021 Oficio INE/DJ/6299/2021 Desecha 

6 SUP-RAP-156/2021 
INE/CG529/2021 

Oficio INE/DEOE/1905/2021 
Confirma 

7 SUP-RAP-157/2021 INE/CG626/202112 Confirma 

8 SUP-RAP-158/2021 INE/CG626/2021 Confirma 

9 SUP-RAP-159/2021 INE/CG626/2021 Confirma 

10 SUP-AG-209/2021 
Participación de mexicanos residentes en 

el extranjero 
Desecha 

11 

SUP-JDC-1138/2021 

derivado del 

SX-CA-184/2021 

Omisión de instalar mesa receptora Desecha 

12 SUP-RAP-382/2021 

INE/CG1422/2021, por el que se efectuó el 
cómputo total, la declaratoria de 
resultados, y se determinó el porcentaje de 
participación ciudadana de la Consulta 
Popular 2021; así como la papeleta que se 
utilizó para la Consulta Popular 

Sobresee 

13 SUP-REP-331/2021 

ACQyD-INE-145/2021 Confirma 14 SUP-REP-332/2021 

15 SUP-REP-336/2021 

16 SUP-REP-338/2021 ACQYD-INE-147/2021 Confirma 

                                                 
9 SUP-JDC-1107/2021, resuelto en sesión de 21 de julio de 2021.   
https://www.te.gob.mx/EE/SUP/2021/JDC/1113/SUP_2021_JDC_1113-1048935.pdf  
10 Acuerdo del Consejo General del INE, por el cual se aprueba la adenda a los Lineamientos para la organización de la Consulta Popular, 
del 1 de agosto de 2021, aprobados mediante acuerdo INE/CG351/2021. 
11 Se acata mediante acuerdo INE/CG756/2021 de 14 de julio de 2021.  
12 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se responde a las consultas presentadas al amparo del 
INE/CG352/2021 relacionadas con propaganda gubernamental para la Consulta Popular 2021. 
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# Expediente TEPJF Acto Impugnado Sentido de la Sentencia 

17 SUP-REP-348/2021 
Acuerdo de improcedencia de medidas 

cautelares dictado en el expediente INE/ 
SCG/PE/PRD/CG/318/2021 

Confirma 

18 SUP-REP-350/2021 ACQyD-INE-148/2021 Desecha 

19 SUP-REP-375/2021 

El acuerdo de 9 de agosto de 2021, de la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral dictado en el expediente de 
procedimiento especial sancionador 
UT/SCG/PE/PAN/CG/329/2021 y su 

acumulado 
UT/SCG/PE/FDC/CG/331/2021. 

Desecha 

20 SCM-JDC-1155/20212013 

Omisión de incluir a Puebla en los estados 
para ejercer el voto desde el extranjero: el 
sistema electrónico implementado por el 
INE no le permitió registrarse para poder 
ejercer su derecho al voto, debido a que 
del mismo se excluyó a Puebla como una 
de las entidades federativas cuya 
ciudadanía tendría permitido hacerlo desde 
el extranjero. 

Omisiones de inscribir a la demandante en 
el listado nominal y realizar una difusión 
informativa: se le negó su derecho a 
inscribirse en el listado nominal y, por 
ende, de expedírsele su credencial; y que 
no se realizó una campaña de difusión 
informativa por parte del INE para 
comunicar a la ciudadanía residente en el 
extranjero sobre la posibilidad de votar 
fuera del territorio nacional. 

Omisión de permitirle participar en la 
Consulta Popular: Que tampoco se le 
permitirá participar desde el extranjero en 
las consultas populares que tengan lugar, 
particularmente, en aquella que se llevará 
cabo el próximo 1 de agosto. 

Son inexistentes las 
omisiones reclamadas 

21 SCM-AG-38/2021 

Diversas manifestaciones relativas a la 
Consulta Popular y el papel del INE en la 
preparación de tal consulta, escrito dirigido 
al Presidente del INE. 

Archívese 

 

IV. Declaración de validez de la Consulta Popular 

105. Una vez realizado el cómputo final de la Consulta Popular y habiendo transcurrido los plazos para 
presentar los medios de impugnación correspondientes y, en su caso, al haber causado ejecutoria 
las resoluciones del TEPJF, de conformidad con los artículos 63 de la LFCP, así como el diverso 84 
de los Lineamientos, este Instituto realizará la declaración de validez del proceso de Consulta 
Popular, levantando el acta de resultados finales de cómputo nacional correspondiente. 

106. Para esos efectos, debe tenerse en cuenta, que la validez de los resultados de la Consulta Popular 
del 1º de agosto de 2021, parte de la premisa que hay certeza sobre la totalidad de opiniones 
recibidas tanto por el “SÍ” como para el “NO”, así como de aquellas opiniones declaradas nulas. 

                                                 
13 Requirió el trámite, previsto en los artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, al 
Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores. 
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107. Además, se tiene certeza sobre el porcentaje de participación ciudadana en la Consulta Popular, 
considerando que los resultados serán vinculantes para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales, 
así como para las autoridades competentes, siempre que al menos el 40% de las y los ciudadanos 
inscritos en la lista nominal de electores, hayan emitido sus opiniones. 

108. Cuando el resultado de la Consulta Popular sea vinculatorio tendrá efectos durante los tres años 
siguientes, contados a partir de la declaratoria de validez. 

109. También se toma en cuenta que durante el proceso de Consulta Popular, se garantizó que no 
existiera la indebida influencia de quienes ocupan una posición especial en los órganos del poder, del 
15 de julio al 1 de agosto de 2021, pues se previó la suspensión de la difusión en los medios de 
comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno, salvo aquellas 
que tuvieran como fin difundir campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
los servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia. 

110. Por lo anterior, se concluye que se encuentran satisfechos los requisitos de la Consulta Popular, y 
una vez concluida la etapa de impugnación de resultados y al no existir medio de impugnación 
pendiente de resolver por el TEPJF, este Consejo General determina que es procedente declarar la 
validez del proceso de Consulta Popular que se realizó el 1º de agosto de 2021, con fundamento 
en los artículos 63 de la LFCP y 83 de los Lineamientos. 

111. Por lo expuesto y fundado, se 

DECLARA: 

PRIMERO. La Consulta Popular celebrada el 1º de agosto de 2021 es válida, en términos del acta de 
resultados finales del cómputo nacional y conforme a lo previsto en la parte considerativa del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. Los resultados finales de cómputo nacional de la Consulta Popular 2021, en la que se 
preguntó a la ciudadanía ¿Estás de acuerdo o no en que se lleven a cabo las acciones pertinentes, con apego 
al marco constitucional y legal, para emprender un proceso de esclarecimiento de las decisiones políticas 
tomadas en los años pasados por los actores políticos, encaminado a garantizar la justicia y los derechos de 
las posibles víctimas?, son: 

Por el Sí: 6,511,385, esto es, el 97.72%. 

Por el NO: 102,945, esto es, el 1.54%. 

Papeletas anuladas: 48,878, esto es, el 0.73%. 

Participación ciudadana: 7.11% 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo remitir a la SCJN el acta de resultados finales del cómputo 
nacional de la Consulta Popular, a fin de que se proceda conforme a los términos establecidos en la LFCP. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto se notifique el presente Acuerdo al 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, así como al Congreso de la Unión a través de las o los 
presidentes de las mesas directivas de ambas cámaras, así como al Archivo General de la Nación. 

QUINTO. Publíquese este Acuerdo en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, redes sociales 
del Instituto, NormaINE y en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos legales a que haya lugar. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de 
octubre de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Consejo Electoral, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-20-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_20_ap_2.pdf 

____________________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción VIII, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer párrafo, 
30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 
de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan 
interés en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de Licitación Descripción Unidad de 
Medida 

Junta de 
Aclaraciones a 

las Bases 

Presentación y 
Apertura de 
Propuestas 

HCD/LXV/LPN/01/2021 Adquisición de 
Vehículos Utilitarios 

y Motocicletas 

Pieza 10 de noviembre 
de 2021, 

a las 10:00 horas. 

18 de noviembre 
de 2021, 

a las 10:00 horas. 
El plazo para la entrega de los bienes será a partir de la suscripción del Pedido y a más tardar el 10 de 
diciembre de 2021, debiendo cumplir con las características, condiciones y especificaciones señaladas en 
el Anexo Técnico I y II, y Fichas Técnicas I, II y III.  

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet de la Cámara de Diputados 
http://pac.diputados.gob.mx a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 05 de noviembre de 
2021; y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en:  
Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, los días 03, 04 
y 05 de noviembre de 2021. 
 Para participar en la Licitación se deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser 

depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta 
número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de 
Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 05 de noviembre de 2021,  
a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones, 
dentro del periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 
horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52  
de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se 
encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería  
o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará ningún anticipo. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
 La vigencia del Pedido será conforme a lo establecido en el numeral 1.4. de las Bases. 
 El lugar y horario de entrega será de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 513325) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono:  
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E8-2022. 

Objeto de la Licitación Muelles, resortes y tornillos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26-Octubre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

4-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 3-Diciembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 26 DE OCTUBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 513335) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E1119-2021,  

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin 

Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11200, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 

Descripción de la licitación. “Contratación del servicio de suministro de gas L.P. de 

forma centralizada para 12 Regiones Militares”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 28/10/2021, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 4/11/2021, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 12/11/2021, 09:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 2 JUNIO DE 2021. 

EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.M.A. D.E.M.A. PEDRO SERRANO MEDRANO 

RUBRICA. 

(R.- 513345) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-007000999-E999-2021 
 

La Subdirección de Adquisiciones de la Dirección General de Administración con domicilio en Avenida 
Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, 
C.P. 11200, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, informa que con fecha 27 de octubre del 2021 se 
emitió el fallo del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
No. LA-007000999-E999-2021, emitida para la “Adquisición para contar con tres plataformas aéreas 
operativas y equipadas, una con radar aire-aire y dos con radar multimodo”, en el cual el licitante ganador fue 
el siguiente: 
 

EMPRESA. DOMICILIO. PARTIDA 
ADJUDICADA. 

MONTO 
ADJUDICADO CON 

I.V.A. 
“Personas y Paquetes por 

Aire S.A. de C.V.” 
Propuesta Conjunta con 
“Aviatek, S.A. S.” y “Grupo 

Fravic, S.A. de C.V.” 

Av. Américas No. 1619 Piso 
10-14, Providencia 1A, 2A y 3A 
Sección, Guadalajara, Jalisco 
C.P.: 44630 Tels.: 52 333 629 

8700 y 52 333 648 1490. 

1 $1,575,698,214.66 
M.N. 

 
ATENTAMENTE. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2021. 
EL SUBDIRECTOR ACCIDENTAL DE ADQUISICIONES 

COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. PEDRO SERRANO MEDRANO 
RUBRICA. 

(R.- 513341) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar 
No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 
55-55-89-61-11 y 55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E511-2021. 

Objeto de la Licitación Herramientas de corte. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27-Octubre-2021. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

9-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19-Noviembre-2021, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 9-Diciembre-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 27 DE OCTUBRE DE 2021. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA. MILITAR 

GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 513338) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación por Licitación Pública 

Nacional número LO-016B00985-E226-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx,  

o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 

(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales 

antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 

Licitación No. LO-016B00985-E226-2021 

Descripción  “Modernización mediante el entubamiento de 910.50 ml. en 430 ml. en la compuerta 13; 260 ml. ramal 0+481; 

162.5 ml. en el lateral 16+823; 58 ml. en la toma 12 y 7 estructuras de control, del canal principal Xochitlan en las 

comunidades de La Estancia, Santa Ana Batha y Tlacotlapilco; así como el revestimiento con concreto en 100 ml. 

del subramal 0+685 y encasquillado de 482 ml. del canal Xochitlan y 11 estructuras de control y operación, 

en las comunidades de La Estancia y Santa Ana Batha, además del revestimiento con concreto en 135 ml. Del 

subramal 1+204 y encasquillado en 30.00 ml. del lateral 21+495.00 del canal Xochitlan y 14 estructuras de control 

y operación; en las comunidades de Tlacotlapilco, El Mejay y El Tablón del Distrito de riego 100-Alfajayucan, 

en los municipios de Chilcuahutla y progreso de Obregón, Estado de Hidalgo.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021 

Visita al sitio de realización de los trabajos 03 de noviembre de 2021, 10:30 horas 

Junta de aclaraciones  04 de noviembre de 2021, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2021, 10:00 horas 

 

29 DE OCTUBRE DE 2021 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 

RUBRICA. 

(R.- 513195) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E205-2021 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, 
Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, Teléfono (55) 5174 4000,  
de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet  
y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E205-2021 Control Interno: 205-FD-OP 

Descripción Trabajos de Rehabilitación y modernización de las 
Subestaciones Eléctricas del sistema de Bombeo 
Cutzamala, Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021 
Visita al sitio de realización de los trabajos 03 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones  04 de noviembre de 2021, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de noviembre de 2021, 10:00 horas 

 
29 DE OCTUBRE DE 2021. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 513193) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública cuya convocatoria contiene 
las bases de participación mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, y cuya información relevante es: 

 
LA-006B00001-E85-2021 

Carácter, Medio y Número de la Licitación La presente licitación es de carácter nacional, el medio 
para participar es electrónica, únicamente podrán 
participar a través de CompraNet, número asignado por 
el sistema: LA-006B00001-E85-2021 

Objeto de la Licitación Convocatoria para la contratación del Servicio de Hosting 
para la Infraestructura del Centro de Cómputo Alterno de 
la CNBV (plurianual).

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29 / 10 / 2021
Junta de Aclaraciones 09 / 11 / 2021 10:00 Horas
Visita a Instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 / 11 /2021 11:00 Horas
Fecha de Fallo 29 / 11 /2021 13:00 Horas

 
FO-CON-07 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO Y RECURSOS MATERIALES 
C.P. ARMANDO TERAN LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513276) 



168      DIARIO OFICIAL Martes 2 de noviembre de 2021 

 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-E31-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://CompraNet.hacienda.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA PARA LA ADQUISICION 

DE VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION 2021 

PARA LA UPN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 11/10/2021 15:00 horas 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 21/10/2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/10/2021 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE OCTUBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513140) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-011A00001-E32-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 
disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://CompraNet.hacienda.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA PARA LA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

A DOS PLANTAS ELECTRICAS DE EMERGENCIA Y 
SUBESTACION EN GENERAL DE LA UPN 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 11/10/2021 15:00 horas 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 19/10/2021 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/10/2021 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE OCTUBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513144) 



Martes 2 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      169 

 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-011A00001-E33-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://CompraNet.hacienda.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA PARA LA CONTRATACION 

DEL MANTENIMIENTO CORRECTIVO PARA EL UPS 

DEL CENTRO DE DATOS E IDF´S DEL EDIFICIO 

DE GOBIERNO.  

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 11/10/2021 15:00 horas 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 20/10/2021 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2021 12:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE OCTUBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 513146) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-011A00001-E34-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 
disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

Descripción de la Licitación. LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
PARA LA ADQUISICION DE:  
1. MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
2. HERRAMIENTAS MENORES 
3. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EDIFICIOS 
4. REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet. 11/10/2021 15:00 horas 
Visita a instalaciones. N/A 
Junta de aclaraciones. 21/10/2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/07/2021 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE OCTUBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513149) 
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UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-011A00001-E35-2021, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran 
disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
 

Descripción de la Licitación. LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
PARA LA CONTRATACION DE: 1 LICENCIAMIENTO 
ANUAL DE ANTIVIRUS, SEGURIDAD PERIMETRAL, Y 
DE LA NUBE PARA LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE 
LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL Y 
UNIDADES DE LA CIUDAD DE MEXICO 2021, 
2 LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL MICROSOFT OVS 
PARA LA UPN Y UNIDADES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO 2021 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 11/10/2021 
Visita a instalaciones. N/A 
Junta de aclaraciones. 20/10/2021 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/10/2021 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE OCTUBRE DE 2021. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LUIS EUGENIO ESCOBAR ORDOÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513151) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 

02300, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el 

siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E583-2021 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE MASTOGRAFIA 

AMBULATORIA DE TAMIZAJE CON INTERPRETACION 

PARA EL PROGRAMA DE DETECCION DE CANCER DE 

MAMA 

Volumen a adquirir CANTIDAD MINIMA 13,655 CANTIDAD MAXIMA 34,137 

SERVICIOS 
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Fecha de publicación en CompraNet 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Junta de aclaraciones 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, 09:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, 09:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E584-2021 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE TRASLADO Y REGRESO 

DE PACIENTES EN AMBULANCIAS DE URGENCIAS 

AVANZADAS Y CUIDADOS INTENSIVOS 

Volumen a adquirir CANTIDAD MINIMA 730 CANTIDAD MAXIMA 1,824 

SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Junta de aclaraciones 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, 09:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, 09:30 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E585-2021 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO EN 

MEDICINA NUCLEAR, PARA EL H.G.R. No. 72 

Volumen a adquirir CANTIDAD MINIMA 4,624 CANTIDAD MAXIMA 11,560 

SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Junta de aclaraciones 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, 10:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE NOVIEMBRE DE 2021, 10:00 HORAS 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E586-2021 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO DE DOTACION DOSIMETRIA 

Volumen a adquirir CANTIDAD MINIMA 2,436 CANTIDAD MAXIMA 6,060 

SERVICIOS 

Fecha de publicación en CompraNet 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 

Junta de aclaraciones 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, 10:30 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE NOVIEMBRE DE 2021,10:30 HORAS 

 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 513205) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 
45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 
46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se 
convoca a los interesados en participar en los procesos de Licitación de conformidad con el siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10-2021 
Número de Licitación LA-050GYR005-E262-2021 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE HOSPITALIZACION SUBROGADA 

PSIQUIATRIA 
Volumen a adquirir máximo: 300 servicios 

mínimo: 120 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 De Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 10 de Noviembre de 2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Noviembre de 2021 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E264-2021 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO SUBROGADO DE ESTOMATOLOGIA 
Volumen a adquirir máximo: 14,832 servicios 

mínimo: 5,933 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 02 De Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 10 de Noviembre de 2021 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Noviembre de 2021 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E290-2021 
Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE PREPARACION DE FORMULAS DE 

MEDICINA MAGISTRAL 
Volumen a adquirir máximo: 5,900 piezas 

mínimo: 2,360 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 02 De Noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 12 de Noviembre de 2021 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de Noviembre de 2021 10:00 horas 

 
• Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, 
teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRA. PATRICIA SILES ARAUJO 

RUBRICA. 
(R.- 513202) 



Martes 2 de noviembre de 2021 DIARIO OFICIAL      173 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción I, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones siguientes: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E204-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de 11 Cursos en línea masivos y abiertos (MOOC) 

y 8 Cursos virtuales, de las Divisiones de Promoción de la 
Salud (DPS) y Capacitación y Adiestramiento Técnico 
(DCAT), dividido en 3 partidas.

Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021
Junta de aclaraciones 5 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 23 de noviembre de 2021, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E205-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Transportación Especializada con Caja Cerrada 

y unidad refrigerante para productos biológicos, 
medicamentos, material de curación, reactivos de 
diagnóstico y Caja Seca para artículos diversos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, para el ejercicio fiscal 2021.

Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021
Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 18 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 25 de noviembre de 2021, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E206-2021
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo con 

Suministro de Refacciones Originales a Equipos de Aire 
Grado Médico, Vacío y Transporte Neumático en Unidades 
Médicas y No Médicas del Instituto.

Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021
Junta de aclaraciones 9 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre de 2021, 12:00 horas 
Fallo 24 de noviembre de 2021, 13:00 horas 

 
• La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos 
y Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 513200) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 48, 49, 50, 54, 54 Bis, 60 y demás correlativos de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); artículos 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46 fracción II, 48, 51, 81 y demás correlativos de su Reglamento, se convoca a los 

interesados en participar en la presente licitación, para el Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Norte del Distrito Federal, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR016-E380-2021 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la Licitación Bienes de Inversión 

Volumen a Adquirir 189, Bienes 

Fecha de Publicación en Compra Net 02 de noviembre de 2021 

Junta de aclaraciones 09 de noviembre de 2021, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de noviembre de 2021, 12:00 horas 

 

Para esta licitación, la Convocatoria estará disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, y su obtención será gratuita, 

o bien se pondrá el ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, 

C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. El evento licitatorio se llevará a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, sita en Calzada Vallejo No. 675, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México; Esta convocante 

determinó la reducción de plazos de esta licitación, de conformidad con el Artículo 32 tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, el día 25 de octubre de 2021, autorizada por el Lic. Iván Orlando Paredes Espinoza, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. IVAN ORLANDO PAREDES ESPINOZA 

RUBRICA. 

(R.- 513204) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición 
de diversos bienes cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, 
Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J0U027-E3-2021 

Objeto de la Licitación  Adquisición y suministro de material eléctrico para los 
Campamentos de Conservación y Subgerencia de Operación de 
la Unidad Regional Cuernavaca de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos de la Red FONADIN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

10/11/2021, 10:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

18/11/2021, 10:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 26/11/2021, 13:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E4-2021 
Objeto de la Licitación  Adquisición y suministro de material de construcción para los 

Campamentos de Conservación de la Unidad Regional 
Cuernavaca de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos de la Red FONADIN. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

10/11/2021, 12:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones  

No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar 
la presentación y apertura 
de proposiciones 

18/11/2021, 13:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 25/11/2021, 13:00 horas, en la Subgerencia de Administración, 
ubicada en Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
MINERVA ROMANA VAZQUEZ TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 513313) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE COORDINACION DEL ABASTECIMIENTO DE LA 

SUBJEFATURA DE RECURSOS MATERIALES DE LA SUBDIRECCION DE NEGOCIOS NO REGULADOS 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I e inciso a), 24, y 30 fracción I de las Disposiciones 

Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 

Productivas Subsidiarias: Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Nacional CFE-0004-CASAN-0001-2021, para la Contratación de: 

Mantenimiento y Servicio de Soporte Técnico en la Operación de la Infraestructura para la Comercialización de Electricidad El Pliego de Requisitos se podrá obtener 

en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del 

procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades: 

 

Actividad Fecha y Hora Lugar 

Disponibilidad del pliego de requisitos en el 

Micrositio de Concursos de CFE. 

28 de octubre de 2021 Micrositio de Concursos de CFE 

Aclaración a los documentos del concurso. 17 de noviembre del 2021 a las 10:00 horas. Micrositio de Concursos de CFE 

Límite para la presentación de ofertas de los 

concursantes e información requerida. 

08 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas. Micrositio de Concursos de CFE 

Apertura de ofertas técnicas. 08 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas. Micrositio de Concursos de CFE 

Resultado técnico y apertura de ofertas económicas. 10 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas. Micrositio de Concursos de CFE 

Fallo. 14 de diciembre del 2021 a las 10:00 horas. Micrositio de Concursos de CFE 

 

Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. El Area Contratante que publica 

la presente convocatoria es la Subjefatura de Recursos Materiales de la Sede Subdirección de Negocios no Regulados, cuyo contacto es el siguiente servidor público: 

Ing. Carlos Jesús Méndez Silva, con Clave de Agente Contratante A1A0V06, con domicilio en calle Don Manuelito Número 11, planta alta, Colonia Olivar de los 

Padres, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01780, Ciudad de México, teléfono 55 52 29 44 00, extensión 71160, con el correo electrónico: carlos.mendezs@cfe.mx 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 28 DE OCTUBRE DE 2021. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION DEL ABASTECIMIENTO 

ING. CARLOS JESUS MENDEZ SILVA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 513190) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 79 de la  
Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones II, 
III, IV, V, IX y XI y 27, 30 y 46 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0107-2021 para la: 

Adquisición de Bienes Aisladores 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

Actividad Fecha Lugar 

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE. 

29 de octubre de 2021 Micrositio de 
Concursos de CFE 

2. Periodo para la presentación de aclaraciones a 
los documentos del concurso 

Del 29 de octubre al 8 de 
noviembre de 2021 

13:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

3. Aclaración a los documentos del concurso 8 de noviembre de 2021 
14:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida. 

16 de noviembre de 2021 
10:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

5. Apertura de ofertas técnicas. 16 de noviembre de 2021 
11:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

6. Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas. 

23 de noviembre de 2021 
11:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

7. Fallo. 30 de noviembre de 2021 
13:00 horas 

Micrositio de 
Concursos de CFE 

8. Firma del Contrato. La fecha y hora de la 
formalización se indicará 

en el acta correspondiente 

Auxiliaría General de 
la Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones, cuyos contactos son: José Aurelio De la Vega 
Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y el Lic. Daniel Miranda Velázquez con Clave de Agente 
Contratante A1A0A08, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc,  
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A28 

GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 
RUBRICA. 

(R.- 513328) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD  
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la disposición 30 Fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la C.F.E., a ruego y encargo de la C.F.E. 
Generación IV, se hace saber a los interesados a la publicación de la Convocatoria al Concurso Abierto 
Internacional bajo la Cobertura de Tratados para el servicio que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número del Concurso Nacional: CFE-0700-CASAT-0002-2021 
Descripción del concurso: Servicio de Inspección de Seguridad a Turbina de Vapor 

B2567 y Boroscópica a Turbina de Gas W501FD2 de la 
C.C.C. Chihuahua II 

Fecha de publicación en Micrositio: 28/10/2021 
Sesión de Aclaraciones: 02/11/2021, 12:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas: 08/11/2021, 09:30 hrs. 
Apertura Técnica: 08/11/2021, 10:00 hrs. 
Apertura Económica: 09/11/2021, 10:00 hrs. 

 
Los interesados podrán obtener la Convocatoria al concurso, en Internet: 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/ 
o para su consulta a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

JEFE DE OFICINA DE CONCURSOS 
ING. JULIO GONZALEZ VILLARREAL 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513174) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2020 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se celebrarán para: 
 

Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Venta de 
Bases 

Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y 
Apertura de 
Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/014/2021 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 
de los inmuebles e instalaciones que conforman 

la Sala Superior, Sala Regional Ciudad de 
México y Sala Regional Especializada, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, para el ejercicio 2022 

Los días 2, 3, 
4, 5 y 6 de 

noviembre de 
2021 

$1,200.00 10 de noviembre 
de 2021 

10:00 horas 

17 de noviembre 
de 2021 

10:00 horas 

25 de 
noviembre 
de 2021 

10:00 horas 

TEPJF/LPN/015/2021 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo 
y soporte técnico para sistemas de alimentación 
ininterrumpida (UPS) del Tribunal Electoral, para 

el ejercicio 2022 

Los días 2, 3, 
4, 5 y 6 de 

noviembre de 
2021 

$1,200.00 10 de noviembre 
de 2021 

10:00 horas 

17 de noviembre 
de 2021 

10:00 horas 

25 de 
noviembre 
de 2021 

10:00 horas 
TEPJF/LPN/016/2021 Póliza de servicio para el mantenimiento 

preventivo, correctivo y soporte técnico de la 
plataforma de seguridad perimetral del Tribunal 
Electoral de la marca Check Point así como la 

infraestructura de protección a equipos finales y 
renovación y adquisición de licencias, para el 

ejercicio 2022 

Los días 2, 3, 
4, 5 y 6 de 

noviembre de 
2021 

$1,200.00 10 de noviembre 
de 2021 

13:00 horas 

17 de noviembre 
de 2021 

13:00 horas 

25 de 
noviembre 
de 2021 

12:00 horas 

TEPJF/LPN/017/2021 Póliza de servicio para el mantenimiento 
preventivo, correctivo y soporte técnico para los 

equipos balanceadores y para la solución de 
protección web para sitios institucionales de la 

marca Radware, para el ejercicio 2022 

Los días 2, 3, 
4, 5 y 6 de 

noviembre de 
2021 

$1,200.00 10 de noviembre 
de 2021 

13:00 horas 

17 de noviembre 
de 2021 

13:00 horas 

25 de 
noviembre 
de 2021 

12:00 horas 

TEPJF/LPN/018/2021 Contratación del servicio de estibadores y 
mudanza para el traslado y acomodo de 

mobiliario, equipo y bienes diversos, propiedad 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, para el ejercicio 2022 

Los días 2, 3, 
4, 5 y 6 de 

noviembre de 
2021 

$1,200.00 10 de noviembre 
de 2021 

17:00 horas 

17 de noviembre 
de 2021 

17:00 horas 

25 de 
noviembre 
de 2021 

14:00 horas 

TEPJF/LPN/019/2021 Servicio de Mensajería y Paquetería Nacional e 
Internacional para la Sala Superior, Salas 

Regionales y Especializada, para el ejercicio 
2022 

Los días 2, 3, 
4, 5 y 6 de 

noviembre de 
2021 

$1,200.00 10 de noviembre 
de 2021 

17:00 horas 

17 de noviembre 
de 2021 

17:00 horas 

25 de 
noviembre 
de 2021 

14:00 horas 
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• Las bases y especificaciones de la licitación podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en 

Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México,  

Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, teléfono (55) 5484 5410, extensiones 5442,  

5586, 5600, 5636 y 5655. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante los días de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 

mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación. 

• La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de 

bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra 

Pública los siguientes documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el 

Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 

clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo 

electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le 

expida el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 

Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 

• La entrega de los bienes y la prestación de los servicios se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 

• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MARIA BARBARA ALMANZA ANGELES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 513308) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E163-2021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E163-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 
5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación de los servicios de calibración y 
actualización de los equipos de prueba de los laboratorios 
de aviónica y de pruebas no destructivas” 

Volumen a adquirir El detalle de las partidas se determina en la convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E163-2021, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021 
Junta de Aclaraciones 05 de noviembre de 2021 a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de noviembre de 2021 a las 10:00 hrs. 
Fallo 19 de noviembre de 2021 a las 17:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 513250) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

N° LA-049000975-E164-2021 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-049000975-E164-2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo  
No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono  
55 5346-0000, Ext. 505510 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición, entrega, instalación, programación, 
capacitación y puesta en marcha de Equipos de 
Inspección No Intrusiva: Arcos Detectores de Metales, 
Detectores de Metales (Portátiles) y Túneles de Rayos X 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E164-
2021, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 28 de octubre de 2021 
Junta de Aclaraciones 4 de noviembre de 2021, a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 19 de noviembre de 2021, a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 513297) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, párrafo 3, del Capítulo 13, Contratación Pública del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados 

Unidos de América y Canadá y los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en 

cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones 

vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la Dirección General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11230, 

Ciudad de México, comunica que el día 13 de septiembre de 2021 se llevó a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 

Tratados de Libre Comercio N° LA-049000975-E94-2021 relativa a la “Adquisición de Pruebas Psicológicas” y cuyos contratos fueron formalizados el 28 de 

septiembre de 2021, con las personas morales e importes que a continuación se detallan: 

 

Adjudicada a: RFC y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 

Partidas Adjudicadas Importe Adjudicado 

sin IVA 

Alef Proedu, S.A. de C.V. RFC: APR150703PN3 

DIRECCION: FUNDICION 2109, COLONIA: PARQUE INDUSTRIAL 

EL ALAMO, CODIGO POSTAL: 44490, ALCALDIA O MUNICIPIO: 

GUADALAJARA, ENTIDAD FEDERATIVA: JALISCO. 

16 y 17 $163,570.40 

Vesalius, S.A. de C.V. RFC: BES0202062S5 

DIRECCION: ALDAMA 203, COLONIA: ZAPATA, CODIGO 

POSTAL: 64390, ALCALDIA O MUNICIPIO: MONTERREY, 

ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEON. 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 21, 

22, 23 y 24 

$872,139.00 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 513244) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13.15, párrafo 3, del Capítulo 13, Contratación Pública del 
Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá y los 
correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas 
a inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Calle Privada de Río Pilcomayo 
No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, comunica 
que el día 4 de octubre de 2021 se llevó a cabo el acto de fallo de la Licitación Pública Internacional bajo la 
cobertura de los Tratados de Libre Comercio N° LA-049000975-E111-2021 relativa a la “Adquisición de 
Montacargas” y cuyo contrato fue formalizado el 19 de octubre de 2021, con la persona física e importe que 
a continuación se detalla: 
 

Adjudicada a: RFC y Domicilio de la Empresa
Adjudicada 

Partidas 
Adjudicadas 

Importe 
Adjudicado 

sin IVA 
Gabriel Falcón 

Aguirre 
RFC: FAAG871030LV7 

DIRECCION: CIDAMON 174, COLONIA: LA 
ROJA SECTOR LEIVA, CODIGO POSTAL: 

64988, ALCALDIA O MUNICIPIO: MONTERREY, 
ENTIDAD FEDERATIVA: NUEVO LEON. 

1 y 2 $2,221,696.00 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 513248) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 076-2021 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-076/2021 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de conversión y transferencia a archivos 

digitales, catalogación y almacenamiento de 1,000 cintas 
análogas del acervo videográfico del Instituto 

Fecha de publicación en INE 27 de octubre de 2021 
Junta de aclaraciones 5 de noviembre de 2021, 9:45 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de noviembre de 2021, 16:00 horas 
Fallo 19 de noviembre de 2021, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513173) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 1 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene  
las bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 29 de octubre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se 
utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E1/2022 

Descripción de la Licitación Adquisición de vales electrónicos de despensa para las 
personas servidoras públicas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2021, 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de noviembre de 2021, 13:00 horas 
Fallo 19 de noviembre de 2021, 14:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMA POR AUSENCIA DE LA MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO,  
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES,  

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 138, FRACCION X DEL REGLAMENTO  
INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513336) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 2 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México,  
teléfono 50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 29 de octubre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a 
Viernes. No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E2/2022 

Descripción de la Licitación Servicio de Programa de Apoyo al Personal del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021 
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2021, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 23 de noviembre de 2021, 14:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMA POR AUSENCIA DE LA MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO, DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 138, 

FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 513337) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México,  
teléfono 50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 29 de octubre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a 
Viernes. No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E3/2022 

Descripción de la Licitación Servicio de transporte urbano para el traslado de 
personal del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021 
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2021, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de noviembre de 2021, 13:00 horas 
Fallo 23 de noviembre de 2021, 14:30 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMA POR AUSENCIA DE LA MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO, DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 138, 

FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 513340) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 37 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Procedimientos de 
Contratación de la Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, 
Colonia San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 
50-03-70-00, ext. 4232, desde el día 29 de octubre de 2021 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se 
utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E281-2021 

Descripción de la Licitación Adquisición de componentes para el acondicionamiento 
del auditorio y dispositivos electrónicos portátiles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de octubre de 2021 
Junta de Aclaraciones 9 de noviembre de 2021, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de noviembre de 2021, 11:00 horas 
Fallo 19 de noviembre de 2021, 14:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMA POR AUSENCIA DE LA MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO, DIRECTORA GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 138, 

FRACCION X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. JAVIER BRIZUELA FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 513343) 



186      DIARIO OFICIAL Martes 2 de noviembre de 2021 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
BCS-COMISION ESTATAL DEL AGUA-DEPARTAMENTO DE PRECIOS UNITARIOS Y LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LA-903017989-E27-2021, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Calle Sinaloa esquina Durango No. s/n, Colonia Pueblo Nuevo, C.P. 23060, La Paz, Baja California 
Sur, teléfono: 612 125 15 36 y 612 122 28 35, los días de lunes a viernes del 27 de octubre al 5 de noviembre, 
de las de 9:00 a 15:30 Hrs. 

 

Descripción de la licitación No.  
LA-903017989-E27-2021 

REPARACION DE DAÑOS OCASIONADOS POR EL 
HURACAN OLAF, EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO Y 
SISTEMA DE PRETRATAMIENTO DE LA PTAR DE LA 
CIUDAD DE LA PAZ 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/octubre/2021 

Junta de aclaraciones 30/octubre/2021, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 30/octubre/2021, 8:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 8/noviembre/2021, 10:00 horas 

 
LA PAZ, B.C.S., A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. JULIO CESAR VILLARREAL TRASVIÑA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513172) 

H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACAN 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DEL COMITE DE ADJUDICACION DE OBRA PUBLICA Y ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 01 

 
Se invita a todas las personas físicas y morales a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción de la adquisición Venta, Pago y Entrega de Bases 

CA-LPN-AUEP-
01/2021/27101 

Adquisición de Uniformes para el 
Elemento Policial (Partida 
Integral) 

29 Octubre 2021 de 9:00 a 15:00 hrs. 
Se entregará la orden de entero para el pago 
correspondiente en el correo electrónico que 
proporcionen los interesados al correo 
ordenentero.adquisiciones@hotmail.com 
 
 
Una vez realizado el pago, las bases se 
entregarán en la propia Dirección o por medio 
de correo electrónico. 

Junta de 
aclaraciones 

03 Nov 2021 
12:00 hrs. 

Sala de Juntas 
de la propia 
Dirección 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

05 Nov 2021 
12:00 hrs. 

Sala de Juntas 
de la propia 
Dirección 

Fallo 11 Nov 2021 
14:00 hrs. 

Sala de Juntas 
de la propia 
Dirección 

Dirección del Comité de Adjudicación de Obra Pública y Adquisiciones, ubicada en Avenida Río 
Grande No. 2390, Colonia Canteras (Oriente 6 S/N, a un costado de la Estancia Diurna del Adulto 
Mayor. Teléfono 44-33-22-28-22 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

COORDINADOR DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
ING. VICTOR CARRILLO ORTIZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513188) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 024 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 30, 32 fracción III 33, 34 y 35 la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contiene las bases y anexos 
de participación disponibles para consulta en internet: COMPRANET o bien en: la Dirección General de 
Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y Almacenamiento 
Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua a Arteaga, Bodega “P”,  
Col. Loma Alta, C.P. 25147, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-84 /  
411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E42-2021 (carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 
2350329 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO Y 
CANJE DE VALES DE DESPENSA 2021 PARA EL 
COLEGIO DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DEL ESTADO DE COAHUILA 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

02/11/2021

Junta de Aclaraciones 05/11/2021 10:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/11/2021 10:00 Horas
Fallo 12/11/2021 13:00 Horas

 
Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 513179) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 025 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 30, 32 fracción III 33, 34 y 35 la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Internacional PRESENCIAL, cuya convocatoria contiene las bases y 
anexos de participación disponibles para consulta en internet: COMPRANET o bien en: la Dirección General 
de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas y 
Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores Tapia y Carretera Antigua a Arteaga, 
Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 / 411-14-
84 / 411-14-70 / 411-14-71 / 411-92-35 / 489-78-61 / 62 / 63 ext. 5900 y 5901, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E43-2021 (carácter Nacional) 
Número de Expediente en Compr@net: 
2350373 

ADQUISICION DE VEHICULO PARA TRASLADO 
DE PERSONAL Y/O USUARIAS DEL PROGRAMA DE 
APOYO A INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS PAIMEF 2021, DEL 
INSTITUTO COAHUILENSE DE LAS MUJERES 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de Publicación en Compr@Net y 
DOF 

02/11/2021

Junta de Aclaraciones 05/11/2021 11:00 Horas
Presentación y Apertura de Proposiciones 11/11/2021 11:00 Horas
Fallo 12/11/2021 13:30 Horas

 
Fecha publicación DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. JUAN MANUEL HERRERA RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 513175) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  

del Sector Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las  

Licitaciones Públicas descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de 

participación las cuales se encuentran disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. Panorámico Cubitos-La Paz N° 407,  

Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en 

días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E62-2021 

Descripción de la licitación Impresión y Elaboración de Material Informativo derivado 

de la Operación y Administración de las Dependencias 

y Entidades 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 

Junta de Aclaraciones 11 de noviembre de 2021; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre de 2021; 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E63-2021 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 

Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2021; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021; 10:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E64-2021 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 

Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2021; 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021; 11:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E65-2021 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 

Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2021; 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021; 12:00 hrs. 

 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E66-2021 

Descripción de la licitación Prendas de Protección Personal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 

Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2021; 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021; 13:00 hrs. 
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Licitación Pública Nacional LA-913055954-E67-2021 
Descripción de la licitación Servicios Integrales (Cursos) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 11 de noviembre de 2021; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre de 2021; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E68-2021 

Descripción de la licitación Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 16 de noviembre de 2021; 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de noviembre de 2021; 14:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-913055954-E69-2021 

Descripción de la licitación Maquinaria y Equipo Eléctrico y Electrónico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 
Junta de Aclaraciones 17 de noviembre de 2021; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de noviembre de 2021; 10:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS  

Y PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513329) 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Cerrada Blvd. Everardo Márquez  
No. 100, Ex Hacienda de Coscotitlán, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42030, teléfono: 771-710-84-14, los días 
02 al 16 de noviembre del año en curso de las 10:00 hrs. a las 14:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-913055954-E70-2021 

Descripción de la Licitación “Mantenimiento a equipos de Gases Medicinales del 
Hospital General Tula" 

Volumen de la obra Según bases 
Fecha de publicación en CompraNet 02 de noviembre de 2021 
Junta de aclaraciones 10 de noviembre de 2021, 11:00 horas. 
Visita al lugar de la obra 09 de noviembre de 2021, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre de 2021, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y PLANEACION 

DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 513339) 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACION BASICA  
EN EL ESTADO DE QUERETARO  

(USEBEQ)  
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública presencial de carácter nacional LPNF-01-USEBEQ/2021, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la dirección 
electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Av. Del Magisterio 1000,  
Fracc. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro., teléfonos 4422386000 Ext. 1149, de lunes a viernes, en días 
hábiles de 08:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional LPNF-01-USEBEQ/2021 

Descripción de la Licitación Adquisición de material para los Centros Educativos, 
central de vapor, maniquí, alaciadora, secadora, 
hidrolavadora, refrigerador, horno, estufas, 
batidora, gabinete, certificaciones e impresiones 

Volumen de la Licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 02 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos n/a 
Junta de Aclaraciones 10 de noviembre de 2021 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de noviembre de 2021 
Modalidad de Contratación Partidas 

 
QUERETARO, QRO., A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBCOORDINADOR DE GESTION ADMINISTRATIVA 
IBR GILBERTO ALVARADEJO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 513292) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con No. LA-923055981-E4-2021, cuya Convocatoria 
contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
SM 299, MZA 5 Lote 1, Carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, C.P. 77560, Benito Juárez, Quintana Roo, 
teléfono: (998) 881-19-00 y fax (998) 886-20-75, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00  
a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Suministro de Bienes, Equipo, Herramientas, Materiales y 

Artículos Varios; Software, Equipo y Accesorios Informáticos; 
Servicios de Telefonía e Internet; Rehabilitación de Cancelería. 
De acuerdo a las partidas del Anexo I. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 
Junta de aclaraciones El día 08/11/2021, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la 
Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, 
Mza 5, Lote 1, C.P. 77560. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

El día 16/11/2021, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de la 
Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, SM 299, 
Mza 5, Lote 1, C.P. 77560. 

 
ATENTAMENTE 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MTRA. LILIANA ELIZABETH DE LA CRUZ NARANJO 
RUBRICA. 

(R.- 513184) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE RIEGO 037, 
ALTAR, PITIQUITO, CABORCA, A.C. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número RT-O-SON-037-ACU-C-006-21,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación tiene un costo de adquisición de 15,000.00  
(Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) y, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de la Asociación 
de Usuarios del Distrito de Riego 037, Altar, Pitiquito, Caborca, A.C., ubicadas en: Calle Sánchez Burrola y 
Ave. Chicuroso No. 69, Col. Raquet Club, C.P. 83723, Caborca, Sonora, teléfono 637 372 63 83, de lunes a 
viernes en días hábiles, en un horario de 8:30 a 15:00 horas en el periodo de vigencia de la convocatoria. 
Costo de adquisición de bases es de 15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) 
 

Objeto de la licitación Tecnificación mediante la instalación de un sistema de 
telemetría para el control de extracciones de flujo en 100 
pozos, ubicados en el Distrito de Riego 037, municipio de 
Altar, Pitiquito, Caborca en el estado de Sonora 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en DOF 2 de noviembre de 2021 
Visita al lugar de los trabajos 9 de noviembre de 2021; 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de noviembre de 2021; 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de noviembre de 2021; 10:00 horas. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 
ING. EDUARDO LIÑEIRO CELAYA 

RUBRICA. 
(R.- 513185) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $8,680.00 

1 plana $17,360.00 

1 4/8 planas $26,040.00 

2 planas $34,720.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 014/2021 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y fracción XXXII 

del Artículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y de conformidad con la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por instrucción del Titular de la Secretaría de 

Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Estado, se convoca a los interesados en participar en la 

Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 

disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y https://tabasco.gob.mx/licitaciones-

vigentes-0. o bien cualquier duda o aclaración favor de comunicarse a la Dirección de Concursos y 

Licitaciones de la SOP de la SOTOP al teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su 

publicación hasta un día antes al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de Lunes a 

Viernes de 09:00 a 13:00 hrs. No se brindará atención personal en las oficinas de la Secretaría, esto 

atendiendo a la fracción IX del artículo 5 del Decreto de fecha 30 de marzo de 2020, publicado en el periódico 

oficial del estado. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

Número de licitación LO-927009942-E102-2021 SOTOP-SOP-103-CF/21 

Descripción de la licitación 11270010.- CONSTRUCCION DEL CENTRO DE 

ASISTENCIA SOCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES ACOMPAÑADOS EN CONTEXTO DE 

MIGRACION EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, 

TABASCO 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación a CompraNet 02/11/2021 

Visita de obra por medio electrónico 08/11/2021, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones por medio 

electrónico 

08/11/2021, 12:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2021, 10:30 horas 

 

1. La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma como se indica en las bases de cada 

licitación. 

2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación 

de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 

RUBRICA. 

(R.- 513171) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE YUCATAN 

CONVOCATORIA 
COBAY-LPN-004-2021 Y COMPRANET LA-931023984-E12-2021 

ADQUISICION DE “PINTURA Y ACCESORIOS PARA PLANTELES Y DIRECCION GENERAL” 
 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
así como, a los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 29, 32, segundo párrafo y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, 
a través del Departamento de Recursos Materiales dependiente de la Dirección Administrativa; se convoca a los Licitantes que deseen participar y que no se 
encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de LAASSP, así como, en el artículo 49 fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; personas físicas; que acrediten su existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera a participar y presenten 
sus propuestas en las Licitaciones Públicas COBAY-LPN-004-2021 Y COMPRANET LA-931023984-E12-2021 ADQUISICION DE “PINTURA Y ACCESORIOS 
PARA PLANTELES Y DIRECCION GENERAL” bajo la presente Convocatoria. 
 

No. Licitación Junta de Aclaraciones Acto de presentación y apertura de 
las propuestas 

Acto de fallo 

LA-931023984-E12-2021 9 de noviembre de 2021 
13:00 horas 

17 de noviembre de 2021 
13:00 horas 

23 de noviembre de 2021 
13:00 horas 

 
1. Las Bases de las Licitaciones junto con los requisitos, condiciones, especificaciones, cantidad, características, se encontraran disponibles para consulta en la 

página de CompraNet el 2 de noviembre de 2021, página web www.cobay.gob.mx y en las oficinas del Departamento de Recursos Materiales del Colegio de 
Bachilleres del Estado de Yucatán; ubicado en ubicado en calle 34 No. 420-B x 35, Colonia López Mateos, Código Postal 97140, Mérida, Yucatán. 

2. Todos los actos de las presentes Licitaciones se llevarán a cabo en la Sala de usos múltiples del Colegio de Bachilleres del Estado de Yucatán; ubicado en calle 
34 No. 420-B x 35, Colonia López Mateos, Código Postal 97140, Mérida, Yucatán. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español. La moneda en la que deben cotizarse las propuestas será en pesos mexicanos. 
4. El pago se realizará después de 30 días hábiles contados a partir de la entrega de la factura aceptada por el Departamento de Recursos Materiales del Colegio de 

Bachilleres del Estado de Yucatán. 
5. No se otorga anticipo. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la Licitación, así como, las proposiciones presentadas por los licitantes, estarán sujetas a negociación. 

 
MERIDA, YUCATAN, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

DIRECTOR GENERAL 
MARCO ANTONIO PASOS TEC 

RUBRICA 
(R.- 513227) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION  
DIRECCION DE ADQUISICIONES  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 03  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas,  
teléfono (492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 02 de Noviembre hasta el día 24 de Noviembre 
de 2021, en días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por La Secretaría General de Gobierno,  
del Estado de Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Suministros, Equipos de 
Laboratorio y Sustancias Químicas, solicitados por la 
Secretaría General de Gobierno, del Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Número de Licitación  LA-932079957-E5-2021 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 
Junta de aclaraciones  12/11/2021, 10:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 24/11/2021, 10:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
LIC. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 513243) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 19 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-E19-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo, 
Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 
del 02 al 23 de noviembre de 2021, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de Pólizas de Servicios de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo, del Equipamiento empleado en la 
toma e Interpretación de Estudios de Mastografía y 
Estudios Complementarios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/10/2021 
Junta de aclaraciones 16/11/2021, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/11/2021, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO 
DE ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS 

DR. USWALDO PINEDO BARRIOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

SUBSECRETARIO DE CONTROL 
DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 

PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
MTRO. VICTOR HUGO HERNANDEZ REYES 

FIRMA ELECTRONICA. 

 
(R.- 513197) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 23 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E23-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo, 
Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 
del 02 al 19 de noviembre de 2021, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Instrumental y Materiales, Accesorios y 
Suministros Médicos para el Fortalecimiento de las 
acciones de los Programas de Salud Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/20021 
Junta de aclaraciones 12/11/2021, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2021, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO 
DE ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS 

DR. USWALDO PINEDO BARRIOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
SUBSECRETARIO DE CONTROL 

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

MTRO. VICTOR HUGO HERNANDEZ REYES 
FIRMA ELECTRONICA.  

(R.- 513220) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 24 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E24-2021, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo, 
Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 
del 02 al 19 de noviembre de 2021, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo e Instrumental Médico para el 
Fortalecimiento de los Programas de Salud Pública 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 
Junta de aclaraciones 12/11/2021, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/11/2021, 13:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO 
DE ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS 

DR. USWALDO PINEDO BARRIOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
SUBSECRETARIO DE CONTROL 

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

MTRO. VICTOR HUGO HERNANDEZ REYES 
FIRMA ELECTRONICA.  

(R.- 513221) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 25 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-932057995-E25-2021, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil S/N, interior 1100, Col. Zona Industrial, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98604, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 02 al 17 de noviembre 
de 2021, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contrataciones de Capacitaciones y Servicios Integrales 
en Materia de Salud 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 

Junta de aclaraciones 10/11/2021, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/11/2021, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO 
DE ZACATECAS EN FUNCIONES DE DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE ZACATECAS 

DR. USWALDO PINEDO BARRIOS 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
SUBSECRETARIO DE CONTROL 

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

MTRO. VICTOR HUGO HERNANDEZ REYES 
FIRMA ELECTRONICA.  

(R.- 513222) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 26 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-932057995-E26-2021,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Calle Mercantil S/N, interior 1100, Col. Zona Industrial, 
Guadalupe, Zacatecas, C.P. 98604, teléfono 01 492 923 94 94, extensión 53012, del 02 al 18 de noviembre 
de 2021, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Material Promocional y Spot de Difusión de 
los Programas de Salud y Mercadotecnia Social en Salud 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 02/11/2021 
Junta de aclaraciones 11/11/2021, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/11/2021, 10:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 2 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO  
DE ZACATECAS EN FUNCIONES  
DE DIRECTOR GENERAL DE LOS  

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. USWALDO PINEDO BARRIOS 

FIRMA ELECTRONICA.  

 
SUBSECRETARIO DE CONTROL  

DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION  
PUBLICA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

MTRO. VICTOR HUGO HERNANDEZ REYES 
FIRMA ELECTRONICA.   

(R.- 513223) 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
Admisiones 1 

EDICTO 
 

Diana Paola Díaz Trejo; 
Tercera Interesada. 
En el juicio de amparo 510/2020 2-C, promovido por Laura Rizo Peña, contra actos de la Encargada del 

Departamento de Pensiones, Seguridad e Higiene, dependiente de la Subdelegación de Prestaciones 
de la Delegación Chiapas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, con sede en esta ciudad, a quien atribuyó como actos reclamados el descuento a su pensión por 
viudez por la cantidad de $1,539.66 (mil quinientos treinta y nueve pesos 66/100 moneda nacional), a partir 
del mes de abril de dos mil veinte; así también, refirió como consecuencia del descuento reclamado, la 
omisión de dar contestación a la petición que realizó de forma verbal el treinta y uno de agosto del año en 
curso, con relación a dicho descuento; asimismo, señaló como derechos fundamentales vulnerados el 
consagrado en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordenó emplazar 
a juicio con el carácter de tercera interesada a Diana Paola Díaz Trejo. 

Por otra parte, hágase saber a la tercera interesada que se señalaron las catorce horas con cuarenta 
minutos del veintiocho de julio de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Las copias simples de la demanda quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado federal, en el 
entendido que cuentan con treinta días después de la última publicación, para comparecer ante este órgano 
de control constitucional, con el apercibimiento que de no hacerlo así y señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se practicarán por lista 
que se publicará en los estrados de este juzgado de distrito. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 23 julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. María Esther Castro Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 512847) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 
En juicio amparo 3589/2018, promovido por Renee Joyce Richardson Bean, también conocida como Renne 
Joyce Pérez, contra actos del Juez Segundo de Io Civil del Décimo Segundo Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, con residencia en Autlán de Navarro, Jalisco, y otras autoridades, consistentes en todo lo actuado 
dentro del juicio ordinario civil tramitado bajo el expediente 733/2015, del índice de la responsable, en el que 
Ramón Solorio Santana, demandó acción proforma a Cristopher Enrique Pérez Galván y en el que se 
condenó al demandado, en su calidad de único y universal heredero de los bienes de Francisco Pérez 
González, al otorgamiento de escritura pública, a efecto de formalizar contrato privado de compraventa, de los 
lotes de terrenos marcados con los números 2 y 3 de la manzana 475, de la colonia Emiliano Zapata, en 
Puerto Vallarta, Jalisco, se ordena emplazar por edictos a CRISTOPHER ENRIQUE PÉREZ GALVÁN, 
también conocido únicamente como CRISTOPHER ENRIQUE PÉREZ; RAMON SOLORIO SANTANA y 
MARÍA CONCEPCIÓN BERNAL ESPARZA (terceros interesados), a efecto de presentarse dentro de los 
próximos treinta días ante ésta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de 
demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer seguirá juicio en rebeldía. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a 20 de octubre de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Osvaldo Hinojosa Barranco 
Rúbrica. 

(R.- 513183) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 

Juicio de Amparo 86/2020 
EDICTO. 

 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Víctor Leopoldo Rodríguez Zaragoza, para 
que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 86/2020, promovido por “FERTILIZA”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Juan Carlos Usabiaga del Moral, 
contra actos del Juez Único Penal de Partido, con sede en Acámbaro, Guanajuato, y otra autoridad 
responsable, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, por lo que deberá 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
última publicación de edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada de 
manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este tribunal, aun las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a ocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Minerva Mendoza Pérez 

Firma Electrónica. 
(R.- 512265) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Guillermo Orozco Almeida.  
El veintidós de octubre de dos mil veinte, se admitió la demanda promovida por Samuel Cortes González, 

contra el acto reclamado del Juez Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; 
registrada con el número 1007/2020-l; asimismo, se tuvo como tercero interesado a Guillermo Orozco 
Almeida, que por este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede 
comparecer a éste Órgano de Control Constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este 
Juzgado, copia de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 24 de septiembre de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco  

Sergio Castillo O’Brien 
Rúbrica. 

(R.- 512924) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 62/2021-1, PROMOVIDO POR ARACELI DE 
JESÚS MIRANDA AMEZCUA Y OTRAS, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO 
JUZGADO Y SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA 
OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO LADISLAO RICARDO MARTÍNEZ VALDOVINOS, POR MEDIO 
DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN 
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DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS 
DEL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ 
COMO TERCEROS INTERESADOS AL ANTES SEÑALADO Y A FRANCISCO VALDEZ GALINDO, 
PRECISAN COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN DE LANZAMIENTO Y DESOCUPACIÓN DEL PREDIO 
MATERIA DEL JUICIO NATURAL, EMITIDA POR EL JUEZ RESPONSABLE, LA EJECUCIÓN DE DICHA 
ORDEN DE LANZAMIENTO Y EL APOYO DE LA FUERZA PUBLICA A LA EJECUCIÓN ORDENADA. 
 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 512365) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
VÍCTOR HUGO LÓPEZ NÁJERA Y MARTÍN PIÑA 

 SÁNCHEZ. 
En el juicio de amparo directo D.C. 366/2021, promovido por Dolores Salinas Medrano, contra el acto de 

la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en las 
sentencias de veintitrés de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca 58/2021, al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la 
materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, 14 de octubre de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 513187) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

Sección Amparo 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas 90/2021 

Mesa IX 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTOS 
 

Por acuerdo de veinte de septiembre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de la Ley 
Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 90/2021, promovidas por 
Blanca Yadira Ceniceros Alemán, Asesora Jurídica Federal adscrita al Centro de Atención Integral de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado de Durango, relativas al procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia en el que se actúa, de José Manuel Esparza Chairez, Pablo Aníbal 
Esparza Chairez y Ángeles Yonava Esparza Chairez; se les hace saber que deben presentarse ante este 
Juzgado, sito en Boulevard José María Patoni, 103-A, precio El Tule, Durango, código postal 34217, 
Durango, Durango, dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá en forma definitiva sobre la Declaración Especial de Ausencia. 
 

Durango, Durango, a veinte de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Marco César Olivas Calleros. 
Firmado Electrónicamente. 

(E.- 000105) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 

Sección de Amparo 

1153/2020 

EDICTO 

 

Juicio de amparo: 1153/2020. 

Quejoso: Eli Pérez Bravo, por conducto de su apoderada legal Lilia Dávila Garay. 

Terceros interesados: Finastrategy Mx, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión de Capital Variable y 

José Rodríguez Alarcón. 

Autoridades responsables: Juez Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros del Distrito 

Judicial de Puebla y otra autoridad. 

Acto reclamado: La adjudicación judicial a favor de la persona moral FINASTRATEGY MX, Sociedad 

Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, del inmueble ubicado en Privada 49-B Sur, número 

cinco mil ciento cinco, lote trece Fraccionamiento Estrella del Sur, Puebla, dentro del expediente 1297/2019, 

del índice de la autoridad responsable. 

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, se 

acordó: 

“(…) se ordena emplazar a José Rodríguez Alarcón, por medio de edictos a costa de la parte quejosa, 

los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico El Universal, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 

partir del día siguiente al de la última publicación (…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este juzgado 

federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento…” 

Se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra diferida para las TRECE HORAS CON 

CUARENTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 

Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Raúl Antonio Herrera Herrera. 

Rúbrica. 

(R.- 512845) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

 

María de Jesús Alonso de los Santos 

Parte tercero interesada 

En el juicio de amparo 380/2021-VI-A, promovido por Cristian Allan Herrera Gómez en su carácter de 

apoderado legal de Laboratorios Pisa, S.A. de C.V., contra actos de la Junta Especial Número Cuarenta y 

Nueve de la Federal de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, y otras; en el que reclama: “a) 

Todas las actuaciones que consta en el expediente laboral 828/2016... b) Todos los efectos y la ejecución que 
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pretenden derivar de los actos reclamados como el embargo de bienes, así como cualquier acto procesal... 

c) La falta de emplazamiento del juicio de origen y todas las actuaciones que constan en el expediente laboral 

828/2016; asimismo, a) las diligencias y citatorio por medio de los cuales pretendió emplazar al quejoso por 

conducto del actuario adscrito a la misma, y por lo tanto, todos los actos posteriores al supuesto 

emplazamiento. d) el supuesto citatorio de fecha 23 de Abril de 2018 como la pretendida la cédula de 

notificación de fecha 24 de Abril de 2018, en donde supuestamente se encuentra emplazado mi mandante” se 

ordenó emplazar a juicio con el carácter de tercero interesada a María de Jesús Alonso de los Santos. 

Hágase del conocimiento de la nombrada tercero interesada, que dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer ante este 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en la 

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, situado en Boulevard Ángel Albino Corzo número 2641 , edificio “A”, planta alta, 

del Palacio de Justicia Federal, colonia Las Palmas, de esta ciudad; en horario de nueve a quince horas, a 

recoger la copia del traslado, comparezca a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que la 

represente y señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, 

se las subsecuentes notificaciones se harán a través de la lista de estrados de este Juzgado 

Asimismo, hágase saber que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del siete de septiembre 

de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional.  
 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, uno de septiembre de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Licenciada Mercedes de Jesús Franco Aguirre 

Rúbrica. 

(R.- 512894) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de México, en 

Naucalpan de Juárez 
-EDICTO- 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

Tercero Interesado: Javier Hernández Velázquez. 
  En los autos del juicio de amparo indirecto número 72/2020-I, promovido por Rodolfo García Valadez, 

por propio derecho contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cuautitlán, con residencia en Cuautitlán Izcalli y otras autoridades, consistentes en: 

En todo lo actuado en el expediente 940/2018, relativo al juicio de origen del índice del Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia con residencia en Cuautitlán Izcalli, y con consecuencia la orden de lanzamiento y/o 
desposesión del inmueble ubicado en casa marcada con el número dieciocho (18) de la fracción cinco (5), del 
número ocho (8) de la Avenida Adolfo Ruíz Cortines, en Atizapán de Zaragoza, Estado de México, también 
conocida como casa identificada con el número dieciocho (18) del condominio horizontal número cinco (5) y el 
pro indiviso que le corresponde de la totalidad del conjunto habitacional bajo el régimen de condominio 
ubicado en Avenida Adolfo Ruiz Cortines número ocho (8) en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado 
de México. 

En esta virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Javier Hernández Velázquez, y 
desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo 
segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, en donde 
se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado 
queda a su disposición copia simple del escrito inicial de demanda de amparo; y del auto admisorio, para que 
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en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero 
interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste 
que son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México; 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de la lista que se publica en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal y diversa que 
se fija en el área designada para tal efecto por la administración del edificio en que este juzgado tiene sede, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Celia Salinas Santos. 

Firma Electrónica. 
(R.- 513177) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 “2021, Año de la Independencia” 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PORTAL DE 

INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Ciudad de México, once de octubre de dos mil veintiuno. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre “UNA AERONAVE DE ALA FIJA, BIMOTOR, 

DE ALA BAJA, FABRICADA MAYORMENTE DE ALUMINIO, TREN DE ATERRIZAJE RETRÁCTIL TIPO 
TRICICLO, MARCA BEECHCRAFT, MODELO A100-1 (KING AIR 200), NÚMERO DE SERIE BB-4, 
FABRICADO EN 1974 DE COLOR BLANCO CON DOS FRANJAS DE COLOR AZUL MARINO Y UNA DE 
COLOR DORADO EN LOS COSTADOS, LAS CUBIERTAS DE LOS MOTORES EN COLOR AZUL MARINO 
Y UNA FRANJA EN COLOR DORADO, MATRÍCULA NORTEAMERICANA N410RE, CUENTA CON DOS 
MOTORES PRATT & WHITNEY, MODELO PT6A-41, NÚMEROS DE SERIE MOTOR #1:PC-E79090, 
MOTOR #2: PC-E80114, CUENTA CON DOS HÉLICES MARCA HARTZEL, MODELO P9NE, NÚMEROS DE 
SERIE HÉLICE #1: BUA26405, HÉLICE #2: BUA26402, LA CABINA DE PASAJEROS NO TIENE LOS 
ASIENTOS…”; lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 
Ciudad de México, se radicó el expediente 4/2021-IV, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por 
los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 
Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 
Fiscalía General de la República, respecto de dicho bien, en contra del demandado Abraham Giovanni Flores 
López, así como a la persona afectada TW INTERNATIONAL INC. y/o TWA INTERNATIONAL INC., por 
considerar que su legítima procedencia no pudo acreditarse y que está relacionado con la investigación 
respecto de un hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita.  

Las personas que se crean con derecho sobre el mueble señalado, deberán presentarse ante este 
juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 
México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 
edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.  

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida provisional de anotación preventiva de la 
demanda y la medida cautelar de ratificación de aseguramiento precautorio del bien mueble afecto. 

 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México  

Beatriz Fiscal López 
Rúbrica. 

(E.- 000102) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, Y POR 
INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre los bienes 

muebles objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente 
juicio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México , mediante proveído de cinco de octubre de dos mil veintiuno, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de 
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de 
la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la 
República, en su carácter de parte actora contra Héctor Manuel Enciso Salas; se registró con el número 
6/2021, consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de 
extinción de dominio (vía y propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son:  

"A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto 
del bien objeto de la presente acción, consistente en: 25 (veinticinco) monedas de la familia de los 
"Centenarios", cada uno con una imagen de la Victoria Alada en su reverso y la leyenda "50 PESOS 
37.5 GR ORO PURO", todas con la fecha 1821 1947, con excepción de una la cual tiene la fecha 1821 
1945, en su anverso un escudo nacional usado en el pasado y la leyenda "ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS", en su canto con la leyenda "INDEPENDENCIA Y LIBERTAD". Piezas de monedas de oro 
que han sido debidamente detalladas e identificadas en el cuerpo de esta demanda. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, 
por conducto del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para el demandado HÉCTOR MANUEL ENCISO SALAS. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado 
(INDEP), para los efectos legales conducentes, tomando en consideración que las referidas piezas de 
monedas de oro (Centenarios) ya se encuentran bajo su administración.” (...) SE ORDENA 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de 
edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes muebles objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Aguascalientes, y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de 
hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés 
jurídico sobre los muebles materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer 
presentarse ante este Jueza Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en 
la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 
San Lázaro, sito en Eduardo Molina No. 2, colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código 
postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir 
de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE 
TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.--- ESTRADOS. Fíjese en 
los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo.--- 
REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
--- a) Recibir los edictos que quedan a su disposición dentro del plazo de tres días hábiles, contado a 
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partir de que sura efectos la notificación del presente proveído.--- b) En igual plazo al indicado en el 
punto que antecede, acredite ante este juzgado haber realizado las gestiones necesarias para que el 
Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Aguascalientes; lleven a cabo las notificaciones por medio de edictos, de 
cualquier persona que considere tener un derecho sobre los bienes objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten.--- c) Exhiba las publicaciones 
correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas.--- PORTAL DE INTERNET DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
bien mueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del 
presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado 
la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten.--- APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso 
a cualquiera de los supuestos anteriores se le impondrá como medida de apremio una multa por el 
equivalente a treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
--- DATOS DE CONTACTO. Del mismo modo, para facilitar a la parte promovente el acceso a la 
información contenida en los expedientes y evitar que con su asistencia al órgano jurisdiccional se 
ponga en riesgo su propia salud y la integridad del personal judicial, se ponen a su disposición los 
siguientes medios de contacto, en los que, previa constatación de la personalidad y capacidad para 
actuar en el proceso, se brindará atención mediante llamada telefónica, mensajería instantánea o 
correo electrónico, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal 
para el funcionamiento presencial de este Juzgado Federal, que es el comprendido entre las 09:15 y 
las 11:15 horas de lunes a viernes: ---Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx.--- Teléfono: 
5551338100 extensión: 8002.--- ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de la parte actora que la presencia física de personas ajenas a este 
órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) 
cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva.--- Se informa a los interesados que la cita 
para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, 
podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la 
página web: 

https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las 
siguientes opciones: 

• Estado: Ciudad de México. 
• Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
• Materia: Mercantil. 
• Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con 
residencia en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a 
consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos 
por el sistema.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del expediente a consultar, nombre y el 
carácter que tiene en dicho proceso, así como los demás datos requeridos por el sistema. En la 
inteligencia que, si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, 
comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el 
horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas. A fin de 
preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a 
la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos 
procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados." 

 
En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia 
en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México. 
Felipe Guerrero Pérez. 

Rúbrica. 
(E.- 000103) 
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